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INTRODUCC ION , 

POR SUGERENCIA DE ALGUNOS MAESTROS QUE IMPARTEN LA CÁTEDRA DE_ 

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Ásf COMO DE SocIOLOGfA EN LA FACUL

TAD DE DERECHO DE LA U.N,A.M,, SURGIÓ EL TEMA DEL PRESENTE TRABAJO, 

QUE TIENE COMO FINALIDAD EL PROPORCIONAR EXPLICACIONES DEL NACIMIEli 

TO DE LA SEGURIDAD SOCIAL TANTO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL COMO EN_ 

EL NACIONAL DESDE UN PUNTO DE VISTA SOCIO-JURÍDICO, ASi COMO LO QUE 

ES EN VERDAD EL CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL A DIFERENCIA DEL SEGU

RO SOCIAL, A SU VEZ DAR UNA EXPLICACIÓN DE LA NATURALEZA JURÍDICA -

DEL J,M.S.S, COMO INSTRUMENTO MÁS ACCESIBLE PARA VER CUMPLIDOS LOS_ 

PROPÓSITOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

LA INQUIETUD ANTERIOR FUE PROVOCADA POR LA DIFICULTAD QUE RE-

PRESENTA EL OFRECER UN CONJUNTO DE APLICACIONES JURÍDICAS A LA So-

CIOLOGfA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, QUE ES HOY EN DÍA UNA EMPRESA TEÓ

RICA DE INTERÉS PÚBLICO, SI SE TOMA EN CUENTA QUE LOS PROBLEMAS SO

CIALES SURGIDOS DE LA ACTIVIDAD MANUAL E INTELECTUAL, HAN VINCULADO 

EL ESTADO CON LAS CLASES PRODUCTORAS EN FORMA TAL QUE NO HABRÍA SI

DO POSIBLE SU DESARROLLO DE NO CONTARSE CON EL APOYO DE ORGANISMOS_ 

OFICIALES, TANTO EN EL ORDEN INTERNACIONAL COMO EN EL NACIONAL· B~ 

TA PARA CORROBORARLO LA CIRCUNSTANCIA DE HABER SIDO INSTITUIDO EN -

VARIOS PAÍSES·; LA SEGURIDAD SocIAL (u ORGANISMOS QUE LA BRINDEN, -

POR EJEMPLO, IMSS> COMO GARANTÍA CONSTITUCIONAL, LO CUAL HA ESTABLE 

CIDO COMPROMISOS TRSCENDENTES PARA EL PODER POLÍTICO, Y PERMITE -

COMPRENDER LA MAGNITUD DE LA INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN pú-

BLICA EN EL ÁMBITO PROFESIONAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS FACTORES_ 

ALEATORIOS COMO PUEDEN SERLO EL COMPORTAMIENTO ECONÓMICO V EL DESA-
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RROLLO DEMOGRÁFICO, QUE EN LA ACTUALIDAD CONSTITUYEN TAMBJ~N ACTIVL 

DADES CUYO CONTROL SE HA ADJUDICADO PARA Sf EL ESTADO, TAREA DE LA_ 

DISCIPLINA SOCIOLÓGICA QUE APUNTAMOS HA SIDO EL EXÁMEN DEL COMPORTA 

MIENTO HUMANO FRENTE A LOS RIESGOS QUE AMENAZAN LAS CONDICIONES V -

EXIGENCIAS DEL TRABAJO, EL JURISTA LO ESTUDIA DESDE EL PUNTO DE VI~ 
. . . 

TA LEGAL, EN CUANTO A LA RELACIÓN DE TRABAJO, EL ECONOMISTA LO ESTQ 

DIA DESDE EL PUNTO DE VISTA DE SUS FINES, DE SU UTILIDAD, DEL VALOR 

DE LOS PRODUCTOS QUE CREA, 

EL SOCIÓLOGO A TRAV~S DE LA INTERACCIÓN ENTRE EL HOMBRE V EL -
. . 

MEDIO NATURAL, SE CONCENTRA EN LA TAREA MANUAL MODIFICATORIA DE LA_ 

NATURALEZA. EN UNA ENCUESTA INTERNACIONAL QUE REALIZÓ LA UNESCQ V 

EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIAS SOCIALES ENTRE EL A~O 56-58 SOBRE -

LOS FACTORES SOC I OCUL TURA LES QUE AFECTAN A LA PRODUCTIVIDAD DE LOS_ 

TRABAJADORES ENTRE ELLOS, UNA CONSTANTE PREOCUPACIÓN DE TENER UN -

TRABAJO SEGURO, EL ASEGURARSE DE UNA CAPACITACIÓN PLENA PARA EL DE

SARROLLO PRODUCTIVO Y CULTURAL, Y EL TENER UNA VEJEZ SIN FALTA DE_ 

RECURSOS, SIENDO ~STO UN ANÁLISIS GENERALIZADO, ME ATREVO A DECIR -

QUE EL SEGURO SOCIAL AL ESTAR INSERTA su LEGISLACIÓN DENTRO DEL OR-
. . ..... 

DENAMIENTO CONSTITUCIONAL, ASEGURA SOCIOJURfDICAMENTE NO TAN SÓLO -

A LOS QUE SE ENCUENTREN SUJETOS A UNA RELACIÓN LABORAL, SINO A LA -

COLECTIVIDAD COMPLETA, 

TENIENDO EN CUENTA LO ANTERIOR, ESTE TRABAJO SE ESTRUCTURÓ EN_ 

CUATRO CAPÍTULOS: ANTECEDENTES INTERNACIONALES, ASf COMO NACIONA-

LES, LA EVOLUCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN UN CONTEXTO NACIONAL· -

NATURALEZA JuRfDICA DEL 1 .M·,s.s. y LA SEGURIDAD SOCIAL COMO CiARAN-

TfA CONSTITUCIONAL, 

EN LA PRl..eRA PARTE SE EXPONE EL NACIMIENTO DE LA SEGURIDAD SQ 
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CIAL EN EL MARCO INTERNACIONAL, TOMAMOS COMO BASE LA CULTURA ALEMA 

NA, AS( COMO LA INGLESA, SIN DEJAR EN EL OLVIDO INSTITUCIONES INTER 

NACIONALES DE MANERA GENERALIZADA, EN EL ANTECEDENTE NACIONAL SE -

INICIÓ LA SEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO y POR ENDE COMO SURGIÓ LA PRE~ 

CUPACIÓN PARA TENERLA INSERTA EN EL MÁXIMO ORDENAMIENTO, ASf COMO -

su EVOLUCIÓN DENTRO YA DE LA CARTA MAGNA. CON BASE EN ÉSTO, SE TRA 

TA DE DAR DE UNA MANERA MUY BREVE LA EVOLUCIÓN DE LA SEGURIDAD So-

CIAL EN MÉXICO, AS( COMO LA DIFERENCIA ENTRE SEGURO SOCIAL y SEGURL 

DAD SOCIAL, ÉSTA PRIMERA PARTE COMPRENDE EL PRIMER y SEGUNDO CAPfT~ 

LO, 

EN LA SEGUNDA PARTE, TRATAMOS DE EXPLiéAR LA NATURALEZA JURÍDL 

CA DEL I.M.s.s. COMO INSTITUCIÓN, QUE ES EL INSTRUMENTO BASE DE LA_ 

SEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO, SIN DEJAR DE HACER MENCIÓN DE LAS INSH 

TUC IONES TALES COMO EL ISSSTE°, ISSFAM Y S; S, EL PORQUÉ LA EXPLICA-

C IÓN VERSA MÁS PROFUNDAMENTE EN EL I.M.s,s. ES PORQUE ÉSTE INSTITU

TO BRINDA MAYOR F~EXIBILIDAD EN SU LEGISLACIÓN, EXPLICAMOS EN ÉSTA_ 

SEGUNDA PARTE LA DIFERENCIA QUE ~y ENTRE SUJETO PROTEGIDO Y ASEGURA 

DO, ÉSTA PARTE COMPRENDE, CREO YO, LA INQUIETUD BASE PARA ESTE TRA-

BAJO, 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SEG!IRIDAD SOCIAL: 

I. - ANTECEDENTES INTERNACIONALES. 

LA MATERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL, NACE COMO UN ASUNTO NETAMEN

TE SOCIOLÓGICO, Y PARA SU COMPRENSIÓN RECURRÍ A LA EXPLICACIÓN DEL -

MAESTRO JAMBU - f·lERLIN QUE DICE, "LA PREHISTORIA DE LA SEGURIDAD SO

CIAL NACE EN LAS EVOLUCIONES SOCIALES PRECEDIDAS SIEMPRE, A LARGOS_ 

INTERVALOS, POR PEQUEÑAS SEÑALES", y CUESTIONA, lQuI~N PODRfA HABER_ 

PENSADO VER UNA DE ESAS SEÑALES EN LAS LETTRES-PATENTES DEL 14 DE MA 

YO DE 1604, EN LAS QUE ENRIQUE IV ORDENA RETENER UNA PARTE DEL INGR.E 

SO DE LAS EMPRESAS MINERAS, PARA FINANCIAR LA REPARACIÓN DE ACCIDEN

TES DE TRABAJO SUFRIDOS POR LOS MINEROS? SE PRESTÓ ATENCIÓN A LAS -

MEDIDAS MEDIÁNTE LAS CUALES. EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVIII. SE 

AMPLIARON LAS FACULTADES DEL ETABLISSEMENT DES INVALIDES DE LA ~.ARI

NE, ENCARGÁNDOLO DE PAGAR PENSIONES A LOS MARINOS MERCANTES. GRACIAS 

A LAS COTIZACIONES DE ARMADORES Y MARINOS, NUEVAS IDEAS APARECEN A LA 

VEÚ DESDE LUEGO,· LA IDEA DE RECIBIR UNA PRESTACIÓN COMPENSATORIA, -

SEA O NO QUE EL BENEFICIARIO SE ENCUENTRE NECESITADO, EL MINERO, -

EL MARINO ESTAN EXPUESTOS A LOS RIESGOS DEL OFICIO; SE INDEMNIZAN -

LAS CONSECUENCIAS DEL RIESGO, SIN PREOCUPARSE, SIN SABER SI EL INTE

RESADO ESTÁ o NO EN LA MISERIA. EN SEGUNDO LUGAR. SE TRATA DE UN AU

T~NTICO DERECHO y NO MAS DE UNA ATRIBUCIÓN ALEATORIA, CONCEDIDA POR_ 

DECISIÓN INDIVIDUAL EN EL PLANO DE t.Á CARIDAD, POR ÚLTIMO, EXISTE -

UN FINANCIAMIENTO OBLIGATORIO ASEGURADO TOTAL O PARCIALMENTE PClR EL EH 
.. . 

PLEADOR, CREADOR DE UN RIESGO DEL QUE OBTIENE PROVECHO Y CAPAZ DE -
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ASEGURAR EL FINANCIAMIENTO, ESTOS Y OTROS DATOS CONSTITUYEN, PARA -

JAHBU - MERLIN "LA PREHISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL" !1
> 

EN FRANCIA LA SEGURIDAD SOCIAL SE DA SEGÚN DUPEYROUX EN TRES -

GRANDES APARTADOS O ETAPAS, 

A) "LAS SOCIEDADES PREINDUSTRIALES EN LAS CUALES LA ASISTENCIA_ 

OCUPA UN LUGAR IMPORTANTE, CUYA PREOCUPACIÓN SON LAS COLECTIVIDADES_ 

FUERTEMENTE ESTRUCTURADAS, LLAMENSE FAMlLIAS,CORPORACIONES, COLE---

GIOS"~2) ETC,, UN PAPEL SUBSIDIARIO DE ASISTENCIA SEÑALA DUPEYROUX, -

ESTÁ ASEGURADO PARA TODOS AQUELLOS QUE POR UNA RAZÓN U OTRA, CAEN -

FUERA DE ÉSTAS CÉLULAS NATURALES DE PROTECCIÓN, POR LA IGLESIA O POR 

EL PODER REAL, Y ESTO MERECE A UN OBJETIVO PRIMORDIAL DE DEFENSA SO-

CIAL, 

YA SEA POR AUSENCIA DE MEDIOS DE SUBSISTENCIA O POR FALTA DE Ili 

TEGRACIÓN DENTRO DE UNA COLECTIVIDAD, O POR AMBAS, ÉSTO TOMADO COMO_ 

AMENAZA POTENCIAL PARA LA SOCIEDAD ANTES DE SER RESENTIDOS COMO ATEli 

TADO A LOS DERECHOS INDIVIDUALES DEL SER HUMANO, 

PERO COMO APUNTA EL MAESTRO JAMBU - MERLIN "APARECE UNA NUEVA -

CONCEPCIÓN ENTRE EL INDIVIDUO Y LA SOCIEDAD A CONSENCUENCIA DE LA R~ 

VOLUCIÓN DE 1789, ASf COMO UNA NUEVA CONCEPCIÓN DE LA ASISTENCIA"P) 

LOS GRUPOS FUERTEMENTE INTEGRAD()S SE DESESTRUCTURAN, COMO SON LA SO-
\ ,~.··, 

CIEDAD POR SUPRESIÓN DE LAS CORPORACIONES, EL LAICISMO, LA HOSTILl--

DAD RESPECTO A TODO CUERPO INTERMEDIO COLOCA AL INDIVIDUO CARA A CA

RA CON EL ESTADO. 

(1) Carrttlo Prieto tgnaclo, lntroduccl& al estudio del Derecho. Seguridad Social 
pag. 1163 y 1164, 

(2) Carrillo Prieto Ignacio, lntroduccf6n al estudio del Derecho. Seguridad Social 
pag. 1163 y 1164, 

(3) Carrillo Prieto Ignacio. 
pag. 1165. 

lntroduccf & al estudio del Derecho. Seguridad Social 
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ESTE RÉGIMEN O LO QUE QUEDABA DE ESTE RÉGIMEN DE DERECHO ASIS

TENCIAL SE VE DESTRUIDO DESGRACIADAMENTE POR INTERESES TOTALMENTE -

CONTRAPUESTOS, ESTOS INTERESES GENERADOS POR UNA PARTE DE LA BURGUE 

SfA, Y POR LA OTRA LOS INTERESES DEL PROLETARIADO, AMBOS INTERESES_ 

SE UNEN PARA LA DESTRUCCIÓN DEL ANTIGUO RÉGIMEN, Y SE DA INICIO A_ 

UN NUEVO CONFLICTO ENTRE ESTAS DOS CLASES, EL ECONÓMICO y EL JURfDL 

co, EN DETRIMENTO DE UNA NUEVA CLASE SOCIAL, LA OBRERA, 

LA NUEVA LUCHA SE REVISTE DE UN PLANO DE IGUALDAD Y LIBERTAD -

LLAMADO "AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD", ÉSTA LE DA ORIGEN A LA JUSTIFI

CACIÓN DE LA LEY CHAPELIER DEL 17 DE JUNIO DE 1791 QUE PROHIBIÓ TO

DO TIPO DE CORPORACIONES LLAMENSE COALISIONES O ASOCIACIONES PROFE

SIONALES MEDIDA DE ROBUSTECIMIENTO DE GRANDES PERO INDEFENSOS SECTQ 

RES SOCIALES, 

DE AQUÍ LA TESIS SEGÚN LA CUAL EL HOMBRE QUE HA VISTO RECONOCL 

DAS SUS LIBERTADES, NO SABRÍA TENER OTROS DERECHOS QUE AQUELLOS QUE 

ÉL ADQUIRIERA A CAMBIO DE LO QUE OFRECE,C4) 

DESGRACIADAMENTE ÉSTA NUEVA CLASE SE VE DIEZMADA POR LOS ACCI

DENTES DE TRABAJO Y POR LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES, LA CLASE -

OBRERA SE VE SUJETA A UNA INSEGURIDAD ECONÓMICA, YA QUE SE BASA ES

TA ECONOMfA EN SU ÚNICO RECURSO QUE ES LA FUERZA. DE TRABAJO, TODA -

VEZ, QUE TODO TIPO DE EVENTO DE ORDEN Ff SICO QUE LO LIMITABA A LABQ 

RAR TENIA UNA TRASCENDENCIA DIRECTA EN SU MEDIO DE EXISTENCIA. 

LA BASE INSTITUCIONAL DE LA SOCIEDAD LIBERAL DICE DUPEYROUX, -

NO PERMITE QUE APAREZCA NINGUNA SOLUCIÓN EFICAZ, 

a> EN LA SEGUNDA ETAPA APARECEN SISTEMAS DE REPARÁcróN DE Acci 

DENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES, SISTEMAS DE SEGUROS 
(lt) Bricello Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales". Pag. 9 
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Soc:IALES V SIS'TEK'S DE INDEK'UZACIÓN DE CARGAS FN1ILIARES,, 

lAs LEGISLACIONES ADOPTARON GENERALMENTE EL DERECHO DE RESPON

SABILIDAD CIVIL O PÚBLICA DE LOS ACCIDENTES PROFESIONALES PARA QUE_ 

LA VfCTIMA NO SOPORTARA LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS DEL ACCIDENTE_ 

V OBTUVIERA SU REPARACIÓN, Y POR LO TANTO, UNA TRANSFERENCIA DE LA_ 

CARGA PODfA INTENTAR PONER EN JUEGO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL All 

TOR DEL ACCIDENTE APLICANDO LOS PRINCIPIOS TRADICIONALES DEL DERE-

CHO DE LA RESPONSABILIDAD, ESTA FUE LA SOLUCIÓN RETENIDA POR LA -

PRIMERA GRAN LEY soéIAL FRANCESA DEL 9 DE ABRIL DE 1898. 

é> y COMO TERCER TEMA DENTRO DE ESTA EVOLUCIÓN SE ENCUENTRA LA 

EXTENCIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

EL LLAMADO "INFORME BEVERIDGE" SIGNIFICA EL SOSTENIMIENTO DEL_ 

PRINCIPIO DE EXTENSIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL A TODA LA POBLACIÓN,_ 

TOMANDO EN CUENTA TODA LA AMPLIA GAMA DE RIESGOS, 

EL DESARROLLO DEL PROLETARIADO FUE PARTICULARMENTE ACELERADO -

EN ALEMANIA; EL PROGRESO DE t.As TESIS socIALISTAs INQUIETÓ A B1s--

MARCK QUIEN ENCUENTRA UNA RÉPLICA A LAS MISMAS EN LAS TEORIAS DEL -

SOCIALrSMO DE ESTADO·; PRÓXIMAS AL SOLIDARISMO DE LEÓN BOURGEOIS, Dl. 

CHAS TEORIAS OPONfAN A LA LUCHA DE CLASES, LA SOLIDl'.~IDAD ENTRE LOS 

INDIVIDUOS Y LAS éLASES DE UNA MISMA NACIÓN, BAJO ÉSTA- INFLUENCIA_ 

81SMARCK INSTITUYE, A PARTIR DE 1883 UN SISTEMA DE SEGUROS SOCIALES, 

EL EJEMPLO ALEMAN FUE PREéEDIDO POR LA NATIONAL INSURANCE AcT DE --

1911, EN INGLATERRA ~ CUNDIÓ ENTRE LOS DEHAS PAISES EUROPEOS, 

EL HAEsTRo ALBERTO BR1éERo Rurz sERALA EN Los APUNTES DE su Ll. 

BRO: 

EL SEGURO SOCIAL FUE ORGANIZADO EN ALEMANIA POR INICIATIVA DEL GO--
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BIERNO, SURGE LA PROPIA POLfTICA ESTATAL, EN LA ~POCA DE BISMARCK, -

PERO INMEDIATAMENTE LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES INSPIRADAS 

POR LA NUEVA CONCIENCIA, PIDEN QUE EL SEGURO SE INSTAURE EN TODOS 

LOS PAfSES: LOS SOCIALISTAS, SIGUEN LA ORIENTACIÓN MARCADA POR EL 

HOMBRE DE ESTADO QUE FUERA SU ENCONADO ENEMIGO, MAS QUE ADVERSARIO -

EN ALEMANIA EN EL CONGRESO INTERNACIONAL SocIALISTA, REUNIDO EN AMs
TERDAM EN AGOSTO DE 1904, SE ACORDÓ UNA RESOLUCIÓN SOBRE SEGUROS SO

CIALES, COMO ANTECEDENTES DE LA 0, l. T, . LOS TRABAJADORES DE TODOS -

LOS -PAÍSES DEBEN EXIGIR INSTITUCIONES PROPIAS PARA PREVENIR EN CUAN

TO SEA POSIBLE LA ENFERMEDAD, LOS ACCIDENTES Y LA INVALIDEZ, PARA -

DARLES MEDIANTE LEYES DE SEGURO OBLIGATORIO, EL DERECHO DE OBTENER -

SUFICIENTES MEDIOS DE VIDA Y DE ASISTENCIA DURANTE EL TIEMPO EN QUE_ 

NO LES SEA POSIBLE APROVECHAR SU FUERZA DE TRABAJO POR RAZÓN DE EN-

FERMEDAD, DE ACCIDENTE, DE INVALIDEZ, DE VEJEZ, DE EMBARAZO, DE MA-

TERN IDAD O DE PARO, <5> 

EL CONGRESO FRANctS CELEBRADO EN lILLE EN 1923, RECLAMA LA IM-

PLANTACIÓN DE LOS SEGUROS SOCIALES, y DESPU~S ESTANDO DENTRO DEL PAR 

LAMENTO, PROPUSO POR EL ÓRGANO DE SUS ELEGIDOS·, LA INSTITUCIÓN DE $~ 

GUROS OBREROS MÁS O MENOS EXTENDIDOS, 

PERO PARA JAMBU - MERLIN·, NACe LA SEGURIDAD SOCIAL PLENAMENTE A 

PARTIR DE 1941, DE LOS FACTORES SIGUIENTES: 

A) UNA TERHINOLOGfA', EN 1935 ES VOTADA·, EN ESTADOS UNIDOS DE -

AH~RICA, LA SOCIAL SECURITY Acr. ESTA EXPRESIÓN SE INTRODUJÓ RÁPIDA 

MENTE EN LOS PAISES ANGLOPARLANTES Y DESPU~S SE EXTENDIÓ AL MUNDO Eli 

TERO, 

B) UN GRAN ACONTECIMIENTO POLfTICO Y MILITAR·, LA GUERRA DE ----

(5) Brlceft<> Rulz Alberto, "Derecho 11exicano de los Seguros Sociales, Pag. 67,68 



11 

1939-1945 POR UNA PARTE, EXIGE A LOS PUEBLOS EN GUERRA UN INMENSO E~ 
FUERZO: POR OTRA. CAUSA ENORMES SUFRIMIENTOS y DESTRUCCIÓN. Los GO-

BIERNOS SABEN QUE UNA DE LAS CONDICIONES DE ESFUERZO BÉLICO Y DEL E~ 

FUERZO DE RECONSTRUCCIÓN, SERA LA IMPLANTACIÓN DE UNA SOCIEDAD MAS -

JUSTA, MAS SEGURA, DE UNA DEMOCRACIA MAS SOCIAL, PROCLAMAN ÉSTA N~ 

CESIDAD EN DIVERSOS CAMPOS V ESPECIALMENTE EN EL DE LA PROTECCIÓN -

CONTRA EL RIESGO DE EXISTENCIA, LA CARTA DEL ATLÁNTICO DEL 12 DE -

AGOSTO DE 1941. CONTIENE DE LA RESULTANTE DE CHURCHILL·, UN PÁRRAFO -

SOBRE LA NECESARIA EXTENSIÓN DE LA SEGURIDAD SOClAL A TODOS, LO MIS

MO LA RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABA 

JO, EN NUEVA YORK DE NOVIEMBRE DE 1941, DESPUÉS DE LA GUERRA, LA -

MISMA PREOCUPACIÓN SE CONTIENE EN LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS D~ 

RECHOS DEL HOMBRE (ARTfCULOS 22 Y 25), 

C) UNA NECESIDAD SOCIAL·, LAS LEG 1SLAC1 ONES DE PROTECCIÓN SOC 1 AL 

NO SE APLICABAN SINO A LOS ASALARIADOS y, EN OCASIONES, A UNA POR--

CIÓN DE ELLOS, EL DESARROLLO DEL ASALARIADO EN LAS SOCIEDADES MODER 

NAS, LA PROGRESIVA APROXIMACIÓN DE LOS NIVELES DE VIDA, LAS NECESIDA 

DES MAS VIVAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DE SALUD, EL COSTO CADA VEZ_ 

MAS ALTO DE LA SALUD, HACEN POSIBLE QUE APAREZCA UNA IDEA, COMPLETA

MENTE IGNORADA A PRINCIPIOS DE SIGLO: LA PROTECCIÓN SOCIAL DEBE EX-

TENDERESE A TODOS PORQUE NADIE ESTA AL ABRIGO DE LOS RIESGOS DE LA -

EXISTENCIA. ADEMÁS, LA IDEA DE QUE TODOS DEBEN CONTRIBUIR A LA REA

LIZACIÓN DE LA JUSTICIA SOCIAL MEDIANTE CONTRIBUCIONES Ó POR EL IM-

PUESTO PERMITE CONCLUIR QUE TODOS DEBEN BENEFICIARSE DE ESA NUEVA --
.. 

JUSTICIA SOCIAL, SIENDO ESTA PARTE FUNDAMENTAL DE LA TRANQUILIDAD DE 

LOS DIFERENTES GRUPOS SOCIALES EN UNA COHUNIDAD, 

D) UN DOCUMENTO BRITANICO PARA JAMBU-~ERLIN ES, EN CIERTA MEDI-
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DA, LA CONJUNCIÓN DE LOS TRES ELEMENTOS PRECEDENTES, LA QUE CONDUCE_ 

AL GOBIERNO BRITÁNICO A CONFIAR, EN MAYO DE 1941, A SIR WILLIAM BEVE 

RIDGE LA MISIÓN DE ESTUDIAR LA TRANSFORMACIÓN DE LAS INSTITUCIONES -

DE PROTECCIÓN SOCIAL, EL INFORME RENDIDO EN 1942, DEBERfA CONSTITUIR 

LA BASE DE LAS PROFUNDAS REFORMAS OPERADAS EN LA GRAN BRETAÑA, ENTRE 

1945 Y 1948 Y SERVIR DE FUENTE DE INSPIRACIÓN PARA El CONJUNTO DE -

LOS DEMÁS PA f SES, (6) 

EL lJC, t1ARIO DE LA CUEVA RESUME LOS PRINCIPIOS DEL LLAMADO --

"PLAN BEVERIDGE'' EN LOS SIGUIENTES TéRMINosP) 

LA SEGURIDAD SOCIAL CONSISTE EN PROPORCIONAR A CADA PERSONA, A LO -

LARGO DE SU EXISTENCIA, LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA CONDUCIR UNA -

EXISTENCIA QUE CORRESPONDA A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, CUA-

TRO SON SUS DATOS MfNIMOS: 

1) DEBE PROPORCIONAR A CADA NIÑO Y A CADA JOVEN, LA INSTRUC

CIÓN PRIMARIA Y LA EDUCACIÓN PROFESIONAL NECESARIAS PARA_ 

DESEMPE~IAR UN TRABAJO SOC 1 ALMENTE ÚTIL, 

2) DAR UNA OPORTUNIDAD RAZONABLE A CADA INDIVIDUO PARA REAL~ 

ZAR UN TRABAJO PRODUCTIVO, 

3) ESTE ELEMENTO ES LA SALUBRIDAD Y LA ÜRGANJZACIÓN TEÓRICA_ 

DEL TRABAJO, A EFECTO DE EVITAR ATAQUES A LA SALUD y A LA 

INTEGRIDAD Ff SJCA DEL SER HUMANO, 

4) LA SEGURIDAD DE QUE SE TENDRÁN 1 NGRESOS SUF 1 C J ENTES PARA_ 

QUEDAR CUBIERTO DE LAS INDIGENCIAS CUANDO, POR CUALQUIER_ 

CIRCUNSTANCIA, NO SE PUEDA TRABAJAR, 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS ANTECEDENTES DE LOS ORGANISMOS IN-

TERNACIONALES CREf PRUDENTE SERALARLOS EN E&TA EXPLICACIÓN GEN~RICA! 8 ) 
(6) Carrl 1 lo Prieto Ignacio, "lntroducch5n al Estudio del Derecho". Seguridad Social 

Pag, 67, 68 
(7) De La Cueva Mario. "Slntesls del Derecho del Trabajo" UNAH Tomo 1 1965 
(8} Brice/lo Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pags. 89,90,91 
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EN 1927 SE FUNDÓ LA ASOCIACIÓN INTERNACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL, 

CON 58 PAfSES DE EUROPA, AH~RICA LATINA Y ORIENTE, CONFORME A LO MA

NIFESTADO POR LEW LEW WILDAM, EN LA NOVENA ASAMBLEA, RECONOCIENDO -

QUE EL FENÓMENO DE INSEGURIDAD.ES UNIVERSAL Y TORNÁNDOSE DE MANERA -

PERMANENTE, LA NOVENA ASAMBLEA GENERAL DE LA ASOCIACIÓN INTERNACIO

NAL DE SEGURIDAD SOCIAL, CELEBRADA EN LA CIUDAD DE ROMA, DEL 3 AL 7_ 
DE OCTUBRE DE 1949, EN LA QUE SE COMPRENDIERON LOS ASPECTOS SIGUIEN

TES: 1) LA APLICACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA MADRE Y AL HIJO; 

2) GARANTÍA DE LOS MEDIOS DE EXISTENCIA POR SEIS SEMANAS ANTES Y --

SEIS DESPUÉS DEL PARTO, PARA LAS MUJERES QUE TRABAJAN; 3) SUBSIDIOS_ 

FAMILIARES ADECUADOS AL NIVEL DE VIDA DE LAS PERSONAS, TOMANDO EN -

CUENTA LAS CONDICIONES DE VIDA DE CADA PA(S; 4) LAS FUENTES DE FINAli 

CIAMIENTO DEPENDEN DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA Y SOCIAL DE CADA PAf S; 

5) LA PARTICIPACIÓN TRIPARTITA DE LOS ASEGURADOS·, PATRONES Y PODERES 

PÚBLICOS, SIENDO ÉSTA PARTICIPACIÓN DESDE SU ORIGEN; 6) DANDOLE AL -

A.l,S.S. UN CARÁCTER DE INFORMACIÓN, 

COMO SEGUNDO ANTECEDENTE INSTITUCIONAL, FUE LA ORGANIZACIÓN INTERNA

CIONAL DEL TRABAJO, REUNIÉNDOSE EN FILADELFIA, EN CONFERENCIA GENE-

RAL EN EL AÑO DE 1944 DEL 20 DE ABRIL AL 12 DE MAYO, RECOMENDÁNDOSE_ 

EN ÉSTA, LOS PUNTOS MAS IMPORTANTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, SIENDO -

ESTOS, LA GARANTfA DE LOS MEDIOS DE EXISTENCIA, PARA COMPENSAR LA NE 

CESIDAD DE PREVENIR LA INDIGENCIA, ESTABLECIENDO HASTA UN NIVEL RAZ~ 

NABLE, LOS MEDIOS PERDIDOS POR CAUSA DE INCAPACIDAD DEL TRABAJADOR,_ 

LA VEJEZ INCLUfDA, U OBTENER UN EMPLEO REMUNERADOR EN CASO DE PARO, 

LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONALES UNIDAS EN LA DECLARACIÓN UNI

VERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1948, EN -

SUS ARTfCULOS 22 Y 23, CONTIENE LAS GARANTfAS Y LOS DERECHOS DEL TRA 
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BAJO, PROTECCIÓ~ CONTRA EL DESEMPLEO Y LA SEGURIDAD SOCIAL, ASf COMO 

LA SATISFACCIÓN DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, -

INDISPENSABLES A LA DIGNIDAD DE TODO MIEMBRO DE LA SOCIEDAD Y AL LI

BRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, 

LA CARTA DE BUENOS AIRES, PROMULGADA POR LA TERCERA REUNIÓN DE_ 

LA CONFERENCIA JNTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL, EN HAYO DE 1951,_ 
SEÑALA QUE LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN LOS PAfSES DEL CONTL 

NENTE AMERICANO, TIENEN POR OBJETO PRIMORDIAL LA ELEVACIÓN DEL NIVEL 

DE VIDA DE SUS HABITANTES POR MEDIO DEL DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO,_ 

EL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES SANITARIAS Y EL PROGRESO DE LA -

CULTURA, LO QUE IMPONE LA NECESARIA COORDINACIÓN DE LA JUSTICIA SO-

CIAL CON LA POLfTICA ECONÓMICA y SANITARIA, LOS REGIMENES DEL SEGURO 

SOCIAL, DE PREVISIÓN SOCIAL Y DE ASISTENCIA SOCIAL, REVISTEN RELEVAN 

TE IMPORTANCIA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS DIFERENTES OBJETIVOS QUE PLA 

NEA EL MODERNO CONCEPTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, EMITIENDO ENTRE ---

OTRAS LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: 

A) QUE LA SEGURIDAD SOCIAL DEBE ORGANIZARSE POR UN CONJUNTO DE NOR-

MAS JURfDICAS QUE GARANTICEN COMO FUNCIÓN INELUDIBLE DEL ESTADO,_ 

A FIN DE PROCURAR ENTRE OTRAS COSAS. LA ELEVACIÓN DEL NIVEL ECONQ 

MICO~ LA ELEVACIÓN DEL NIVEL DEL SALARIO, QUE LA ACCIÓN DEL ESTA

DO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, DEBE FUNDAMENTARSE EN EL DERE

CHO QUE TIENE EL HOMBRE EN QUE LA SOCIEDAD LO PROTEJA, 

8> QUE LA ACCIÓN DEL ESTADO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL YA FUNDA

MENTADO EN EL DERECHO QUE TIENE EL HOMBRE A SER PROTEGIDO DEBE -

DARSE LA GARANTfA DE BIENESTAR QUE SE RECONOCE A TODO TRABAJADOR_ 

COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACIÓN EN LA FORMACIÓN DE LA RJQU~ 
ZA NACIONAL, 



15 
C) QUE LA UNIDAD O PLURALIDAD DE MEDIOS PARA EL LOGRO DEL OBJETIVO_ 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DEBE SER DECIDIDA POR CADA PAfS, DE CON

FORMIDAD CON LA REALIDAD NACIONAL, EN ARMONfA CON LOS PRINCIPIOS 

INTERNAMENTE ACEPTADOS, 

D) QUE ES PRECISO ASEGURAR UNA DECIDIDA PARTICIPACIÓN Y COLABORA--

CIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS, EN LO RELACIONADO CON LA ELABORA 

CIÓN, ORGANlzACIÓN Y REALIZACIÓN DE LOS REGIMENES DE SEGURIDAD -

SOCIAL, ASf COMO LA PROTECCIÓN DE sus DERECHOS MEDIANTE PROCEDL 

MIENTOS Y GARANTfAS QUE ASEGUREN SU RÁPIDO Y EFECTIVO REC.ONOCl-

MIENT0, (9) 

Nos PODEMOS DAR CUENTA, EL SURGIMIENTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL_ 

FUE GENERALIZADO, AL GRADO TAL QUE EN LA MAYORfA DE LOS PAÍSES SE -

DIÓ UN PASO TAN GRANDE Y EN~RGJCO, QUE LAS LEGISLACIONES EN EL CAM

PO OBRERO GIRARON EN TORNO DEL BIENESTAR SOCIAL Y COLECTIVO, SALVA

GUARDANDO LAS GARANTÍAS MfNIMAS' DEL SER HUMANO, 

(9) Brl cello Rui z Alberto, "Derecho lfexlcano de los Seguros Sociales" pag. 77. 78 
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A. ALEMANIA. 

l.As PRIMERAS LEVES QUE CREAN V REGULAN UN AUTÉNTICO SEGURO So-

CIAL, SON PROMULGADAS POR EL CANCILLER DE PRUSIA ÜTTO VoN BISMARCK._ 

EN LA ÉPOCA DEL EMPERADOR GUILLERMO J, 

EL MOVIMIENTO SOCIALISTA FUE ADQUIRIENDO GRAN FUERZA EN LA VIDA 

EUROPEA, CUYAS ESTRUCTURAS LIBERALISTAS SE TAMBALEABAN, IMPOSIBILITA 

DAS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES MfNIMAS DE LA CRECIENTE POBLA--

CJÓN OBRERA, LAS FABRICAS REQUERfAN MAYOR PRODUCCIÓN, LAS MAQUINAS_ 

DESPLAZABAN A LOS TRABAJADORES, LOS QUE DEBfAN SOMETERSE A LAS EXJ-

GENCIAS DE LOS PATRONES, LA ACUMULACIÓN DE GRANDES CAPITALES VOLVIÓ_ 

MIOPES A SUS DETENTADORES; SI PRODUCfAN MAS, REQUERfAN MERCADO V COM 

PRADORES, POR LO QUE MANTENER E INCREMENTAR LA POSIBILIDAD ADQUJSITi 

VA DE SUS PROPIOS TRABAJADORES AMPLIARÍA EL MERCADO Y GARANTIZARÍA -

EL CONSUMO, LA EXPORTACIÓN DEBE SER COMPLEMENTO V NO DESPLAZAMIENTO_ 

DEL MERCADO; LA FORMA MAS SIMPLE DE PRODUCCIÓN OBLIGA Y PERMITE ATEN 

DER LAS NECESIDADES PRÓXIMAS Y HACER CRECER LA DEMANDA QUE PROPICIE_ 

LA OFERTA. LA 1·NESTABILIDAD v LA FALTA DE EMPLEO GENERAN INTRANQUI

LIDAD V DESCONFIANZA, EL RAQUfTICO PAGO DE SALARIO AUNADO A SU NULO_ 

PODER ADQUISITIVO, HACEN TAMBALEAR ESTRUCTURAS Y DERRIBAR GOBIERNOS. 

Tono LOS FACTORES ECONÓMICOS NEGATIVOS FUERON CONJUNTANDOSE EN_ 

LOS PAfSES INDUSTRIALIZADOS, EL SOCJÁLISMO APROVECHÓ LOS DEFECTOS -

PARA DAR LA PELEA, PERDIDA DESDE LUEGO SUS INICIOS POR FALTA DE BA-

SES ECONÓMICAS, SE PROPONfA CAMBIAR A LOS DETENTADORES DEL PODER V -

SUSTITUIRLOS POR LOS PROLETARIOS, 

ANTE LA APARENTE FUERZA DEL SOCIÁLISMO, EL PODER PÚBLICO LO CON 

DENó ENéRGICAMENTE. l.A IGLESIA éÁrOLICA LANZÓ su ENcfcLJCA RERUM No-
. . 

VARUM: TODO INTENTO POR FRENAR ESTE MOVIMIENTO ESTABA DE ANTEMANO --
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CONDENADO, fUE NECESARIO RECORDAR QUE EL SER HUMANO TIENE NECESIDA

DES MATERIALES A SATISFACER, EN BUSCA DE TRANQUILIDAD Y BIENESTAR,(IO) 

EN 1878, DESPUÉS DE DOS ATENTADOS FRUSTRADOS CONTRA LA VIDA DEL 

VIEJO KAISER GUILLERMO 1, BISMARCK CONCIBE UN PLAN PARA AHOGAR EL P~ 
DEROSO MOVIMIENTO SOCIALISTA POR MEDIO DE UNA LEGISLACIÓN DE EMERGEN 

CIA: LA LEY CONTRA LAS TENDENCIAS DE LA SOCIAL DEMOCRACIA ESTIMADAS_ 

PELIGROSAS POR LA COMUNIDAD, 

ESTE PLAN DE BISMARCK ASISTIDO y ACONSEJADO POR ADOLFO WAGNER -

Y SCHAFLE, COMPRENDE LA TRASCENDENCIA DE LOS SEGUROS SOCIALES COMO -

INSTRUMENTO POLfTICO PARA ATRAER A LAS CLASES ECONÓMICAMENTE DÉBILES, 

UNIRLAS EN TORNO AL ESTADO y, EN DEFINITIVA, ROBUSTECER LA AUTORIDAD 

DE ÉSTE PARA CONTRARRESTAR LA ACCIÓN DE LOS RIESGOS A QUE CON MAYOR_ 

FRECUENCIA ESTABAN EXPUESTOS LOS OBREROS Y SUS FAMILIAS, MEDIANTE LA 

IMPLANTACIÓN DE LOS SEGUROS SOCIALES·. 

BISMARCK JUSTIFICABA LA CREACIÓN DEL SEGURO SOCIAL EN 1881 CUAN 

DO SOSTENfA "EL ESTADO QUE PUEDE REUNIR MAS DINERO FÁCILMENTE DEBE -

SER EL QUE TOME EL ASUNTO EN SUS MANOS, NO COMO LIMOSNA, SINO COMO -

DERECHO A RECIBIR AYUDA, CUANDO LAS FUERZAS SE AGOTEN, Y A PESAR DE_ 

LA MEJOR VOLUNTAD, NO SE PUEDA TRABAJAR MÁS... EL QUE TIENE PENSIÓN -

PARA SU VEJEZ, ESTÁ MUCHO MAS CONTENTO Y ES MUCHO HAS FÁCIL A TRA--

TAR, AUNQUE SE PRECISASE MUCHO DINERO PARA CONSEGUIR EL CONTENTO DE 

LOS DESHEREDADOS, NO SERÁ NUNCA DEMASIADO CARO: SERIA POR LO CONTRA

RIO, UNA BUENA COLOCACIÓN DE DINERO, PUÉS CON ELLO EVITARfAMOS UNA -

REVOLUCIÓN QUE CONSUMIRfA CANTIDADES SUPERIORES", 

EN LAS CONVERSACIONES POLÉMICAS ENTRE BISMARCK y LA SALLE AFIR

MA EL CANCILLER 0Tro VoN B1sMARCK, •HAv QUE REALIZAR TODO AQUELLO 

(10) Brlcello Rulz Alberto. "Derecho ftexicano et.. los Seguros Sociales" Pag. 67 
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QUE SE AJUSTE Y PUEDA LLEVARSE DENTRO DE LOS LfMJTES DE LA ORGANJZA

CION DEL ESTADO•, 

SIENDO ~STA UNA IDEA CRUCIAL DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS DEL SE

GURO SOCJAL1 TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE SE FORTALECfA FUERTEMENTE~ 

A LA LLAMADA "LIBERTAD SUBSIDIADA"1 DENOMINACIÓN DADA POR LOS MOVI-

MIENTOS MUTUALISTAS1 SON LOS ANTECEDENTES DE LO QUE SERIAN LOS SEGU

ROS SOCIALES1 MEDIANTE EL CUAL EL PODER PÚBLICO OTORGA SUBVENCIONES 

A LAS SIEMPRE INSUFICIENTES CAJAS DE MUTUALIDADES OBRERAS EN ALEMA-

NIA.·SE DA LA SOLUCIÓN·: SE RENUNCIA AL "LIBRE ARBITRIO' DE LOS INTERg 

SADOS Y SE ESTABLECEN SEGUROS OBLIGATORIOS. SUBYACE UNA NUEVA CON-

CEPCJON DEL ESTAD01 PROCLAMADO POR BJSMARCK EN SU MENSAJE AL REICHS

TAG DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1881. "EL ESTADO COMPORTA NO SOLAMENTE -

UNA MISIÓN DEFENSIVA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS EXISTENTES1 

SINO IGUALMENTE LA DE PROMOVER POSITIVAMENTE POR INSTITUCIONES APRO

PIADAS Y UTtLJZANDO LOS MEDIOS COLECTIVOS DE LOS QUE DISPONE1 EL BI~ 

NESTAR DE TODOS SUS MIEMBROS1 ESPECIALMENTE DE LOS D~BILES Y NECESI

TADOS• ,Cll) 

LA PRIMERA LEY DEL AUT~NTICO SEGURO SOCIAL FUE LA DEL SEGURO -

OBLIGATORIO DE ENFERMEDADES;· ESTABLECIDA EL 13 DE JUNIO DE 1883; LA_ 

SEGUNDA1 EL 6 DE JULIO DE 1884~ SOBRE SEGURO DE ACCIDENTE DEL TRABA

JO .. OBREROS y EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES·, y OTRA MAS EL 

22 DE JUNIO DE 18891 CON EL SEGURO OBLIGATORIO DE INVALIDEZ Y DE VE

JES, (12l 

Los SEGUROS SOCIALES APARECEN COMO UNA ADAPTACION DEL SEGURO 

- TRAD.ICIONAL O DE LA Mul'UALIDAD; COMO ANTERIORMENTE SE SEAALO .. SON 

(11) Brlseno Rulz Alberto, "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 68 
(12) Carrillo l'rleto lgnaclo, "lntroduc:clc5n al Estudio del Derecho" Seguridad So

cial Pag, .1161 
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OBLIGATORIOS1 Y LA REPARTICION DE LA CARTA FINANCIERA OBEDECE A NUE

VOS PRINCIPIOS CLASICOS DEL ASEGURAMIENTO Y DE LA MUTUALIDAD1 EN VEZ 

DE SER CALCULADAS LAS COTIZACIONES EN FUNCIÓN DEL VALOR DE LA COSA_ 

ASEGURADA Y DE LAS PROBABILIDADES DEL EVENTO CONTRA EL CUAL ES ASE-

GURADO, DICHAS COTIZACIONES SON PROPORCIONALES AL SALARIO DE LOS AFL 

LIADOS, ADEMAS, ESTA COTIZACIÓN ES COMPARTIDA1 SEGÚN MODALIDADES VA 

RIABLES ENTRE EL ASEGURADO Y SUS EMPLEADOS, EL PODER PÚBLICO OTORGA 

UN SUBSIDIO, POR LO MENOS EN CIERTAS RAMAS (INVALIDEZ Y VEJEZ), Du

PEYROUX ESTIMA QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA JUR1DICO, EL SEGURO So--

CIAL PARECE CORRESPONDER ESENCIALMENTE A UN SEGURO OBLIGATORIO DEL -

SALARIO DE LOS ASEGURADOS O MEJOR, DE SU FUERZA DE TRABAJO, EN EL -

QUE EL SALARIO REPRESENTA EL VALOR SOCIAL, 

No OBSTANTE ~STA IDEA, NO SE COMPLETA SINO HASTA 1911, CON LA -

PROMULGACIÓN DEL CODIGO FEDERAL DE SEGUROS SOCIALES Y LA LEY DE SEG~ 

ROS DE EMPLEADOS PARTICULARES. EL SISTEMA DE SEGUROS DE BISMARCK -

QUE ABARCA SALUD, ENFERMEDADES Y ACCIDENTES, TENlA LA DEFICIENCIA DE 

NO INCLUIR LA PREVISION DEL DESEMPLEO, INICIADO EN INGLATERRA DESDE_ 

1911 E INCORPORADO EN ALEMANIA HASTA 1926, EN QUE FUE UN FRACASO DA

DO EL DESEMPLEO EN MASA, 

EL ARTICULO 161, TITULO V DE LA CONSTITUCIÓN DE WEIMAR EN 1918, 

DECLARABA; "EL REICH CREARA UN AMPLIO SISTEMA DE SEGUROS PARA PODER, 

CON EL CONCURSO DE LOS INTERESADOS, ATENDER A LA CONSERVACIÓN DE LA_ 

SALUD Y DE LA CAPACIDAD PARA EL TRABAJO, A LA PROTECCIÓN DE LA MATER 

NIDAD Y A LA PREVISIÓN DE LAS CONSECUENCIAS ECONOMICAS DE LA VEJEZ,_ 

DE LA ENFERMEDAD Y DE LAS VICISITUDES DE LA VIDA•, 

SOSTIENE DUPEYROUX QUE DE IGUAL FORMA QUE LOS SEGUROS SOCIALES_ 

FUERON CALCADOS SOBRE EL MOVIMIENTO MUTUALISTA, LOS PRIMEROS SISTE--
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MAS DE INDEMNIZACIÓN DE CARGAS FAMILIARES UTILIZARON Y GENERALIZARON 

UN ESPONTANEO MOVIMIENTO PATRONAL, TOMANDO ESTO COMO UN HECHO SOCIAL 

TRASCENDENTE EN LA VIDA POLITICA ALEMANA, Y MAS AUN HABERLO IMPRESO_ 

DENTRO DE SU CARTA MAGNA, DANDO ASI UNA PRERROGATIVA A LOS GRANDES -

GRUPOS SOCIALES (TRABAJADORES), HEMOS DE RECORDAR DICHA EXPONTANEI

DAD EN EL CASO DE LEÓN HORMIL, CREADOR EN 1891, EN SUS FABRICAS ---

VAL-AU-BOIS DEL SUPLEMENTO FAMILIAR DEL SALARIO, LA PREOCUPACIÓN -

POR CARGAS FAMILIARES FUE RECOGIDA POR LA DOCTRINA Y LOS EMPLEADOS -

CATÓLICOS, PERO, A FIN DE NO COLOCAR EN POSICIÓN DESFAVORABLE A LAS_ 

EMPRESAS QUE HUBIERAN CONTRATADO A PADRES DE FAMILIA, ALGUNAS CREAN 

LAS LLAMADAS "CARGAS DE COMPENSACIÓN" PARA UNIFORMAR LAS PRESTACIO-

NES, 

(13) Carrl 1 lo Prieto lgnacto, "lntroducclan al Estudio del Derecho'.' Pag. 1169 
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B. l!IGLATERRI\, 

LAS CAUSAS QUE ORIGINAN SU INSTALACIÓN SON DIVERSAS, VAN DE LA_ 

ATENCIÓN A LOS POBRES, O COMO LO DENOMINA JAMBU - f'1ERLIN MEDIDAS RE

PRESIVAS QUE DAN COMO RESULTADO LAS WORK-HOUSES, HASTA LOS MOVIMIEtl

TOS SOCIALES Y POR QUE NO, A LA REVOLUCIÓN ltlDUSTRIAL, QUE NO HICIE

RON NADA POR ALTERAR LAS ESTRUCTURAS, LAS LEYES DE LOS POBRES -LOS -

CARTISTAS-, EL AISLAMIENTO DE LA GRAN ISLA Y EL CRECIMIENTO DE FÁBRJ_ 

CAS VAN CONFIGURANDO UN SISTEMA DE INDISCUTIBLE EFECTIVIDAD, BIEN -

DISTINTO AL ALEMÁN,< 14> 

TODA VEZ QUE ESTE NACIMIENTO DEL SEGURO SOCIAL EN ltlGLATERRA -

OBEDECE A LA INICIATIVA GUBERNAMENTAL, DE GRAN CONTENIDO POLfTICO, -

ENTONCES, AL VER ~STO JOSSERAND, DICE "CON EL MAQUINISMO OBJETO DE -

LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL, EL ACCIDENTE SE CONVIERTE EN ANÓNIMO; CUAli 

DO EL ACCIDENTE HA SIDO CAUSADO POR LA PROPIA V 1 CTI MA, PORQUE SU --

ATENC l ÓN SE HA RELAJADO EN RAZÓN DEL INEVITABLE HÁBITO PROFESIONAL -

AL PELIGRO O EN RAZÓN A LA FATIGA", (IS) 

EN CONSECUENCIA DOS PERSPECTIVAS SE OFRECEN ENTONCES AL LEGISLA 

DOR: CONSIDERAR QUE LA SOCIEDAD ENTERA, BENEFICIADA POR LAS CONQUIS

TAS DE LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL DEBE ASEGURAR UNA GARANTÍA COLECTIVA 

A AQUELLOS QUE SON VÍCTIMAS, O BIEN CONSIDERAR MAS SIMPLE QUE LOS 

EMPRESARIOS, QUE OBTIENEN EL BENEFICIO HAS DIRECTO DEL USO DE LAS MÁ 

QUINAS DEBEN, POR CONTRAPARTIDA, SOPORTAR LA CARGA DE LOS ACCIDEtlTES 

QUE RESULTEN DE ESTA UTILIZACIÓN, 

EN 1870 EL SACERDOTE DE LA IGLESIA AHGLICANA, HILLIAM LE\'IERY 

(lit} Carrillo Prieto Ignacio. "tnt, al Estudio del Derecho" Seguridad Social. 
Pag. 1162 

(15) s¡nchez Vargas Gustavo, "OrTgenes y Evoluciones de la Seguridad Social en Hé 
xico". Pag. 262 
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BLACKLEY PROPUSO UN SISTEMA DE SEGUROS CONTRA LA VEJEZ y LAS ENFERM~ 

DADES. EsrAs IDEAS MOTIVARON A Jos~ CHAMBERLAIN, PARA ELABORAR UN -

PLAN DE SEGURO VOLUNTARIO PARA LA VEJEZ CON APORTACIONES DEL ESTADO, 

LO QUE SUSCITÓ DIVERSAS SUGERENCIAS, COMO LA DE CHARLES BoOTH, EN su 

PROGRAMA RELATIVO AL PAGO DE UNA PENSIÓN DE CINCO CHELINES SEMANALES, 

A CADA PERSONA, DESPU~S DE LOS 65 AÑOS DE EDAD, CON CARGO A FONDOS -

PROCEDENTES DE CONTRIBUCIONES, SIN TOMAR EN CUENTA LA CONDICIÓN DE -

NECESIDAD Y LA CONTRIBUCIÓN PREVfA, 

EN 1893, SE NOMBRÓ UNA COMISIÓN ENCARGADA DE ESTUDIAR EL PROBLE 

MA DE LA ANCIANIDAD DESVALIDA, MISMA QUE EN SU INFORME DESTACABA QUE 

EL AHORRO PERSONAL •. LAS SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS Y DE BENEFI--

CIENCJA, BASTABAN PARA RESOLVER EL PROBLEMA, 

LA CÁMARA DE LOS COMUNES, EN 1899 DESIGNÓ UNA NUEVA COMISIÓN 

PARA EL ESTUDIO DEL PROBLEMA DE LOS ANCIANOS POBRES, QUE SE PRONUN-

CIÓ A FAVOR DE UN SISTEMA DE PENSIONES:. EN ÉSTA COMISIÓN SE ENCONTRA 

BA DAVID LóYD GEORGE, 

FUERON EXPEDIDAS NORMAS LEGALES PARA PROTEGER EL DERECHO AL TRA 
. . . 

BAJO, LA TUTELA DE LOS TRABAJADORES, DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL: 

1907, LEY SOBRE EDUCACIÓN, INSPECcIÓN MÉDICA, CUIDADO DE LA SA

LUD Y CONDICIÓN FfSICA DEL MENOR, EN ESCUELAS PÚBLICAS ELEMENTALES, 

1908, LEY DE PENSIONES PARA LA VEJEZ. 

1908, LEY REGULÁDORA DEL TRABAJO EN LAS MINAS DE CARBÓN, CON -

UNA JORNADA DE 8 HORAS, 

1909, Lá DE BOLSAS DE TRÁBAJo, coN UN SISTEMA CONTRA EL PARO -

FORZOSO, 

1909, LEY DE PROYECTOS CIUDADES, PARA PROPORCIONAR CASAS BARA-

TAS A LOS OBREROS, 
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1909, LEY DE JUNTÁS DE TRABAJADORES 1 

1911, PRIMERA LEGISLACIÓN DE SEGUROS SOCIALES, CON INTERVENCIÓN 

DE LLOYD Y CHURCHILL, LLOYD ESTABA INTERESADO EN EL SEGURO DE ENFER 

MEDAD, HABléNOOSE INSPIRADO EN ALEMANIA·, CHURCHILL, MINISTRO DE CO-

MERCIO, QUE CON ANTERIORIDAD EN EL AÑO DE 1906 EN EL MES DE OCTUBRE_ 

DIJO "NINGÚN PROVECTO DE SOCIEDADES PUEDE CONSIDERARSE COMPLETO SI -

NO COMPRENDE ENTRE SUS FINALIDADES LA ORGANIZACIÓN COLECTIVA Y EL llt 

CENTIVO INDIVIDUAL. ToDÁ LA TENDENCIA DE LA c1v1L1ZAc1óN SE DIRIGE_ 

EMPERO A LA MULTIPLICACIÓN DE LAS FUNCIONES COLECTIVAS DE LA SOCIE-

DAD, LAS SIEMPRE CRECIENTES COMPLICACIONES DE LA CIVILIZACIÓN, CREAN 

PARA NOSOTROS NUEVOS SERVICIOS QUE HAN DE SER EMPRENDIDOS POR EL ES

TADO Y SIGNIFICAN LA EXPANSIÓN DE LOS SERVICIOS EXISTENTES", EL SE

CRETARIO PERMANENTE DEL MINISTRO, HUBERT LLEVELL YNG SMITH y WILLIAM 

BEVERIDGE, QUE REDACTA UN INFORME, EL LLAMADO "INFORME BEVERIDGE" -

SIGNIFICA EL SOSTENIMIENTO DEL PRINCIPIO DE EXTENSIÓN DE LA SEGURl-

DAD SOCIAL A TODA LA POBLACIÓN, TODOS DEBERÁN SER ASEGURADOS CONTRA_ 
. . 

LAS CONSECUENCIAS DE UNA AMPLIA GAMA DE RIESGOS, ABSTRACCIÓN HECHA -

DE LA SITUACIÓN SOCIO-PROFESIONAL PARTICULAR, lAs PRESTACIONES SERÁN 

UNIFORMES ES DECIR FORFAITAIRES, INDEPENDIENTEMENTE DEL INGRESO ANTE 

RIOR AL EVENTO DAÑOSO QUE GARANTICEN A CADA UNO, EN TODA HIPÓTESIS,_ 

UN MfNIMO DECOROSO DE VIDA. Tooos éSTOS PLANTEAMIENTOS y JURISTAS -

ELABORARON EL PROYECTO DE LEY DE 1911, ESTA .DISPOSICIÓN SE LIMITABA 

A ASEGURAR LAS ENFERMEDADES DE INVALIDEZ YA QUE EL SEGURO DE VEJEZ,_ 

VIUDEZ y ORFANDAD APARECEN HASTA 1925·. ( 16
> 

LAs LEYES DE VEJEZ DE 1908 CONDICIONABAN sus PRESTACIONES A LOS 

INGRESOS, PROPIEDADES DEL SOLICITANTE, QUE NO SE DIFERENCIABAN DE LA 

(16) Brlceño Rulz Alberto, "Derecho "exlcano de los Seguros Sociales" Pag. 72 
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BENEFICENCIA PÚBLICA, 

EL FINANCIAMIENTO DE LOS SEGUROS CONTRA LA ENFERMEDAD Y EL DE

SEMPLEO SE INTEGRABAN CON APORTACIONES DEL ESTADO, PATRONES Y TRABA 

JADORES; GRAVITABA, SOBRE EL CONSUMO, LA ADMINISTRACIÓN ESTABA COli 

FIADA, EN EL SEGURO DE ENFERMEDAD A SOCIEDADES SIN FIN DE LUCRO, OR .. 
GANIZADAS POR LAS AGRUPACIONES DE SOCORROS MUTUOS, O POR LAS PRO---

PIAS UNIONES OBRERAS, O A SOCIEDADES CONSIDERADAS ADJUNTAS A LAS -

COMPAÑfAS DE SEGUROS COMERCIALES, EL SEGURO CONTRA EL PARO SE MAN~ 

JABA POR UN SISTEMA NACIONAL DE BOLSAS DE TRABAJO, 

EL MAESTRO ALBERTO BRICEÑO Ru1z SEÑALA EN sus APUNTES, EN EL -

AÑO DE 1925, DESPUÉS DE REFORMARSE EN 1920 EL CAMPO DE APLICACIÓN -

DEL SEGURO CONTRA EL PARO, SE EXTENDIÓ EL PRINCIPIO DEL SEGURO A -

LOS RIESGOS DE VEJEZ Y MUERTE, 

LAs LEYES DE PENSIONES PARA VIUDAS, HUÉRFANOS v ANCIANOS, SEÑA 

LA EL MAESTRO BRICEÑO Ruiz, DIPONIAN EL PAGO DE ÉSTAS PENSIONES A -

LAS VIUDAS DE LOS ASEGURADOS Y SUBVENCIONES A LOS HIJOS MENORES Y -

HUÉRFANOS; LOS ASEGURADOS Y SUS ESPOSAS ADQUIRIAN EL DERECHO A LA -

PENSIÓN, AL CUMPLIR 65 AÑOS, 

EL 12 DE JUNIO DE 1941°, ARTHUR GRENWOOD, FORMULÓ ANTE LA (AMA

RA DE LOS COMUNES, EL ANUNCIO DEL NOMBRAMIENTO DE UNA COMISIÓN PAR

LAMENTARIA ENCARGADA DEL ESTUDIO DE LOS SEGUROS SOCIALES. 

EL GOBIERNO DE GUERRA PRECEDIDO POR CHURCHILL, INTEGRÓ LA COMl 

SIÓN CON REPRESENTACIONES DE ONCE DEPARTAMENTOS, CON BASE EN EL IN

FORME BEVERIDGE ANTES SE~ALADO, EL SISTEMA BEVERIDGE GIRA EN TORNO 

AL ESTUDIO DE PROGRAMAS PARA EL INGRESO BÁSICO M!NIMO QUE TODO IN-

GL~S DEBE PERCIBIR. ESTE INGRESO SE FUNDÓ EN UNA INVESTIGACIÓN -

DEL NIVEL DE VIDA MÍNIMA, COSTO DE VESTIDOS Y HABITACIÓN·,· CALCULO -
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DE CALORfAS Y DE OTROS FACTORES DEL PRESUPUESTO FAMILIAR: ESTE ESTU

DIO FUE ABANDONADO, PERO ES LA BASE PARA EL PRINCIPIO DE LAS CUOTAS_ 

FIJAS, INDEPENDIENTES DEL SALARIO, 

SE RECONOCE EN ESTE PLAN, LA IMPORTANCIA A LA SALUD, TANTO PARA 

LA FAMILIA COMO PARA LA NACIÓN, QUE SE ENCOMIENDA SU GUARDA A UN SER 

VICIO DE SALUBRIDAD QUE ASEGURE CUALQUIER TRATAMIENTO MÉDICO, 

A LA MUJER CASADA SE LE RECONOCEN UNA SERIE DE PRIMAS COMO SON_ 

LAS QUE HAY QUE PAGAR PARA LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS EN EL CASO DE 

MATERNIDAD, ÉSTO ES EN RAZÓN A UN ESTUDIO ECONÓMICO SOCIAL, 

EL PLAN BEVERIDGE·, AéEPTADO POR EL GOBIERNO, SE PUBLICA EN nos_ 

LIBROS BLANCOS; EN 1944 EL PRIMERO, coN EL NOMBRE DE "SEGUROS Soc1A

LES, PRIMERA PARTE", (l7) 

COMO PUDIMOS OBSERVAR EN EL DERECHO BRITÁNICO, POR LO QUE COMPQ 

NE AL SEGURO SOCIAL· A DIFERENCIA DEL ALEMÁN, SE ADVIERTE LA PRESEN

CIA DEL SEGURO DE DESEMPLEO QUE CON POSTERIORIDAD SE OBSERVA EN ALE

MANIA, DESGRACIADAMENTE NO TIENE EL MISMO RESULTADO YA QUE EN ALEMA

NIA EL PAfS SE ENCONTRABA EN UNA CRISIS ECONÓMICA Y POR ENDE EL DE-

SEl'IPLEO EN SU MÁXIMA EXPRESIÓN, 

COMO LO MENCIONAMOS ANTERIOREMENTE, EL PASO ENÉRGICO QUE DAN -

LOS PAfSES EN EL VIEJO MUNDO, ESTÁ SUJETO ESENCIALMENTE AL DERECHO -

QUE POR NATURALEZA EL HOMBRE QUE VIVE EN SOCIEDAD, TIENE, SIENDO ES

TE EL MfNIMO DE GARANTfAS PARA TENER UN MODO DE VIDA, SI NO CON LU-

JOS, Sf CON LOS ~TlSFAClalES. PRINCIPALES DE UN SER HUMANO, ÉSTE DERE

CHO GENERADO DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE EL ESTADO, YA QUE EL SUJETO, 

CON SU FUERZA DE TRABAJO COMO ÚNICO BIEN DONADO POR LA NATURALEZA, -

CONTRIBUYE A LA ECONOMIA NACIONAL, 
C17l Bricei'los Rulz Alberto. "Derecho Kexlcano de los Seguros Sociales" Pag. 73 
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II ANTECEDENTES NACIONALES 

A. SEGUROS SOCIALES EN MEXICO. 

LA CREACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO, MERECE A LA PODE

ROSA INFLUENCIA DE LA INSTITUCIÓN JuRfDICA CREADA EN ALEMANIA A FI-

NES DEL SIGLO XIX, DA ORIGEN DE MANERA CONCRETA A LOS SEGUROS SOCIA

LES, QUE TOMAN LA INFLUENCIA DE LOS SEGUROS PRIVADOS PARA CONFORMAR_ 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN, TODA VEZ QUE EN LOS SEGUROS PRIVADOS SEGÚN -

AGOSTINO RAMELLA QUE EL SEGURO EN SENTIDO ECONÓMICO Y DE FORMA PARTi 

CULAR, TIENE POR OBJETO REMOVER LAS CONSECUENCIAS ~UDICIALES AL PA 

TRIMONIO POR HECHOS FORTUITOS, REPARTIÉNDOLOS ENTRE LOS QUE NO RESlli 

TIERON LAS CONSECUENCIAS, AÚN CUANDO ESTUVIERON SUJETOS AL MISMO --

RIESGO, PERO APUNTA EN SU EXPLICACIÓN DICIENDO QUE LAS INSTITUCIO-

NES DE SEGUROS SON DE NATURALEZA PÚBLICA, ALGUNAS EN CUANTO A LA EN

TIDAD ECONÓMICA Y ESPECIES DE RIESGO ASUMEN IMPORTANCIA Y EXIGEN POR 

LO MISMO, EL CONCURSO O INTERVENCIÓN DEL ESTADO,<l
9
l 

PERO SI BIEN ES CIERTO QUE TANTO EN ÁMBITO INTERNACIONAL Y NA-

CJONAL, EL SEGURO SOCIAL SE BASA EN LOS LINEAMIENTOS DE LOS ANTIQUf

SIMAS PERO EFICACES UNIONES MUTUALISTAS, POR EJEMPLO EN LOS APUNTES_ 

DEL JURISTA MAURJCE PICARD·,· Dice', QUE EL SEGURO SE BASA ESENCIALMEN

TE EN LA MUTUALIDAD, ESTA IMPLICA NECESARIAMENTE UN GRUPO DE PERSO

NAS QUE, CONSIDERANDO EN COMÚN LOS RIESGOS SUSCEPTIBLES A ELLAS, RE

SUELVEN CONTRIBUIR TODAS A REGULAR LOS SINIESTROS POR MEDIO DE ENTRE. 

GAS QUE HAGAN EN COMÚN, ES LA MUTUALIDAD QUE LOGRA ELIMINAR LA INCER 

TJDUMBRE Y CREA LA SEGURIDAD, GRACIAS A ELLA EL RIESGO SE NEUTRALI

ZA, PORQUE SE REPARTE INSENSIBLEMENTE ENTRE LOS PARTICIPANTES; SE --

(18) Vásquez del Hercado Osear, "Contratos Mercantiles" Porrua 1982 México. Pag.179 
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PULVERIZA DE TAL SUERTE QUE SE CONJURA EL GOLPE: LAS CONSECUENCIAS -

DEL INFORTUNIO SE DILUYEN FRACCIONADAS, AL GRADO QUE LA CARGA ES --

PRÁCTICAMENTE INSIGNIFICANTES PARA CADA UNO, EN RELACIÓN CON EL RIE~ 
( 19) GO, 

LAS MUTUALIDADES CONSTITUYEN LA ÚNICA PROTECCIÓN FRENTE A LOS -

RIESGOS DEL TRABAJO DE LOS OBREROS MEXICANOS ANTES DE 1910. SEGÚN -

GUSTAVO SANCHEZ VARGAS, NO PUEDE HABLARSE DE LA PARTICIPACIÓN DEL E~ 

TADO EN VÍSPERAS DE LA REVOLUCIÓN, COMO ACONTECfA EN EL ÁMBITO INTER 

NACIONAL COMO LO SEÑALO CON ANTERIORIDAD, PERO SE DEBEN EXCEPTUAR EN 

EL ÁMBITO NACIONAL DOS ACONTECIMIENTOS: (ZO) EL ORDENAMIENTO DE 1904,_ 
DEL ESTADO DE MÉXICO, DEBIDO A Jos~ VICENTE VILLADA, y EL DE 1906 PA 

RA Nuevo LEÓN, OBRA QUE FUE DE BERNARDO REYES. ESTAS NORMAS RECONO

CIERON RESPONSABILIDAD PATRONAL DEL ACCIDENTE DE TRABAJO, EL MANI-

FIESTO Y PROGRAMA DEL PARTIDO LABORAL MEXICANO DE 12 DE JULIO DE ---

1906, PLANTEÓ LA NECESIDAD DE REFORMAS CONSTITUCIONALES PARA ESTABL~ 

CER LA INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y LA JUBILACIÓN, 

EL PROGRAMA DE MADERO, DE 1911, PROCLAMÓ EL MEJORAMIENTO DE LA_ 

CONDICIÓ~ MATERIAL, INTELECTUAL Y MORAL DEL OBRERO PROCURANDO LA EX

PEDICIÓN DE LEYES SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACIONES POR ACCIDENTES -

DE TRABAJO, PARA 1914 MANUEL M. D1tQUEZ EN JAusco Y CANDrno AGUILAR 

EN VERACRUZ, REGLAMENTARON LAS RELACIONES LABORALES, 

Es IMPORTANTE PUNTUALIZAR EL SEÑALAMIENTO QUE HACE EL Lic. Gus

TAVo ARCE CANO QUIEN DICE QUE EL SEGURO SOCIAL, EN VIRTUD DE QUE FOR 

MA PARTE DEL DERECHO DEL TRABAJO, ES UN DERECHO DE CLASE OBRERA QUE_ 

TRADUCE A UNA GARANTfA SOCIAL, GRACIAS A tSTOS ANTECEDENTES, es DE-

CIR, EL MfNIMO DE PROTECCIÓN QUE NECESITA LA CLASE TRABAJADORA PARA 

( 19) v¡zquez del Mercado Osear. "Contratos Kercantlles" Porrua 1!182 Héx leo Pag. 179 
(20) Silnchez Vargas Gustavo. "Orlgenes y Evaluación de la Seguridad Social en Mé-

xlco. UHAH 
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SUBSISTIR DECOROSAMENTE, TOMANDO EN CUENTA ESTE CONCEPTO Y LOS SE

~ALAMIENTOS DE CANDIDO AGUILAR EN VERACRUZ, ME ÁTREVO A DECIR QUE -

YA ERA UN HECHO LA INFLUENCIÁ DEL SEGURO SOCIAL EN EL AMBITO CONSTL 

TUCIONAL MEXICANO, TODA VEZ QUE ÉSTE ÚLTIMO CONTEMPLÓ PRECEPTOS SO

BRE PREVISIÓN SOCIAL HACIENDO RECAER SOBRE EL EMPLEADOR LAS OBLIGA

CIONES ASISTENCIALES Y EL PAGO DE SALARIOS EN LOS CASOS DE ACCIDEN

TES DE TRA~AJO Y ENFERMEDÁD} 21 ) 

EL LICENCIADO SÁNCHEZ VARGAS SOSTIENE LA EXISTENCIA DE DOS PRQ 

YECTOS DEBIDOS A JOSÉ NATIVIDAD MAcfAs, RELATIVOS AL SEGURO POR 

ACCIDENTE, CONTRATADO POR LOS EMPRESARIOS CON ASEGURADORAS AL EFEC

TO DE LA COBERTURA DE INDEMNIZACIONES POR RIESGOS PROFESIONALES, y, 

CONCERNIENTE A LOS SEGUROS POR VEJEZ Y ENFERMEDAD NO PROFESIONAL, -

EL 11 DE DICIEMBRE DE 1915 SALVADOR ALVARADO PROMULGA LA LEY DEL -

TRABAJO DEL EsTADo DE YucATÁN·, ESTABLECIENDO UNA socIEDAD MUTUALIS

TA OBLIGATORIA, ES DECIR, UN SEGURO SOCIAL QUE SE ENCARGA DE ATEN-

DER A LAS PENSIONES DE VEJEZ, A LA VIUDEZ Y ORFANDAD Y A LOS ACCJ-

DENTES DE TRABAJO, ESTOS ÚLTIMOS A CÁRGO DE LOS PATRONES Y DEL ESTA 

DO, 

(21) Arce Cano Gustavo. "De los Seguros Sociales a la Seguridad Social" MExlco 
Porrua 1972 P11g. 3~0 
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B. \1c6e~sn!~CION DE 1917 y LA EVOLUCION DE LA FRACCION XXIX DEL AR 

PARA ESTE CAPITULO DE LA EVOLUCJÓN DE LA FRACCIÓN XXIX ~EL ART1 

CULO 123 CONSTITUCIONAL, CREO PRUDENTE EXPONEq UN BREVE RELATO DE LO 

QUE .11.CONTECIÓ ANTES DE LA INICIATIVA QUE CONVOCÓ AL CONGRESO CONSTI

TUYENTE DE 1917 V PARA ELLO RECURRf A LOS APUNTES DEL MAESTRO ALBER

TO BRICEÑO Ru1z. QUE DICE. "DESPU~S DEL MOVIMIENTO SOCIAL DE 1910. -
SE FUERON CONSAGRANDO LEYES QUE PODfAN GARANTIZAR EL DISFRUTE DE Mf

NIMOS DERECHOS PARA LOS MEXICANOS, LA ECONOMfA TENfA LAS CARACTERf~ 

TICAS SEMIFEUDALES CON UN TERRITORIO REPARTIDO ENTRE LOS TRIUNFADO-

RES DE LAS GUERRAS Y LOS FAVORECIDOS POR UN RÉGIMEN QUE PROLONGÓ EN_ 

EL MANDO DE UN DICTADOR, CONVERTIDO EN UN EJE DE LA VIDA NACIONAL, -

DESPUÉS DE MUCHOS AÑOS DE RENDICIÓN DERIVADOS DEL LETARSO Y LA IGNO

RANCIA NO PODÍAN HACERSE A UN LADO, NI SIQUIERA POR LAS CONVULSIONES 

DE UNA GUERRA, 

No SE LOGRÓ UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, TAMPOCO ELE-

VAR EL NIVEL DE VIDA DE LA GRAN POBLACIÓN QUE SEGUfA MARGINADA EN LA 

CIUDAD AL IGUAL QUE EN EL CAMPO", <
22> 

VENUSTIANO CÁRRÁNzA HEREDÓ Los DEFEéTos v Los VICIOS DE Los GO

BIERNOS ANTERIORES·; ~L MISMO HABÍA TOMADO COMO MUESTRA, LA POLfTICA_ 

PORFJRIANA, Y POR ENDE SU POLÍTICA FUE FUNESTA, 

SIN FUNDAMENTO .PARA DESARROLLARSE ECONÓMICAMENTE, LAS LEYES QUE 

DABAN COMO SIMPLES NORMAS DECLARATORIAS, CARENTES DE APLICACIÓN INMf 

DIATA, 

EL 12 DE DICIEMBRE DE 1912, EL EJECUTIVO FEDERAL, EXPIDIÓ UN Df 

CRETo, EN Cuvo ART!CULo SEGUNDO sE oRDeNABA LA PROMULGÁcróN v v1&EN-
(22) Brlcefto Rulz Alberto, "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pg. 81, 82 
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CIA, DURANTE LA LUCHA DE LEYES, DISPOSICIONES Y MEDIDAS ENCAMINADAS_ 

A SATISFACER LAS NECESIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLfTICAS DEL -

PAÍS, CON LAS REFORMAS QUE LA OPINIÓN PÚBLICA INTERPELARA, A EFECTO_ 

· DF ESTABLECER UN RÉGIMEN DE IGUALDAD ENTRE TODOS LOS MEXICANOS, EN -

1914, EL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN, SE ESTABLECE EL PRINCIPIO DEL ES

TADO DE SERVICIO SOCIAL, RECONOCIENDO SU CAPACIDAD Y EL DEBER DE SU

PLEMENTAR LA ACCIÓN ECONÓMICA INDIVIDUAL, SIN MENOSCABO DE LA LIBER

TAD DEL CIUDADANO, TAMBIÉN EL DEBER DE ORGANIZAR LA SOCIEDAD EN UNA 

ESTRUCTURA QUE PERMITIERA LA PROTECCIÓN DE LOS DÉBILES FRENTE AL LI

BRE JUEGO DE LAS LEYES ECONÓMICAS, 

PARA 1914 MANUEL M. DIÉQUEZ EN JALISCO Y CANDIDO AGUILAR EN VE

RACRUZ, REGLAMENTARON LAS RELACIONES LABORALES, ESTE ÚLTIMO CONTEM

PLÓ PRECEPTOS SOBRE PREVISIÓN SOCIAL HACIENDO RECAER SOBRE EL EMPLEA 

DOR LAS OBLIGACIONES ASISTcNCIALES Y EL PAGO DE SALARIOS EN LOS CA-

SOS DE.ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDAD, EL LICENCIADO GUSTAVO -

SANCHEZ VARGAS SOSTIENE LA EXISTENCIA DE DOS PROYECTOS DEBIDOS A Jo

SÉ NATIVIDAD MAcfAs, RELATIVOS AL SEGURO POR ACCIDENTE, CONTRATADO -

EN FORMA PARTICULAR, POR LOS EMPRESARIOS, CONCERNIENTES A LOS SEGU-

ROS MAS NECESARIOS COMO SON, RIESGOS PROFESIONALES, VEJEZ Y ENFERME

DAD NO PROFESIONAL, 

PoR su PARTE SALVADOR ALVARADO PROMULGA EL 11 DE DICIEMBRE DE -

1915, LA LEY DEL TRABAJO DEL ESTADO DE YucATAN, DANDO UN INICIO A LA 

SOCIEDAD MUTUALISTA OBLIGATORIA, 

EN EL AÑO DE 1916 SE CONVOCÓ AL CONGRESO CONSTITUYENTE, INTEGRA 

DO CON REPRESENTANTES DE NO MUY DEFINIDO CARÁCTER, DENOMINADO ASf -

POR EL MAESTRO ALBERTO BRICEÑO Ru1z, DE TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚ 

BLICA, EL PROPÓSITO DE CARRANZA ERA ACTUALIZAR LAS NORMAS DE LA ---
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CONSTITUCIÓN EXPEDIDAS EN 1857, CUYOS EFECTOS NO SE HABÍAN MEDIDO -

POR LUCHAS INTERNAS Y LAS PRESIONES DEL EXTRANJERO. EN MATERIA DE -

TRABAJO EL PROYECTO SE APEGABA AL ARTÍCULO 5~ DE LA CONSTITUCIÓN DE_ 

1857, COMO ANTECEDENTE ANTERIOR, <23 l 

EL DIPUTADO José NATIVIDAD MACIAS PRONUNCIÓ UN MEMORABLE DISCUR 

so: "CUANDO EL JEFE SUPREMO DE LA REVOLUCIÓN SE ESTABLECIÓ EN EL --

PUERTO DE VERACRUZ, SU PRIMER CUIDADO FUE HABER DADO BANDERA A·LA R~ 

VOLUCIÓN NUEVA, QUE ENTONCES SE INICIABA; Y ESA BANDERA QUEDABA PER

FECTAMENTE ESTABLECIDA EN LAS ADICIONES QUE EL PLAN DE GUADALUPE SE_ 

HICIERON EL 12 DE DICIEMBRE DE 1914, DE ENTRE LAS PROMESAS QUE EL -

JEFE SUPREMO DE LA REVOLUCIÓN HACÍA A LA REPÚBLICA, SE HALLABAN LAS_ 

QUE SE DARÍAN DURANTE EL PERÍODO DE LUCHA, TODAS LAS LEYES ENCAMINA

DAS A REDIMIR A LA CLASE OBRERA DE LA TRISTE Y MISERABLE SITUACIÓN -

EN LA QUE SE ENCONTRABA", (Z
4l 

Y EL 5 DE FEBRERO DE 1917, EL CONSTITUYENTE REDACTA EN LA CARTA 

MAGNA, ARTÍCULO 123 FRACCIÓN XXIX, LA SIGUIENTE NORMA "SE CONSIDERA_ 

DE UTILIDAD SOCIAL EL ESTABLECIMIENTO DE CAJAS DE SEGUROS POPULARES_ 

DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO Y DE --

OTRAS CON FINES ANÁLOGOS, POR LO CUAL EL GOBIERNO FEDERAL, COMO EL -

DE CADA ESTADO, DEBERÁN FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN DE INSTITUCIONES DE 

é.STA ÍNDOLE, PARA DIFUNDIR E INCULCAR LA PREVISIÓN POPULAR", 

DE 1920 A 1928, DURANTE LOS GOBIERNOS DE LOS PRESIDENTES ALVARO 

ÜBREGÓN Y PLUTARCO ELiAS CALLES, SE FORMULARON VARIOS ANTEPROYECTOS_ 

DE INICIATIVA DE LEY PARA CREAR EL SEGURO SOCIAL, PERO LA REDACCIÓN_ 

MISMA DEL TEXTO CONSTITUCIONAL NO PERMITfA LA ELABORACIÓN DE UNA LEY 

EFICAZ Y PRACTICA, TOMEMOS EN CUENTA QUE EN LA CONSTITUCIÓN MEXICANA 

(23) Carrillo Prieto Ignacio, "lnt, al Estudio del Derecho" Seguridad Social 
Pag, 1183 

(24) Bricello Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 82 
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DE 1917 PROCLAMÓ ORIGINARIAMENTE UN SEGURO SOCIAL VOLUNTARIO, 

A FIN DE SUPERAR LA LIMITANTE QUE CONTENfA EN RESUMEN LA FRAC-

CIÓN XXIX DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A INICIATIVA DEL PRESIDEK 

TE EMILIO PORTES GIL, EL CONGRESO DE LA UNIÓN APROBÓ LA REFORMA DE -

LA FRACCIÓN XXIX, CUYO NUEVO TEXTO FUE PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFI•-

CIAL EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929: "SE CONSIDERA DE UTILIDAD PÚBLICA -

LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y ELLA COMPRENDERÁ SEGU-

ROS DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO, DE_ 

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE Y OTROS CON FINES ANÁLOGOS, POR LO CUAL, TAN

TO EL GOBIERNO FEDERAL COMO EL DE CADA ESTADO, DEBERÁN FOMENTAR LA -

ORGANIZACIÓN DE INSTITUCIONES DE éSTA fNDOLE, PARA INFUNDIR E INCUL

CAR LA PREVISIÓN POPULAR", ESTA REFORMA, A MAS DE CANCELAR VIE.JAS -

IDEAS MUTUALISTAS, QUE SOLO HACfAN POSIBLE PEQUE~AS CAJAS DE PREVI-

SIÓN FORMADAS POR AGRUPACIONES DE TRABAJADORES, FEDERALIZÓ LA LEGIS

LACIÓN SOBRE EL SEGURO Soc1AL·.· EL L1c, GusTAVO SÁNCHEZ VARGAS EN su 

LIBRO "ORfGENEs v EvoLUCIONES DE LA SEGURIDAD SocIAL EN México", co

MENTA MUY CONCRETAMENTE y POR ELLO TRANSCRIB( LO SIGUIENTE·, "RESPEC

TO DE LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTfCULO 123 CONSTirUCIONAL, LA NECESIDAD 

DE REFORMA QUE HUBO DE OPERARSE EN 1929 PUESTO QUE AL EXCLUIR EL CA

RACTER DE OBLIGATORIEDAD DEL ASEGURAMIENTO ADOPTABA UN TIPO DE INST1 
. . 

TUCIONES CASI EN DESHUSO EN LA PREVISIÓN SOCIAL, Y SI SE CONJUGA A -

LO ANTERIOR, LA FALTA DE FACULTADES AL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LE

GISLAR EN LA REPÚBLICA·. MENOS A(JN PODfA CONCEBIRSE LA EVOLUCIÓN DE -

LOS SEGUROS SOCIALES', TÁL ES LA MAGNITUD QUE SE LE DA ENTONCES A LA 

SEGURIDAD SoCIAL QUE ADEMÁS DE LA OBLIGATORIEDAD DEL SEGURO SOCIAL._ 

TOMADA ~STA COMO UNA GARANTfA SOCIAL, SE EMPIEZA A FAVORECER DE FOR

MA EXPLOSIVA Y CONTAGIOSA NO TAN SOLO A LOS TRABAJADORES ASALARIADOS, 
. . . . 

SINO TAMBltH A LOS NO ASALARIADOS TOMANDO COMO TAL A LOS CAMPESINOS, 
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JORNALEROS, ME HE PERMITIDO TRANSCRIBIR EL TEXTO DE LA FRACCIÓN 

XXIX DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS ~EXI

CANOS EDITADA POR LA ll LEGISLATURA, EN EL A~O DE 1982, A INICIATIVA 

DEL PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN, Y LA CAMARA DE DIPUTADOS, CON -

GRAN ATINO EL DOCTOR EN DERECHO EMILIO 0, RABASA Y GLORIA CABALLERO_ 

HAN COMENTADO: ART, 123 FRAcc , XXI X. "Es DE UTI L 1 DAD PllBLI CA LA LEY_ 

DEL SEGURO SOCIAL, Y ELLA COMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALIDEZ, DE VE--

JEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO, DE ENFERMEDADES_ 

Y ACCIDENTES, DE SERVICIOS DE GUARDERfA Y CUALQUIER OTRO ENCAMINADO_ 

A LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES, CAMPESINOS, NO ASA

LARIADOS Y OTROS SECTORES SOCIALES Y SUS FAMILIARES", COMO VEMOS NO_ 

TAN SOLO SE ENCIERRA EN UN SOLO GRUPO NI SE LIMITA A UN SOLO SECTOR_ 

SOCIAL, SINO HACE EXTENSIVA LA GARANTfA A OTROS SECTORES SOCIALES~2S) 

(25) s¡nc;hez Vargas Gustavo. "Orfgenes y Evoluciones de la Sagurl dad Social en 
MExic:o" ftéxlc:o 1963 



B I B L I O G R A F I A 

* BRICE~O RUIZ ALBERTO 
DERECHO MEXICANO DE LOS SEGUROS SOCIALES 
EDITORIAL HARLA, MÉXICO 1987 

* SANCHEZ VARGAS GUSTAVO 
0RIGENES Y EVOLUCIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MÉXICO, 
U.N .A.M., MÉXICO 1963, <DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICACIONES) 

* CARRILLO PRIETO IGNACIO 
INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO, (SEGURIDAD SOCIAL) TOMO II 
U,N,A.M,, MÉXICO i982, (DIRECCIÓN GENERAL DE PUBLICACIONES2 

* CUEVA MARIO DE LA. 
SINTESIS DEL DERECHO DEL TRABAJO, PANORAMA DEL DERECHO MEXICANO, 
MÉXICO, U.N.A.M. 1965, TOMO I. 

* VAZQUEZ DEL MERCADO OSCAR 
CONTRATOS MERCANTILES , 
EDITORIAL PoRRUA, MÉÚco 1982. 

* ARCE CANO GUSTAVO 
DE LOS SEGUROS SOCIALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 
EDITORIAL PoRRUA, MÉXICO 197i." 

34 



35 

CAPITULO SEGUNDO 

EVOLUCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

l. SEGURO SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL. 

EN ESTE CAPfTULO SENTf LA NECESIDAD DE PROPORCIONAR UNA SERIE -

DE DEFINICIONES DE DIFERENTES AUTORES, ACERCA DE LA DISTINCIÓN ENTRE 

SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURO SOCIAL, COMO YA EXPLIQUÉ EN EL CAPITULO 

ANTECEDENTES INTERNACIONALES, POR LO QUE SE REFIERE A ALEMANIA, LO -

DENOMINÓ SIEMPRE BISMARCK COMO SEGURO SOCIAL SIENDO ÉSTE EN REALIDAD 

UN SISTEMA DE SEGUROS SOCIALES, EN EL CONTINENTE AMERICANO GENERAL-

MENTE LOS AUTORES LO DENOMINAN SEGURIDAD SOCIAL, DÁNDOLE ASf UNA AM

PLITUD POR LO QUE SE REFIERE A SU EXTENSIÓN JURfDICA, EL LIC. ALON

SO OLEA DICE QUE LA "SEGURIDAD SOCIAL" DESIGNANDO COMO TAL LA ACTIVl_ 

DAD JURÍDICA QUE "TIENE POR OBJETO NORMATIVO EL CONJUNTO DE MEDIDAS_ 

DE ORDENACIÓN ESTATAL, PARA LA PREVENCIÓN O REMEDIO DE RIESGOS SOCIA 

LES DE CONCRECIÓN INDIVIDUAL ECONÓMICAMENTE VALUABLES", 

EL MAESTRO ALBERTO BRICE~O RUIZ EN LOS APUNTES DE su LIBRO LOS_ 

DEFINE DE LA SIGUIENTE MANERA: "SON DOS CONCEPTOS DIFERENTES CON ES

TRECHA VINCULACIÓN: LA EXISTENCIA DE LA PRIMERA SUPONE LA DEL SEGUN

DO: EL CRECIMIENTO DEL SEGURO SOCIAL AMPLIA EL MARCO DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL, LA SEGURIDAD ES EL GÉNERO, EL SEGUNDO SU INSTRUMENTO, 

EL SEGURO SOCIAL CONSTITUYE UNA VERDADERA DISCIPLINA JURfDICA -

QUE SURGE DE LA CONVIVENCIA DE OTORGAR CIERTAS VENTAJAS A LOS SUJE-

TOS ECONÓMICAMENTE ACTIVOS: SU ~XITO CONSISTE EN QUE AL NO VERSE --

AFECTADOS EN LA PERMANENCIA DEL EMPLEO, VEN LA POSIBILIDAD DE INGRE-
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sos. (26) 

EL Lrc. ALMANSA PASTOR DEFINE LA SEGURIDAD SOCIAL, COMO EL CON

JUNTO DE MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL BIENESTAR MATERIAL Y ESPIRITUAL -

DE TODOS LOS INDIVIDUOS DE LA POBLACIÓN, ABOLIENDO TODO ESTADO DE NE 

CESJDAD SOCIAL, DESDE UNA PERSPECTIVA JURfDICA ES EL INSTRUMENTO E~ 

TATAL ESPECfFICO PROTECTOR DE NECESIDADES SOCIALES, INDIVIDUALES Y -

COLECTIVAS, A CUYA PROTECCIÓN PREVENTIVA, REPARADORA Y RECUPERADORA, 

TIENEN DERECHO LOS INDIVIDUOS, EN LA EXTENSIÓN, LfMITES Y CONDICIO-

NES QUE LAS NORMAS DISPONGAN, SEGÚN PERMITE SU ORGANIZACIÓN FINANCIE 
RA, (27) 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN SU ARTÍCULO 22 DEFINE LA SEGURIDAD_ 

SOCIAL EN ATENCIÓN A su TELEOLOGfA. QUE AL TEXTO DICE, "LA SEGURIDAD 

SOCIAL TIENE POR FINALIDAD GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A LA SALUD,_ 

LA ASISTENCIA MÉDICA, LA PROTECCIÓN DE LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA Y 

LOS SERVICIOS SOCIALES NECESARIOS PARA EL BIENESTAR INDIVIDUAL Y CO

LECTIVO, 

EL MAESTRO ALBERTO BRICE~O Ru1z, LA DEFINE COMO: LA SEGURIDAD -

SOCIAL SE REFIERE A TODOS LOS SERES HUMANOS, EN BENEFICIO DE TODA LA 

HUMANIDAD Y TODAS LAS SOCIEDADES, CUALESQUIERA QUE FUERAN EL LUGAR Y 

EL TIEMPO EN QUE HUBIESEN EXISTIDO: TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA_ 

SEGURIDAD SOCIAL ESTÁ VINCULADA CON LA SATISFACCIÓN DE LA NECESIDAD_ 

PERMANENTE.: LAS NECESIDADES CONTINGENTES, QUE SON OBSTACULOS PARA SA 

TISFACER NORMALMENTE LAS PERMANENTES, CONSTITUYEN LA MATERIA Y EL 08 

JETO DEL SEGURO SOCIAL, DE LO CONTINGENTE A LO PERMANENTE, EN GRADA 

c10":· DEL si:6uRo sC>C:r.Ál. ;,. L;.. si:6uR1DÁo soc1ÁL. PoR C:ooRDINAc10N. <za> 
(26) Brlceno Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 82 
(27) Almansa Pastor José Manuel. "Derecho de la Seguridad Social" leaños Madrid 

(28) Derecho Mexicano de los Seguros sociales Hanl• Alberto Brlcefto Rulz Pag. 12 
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EL SEGURO SoéJAL ASUME LA FUNCIÓN PARTICULAR, NO GENERAL, POR -

DEBER HUMANO; PROCESADO Y PARTJCULARJZADO COMO IMPERATIVO FUNCIONAL, 

DE ESTRUCTURA DE ORGANISMO ESPECIALIZADO, 

EN EL ARTICULO 42 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL SEf.lALA, "EL SEGU

RO SOCIAL ES EL INSTRUMENTO BÁSICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL. ESTABLECl. 

DO COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL EN LOS TÉRMINOS DE_ 

ÉSTA LEY, SIN PERJUICIO DE LOS SISTEMAS INSTITUIDOS POR OTROS ORDENA 

MIENTOS, 

EL SEGURO SOCIAL RESPONDE A FENÓMENOS i'ÉCNICOS OBJETIVOS QUE -

PRODUCEN UN RESULTADO PREVISTO ·y DESEADO; PARA ELLO CONSTA DE SISTE

MAS Y ORGANIZACIONES, LA SEGURIDAD SOCIAL NO PUEDE SER INDIVIDUAL-

MENTE EXIGIBLE, NI RESPONDE A ASPECTOS CONCRETOS QUE PUEDAN PLANTEA

SE ANTE LOS TRIBUNALES Y DEMANDAR EL RESARCIMIENTO DE UN RIESGO, 

PoR ELLO ME ATREVO A DECIR QUE EL SURGIMIENTO DE LA SEGURIDAD -

SOCIAL ES ABSOLUTAMENTE NATURAL, DE NATURALEZA HUMANA, Y DE CARÁCTER 

ABSTRACTO, MÁS SIN EMBARGO TIENE LA RELACIÓN TAN ESTRECHA CON EL SE

GURO SOCIAL, COMO LA DE UNA MADRE CON SU HIJO, CON ESTO QUIERO DECIR 

QUE LA SEGURIDAD SOCIAL ES EL ORIGEN ABSTRACTO DEL SEGURO SOCIAL DE_ 

CARÁCTER CONCRETO, SIENDO fSTA INSTITUCIÓN. UN ENTE COLECTIVO, JURI

DICAMENTE ES SUJETO DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, EL SEGURO SOCIAL CO

MO TAL, PODEMOS TOMARLO COMO UN SUJETO A GARANTIZA A SUS AFILIADOS -

DE LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA NECESARIOS PARA UN SISTEMA DE VIDA DE

COROSO, SIENDO ÉSTOS, SERVICIOS MÉDICOS, PENSIONES JUBILATORIAS, DE_ 

VEJEZ, POR INCAPACIDAD, POR EDAD AVANZADA ASf COMO CAPACITACIÓN EN-

TRE OTRAS, NO OLVIDANDO ADEMÁS DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE, LAS -

DE CARÁCTER ECONÓMICO A TERCERAS PERSONAS EN EL CASO DE VIUDEZ Y OR-

FANDAD, 
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A. CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

ESTE CONCEPTO ESTA TOMADO COMO GARANTf A DEL DERECHO HUMANO DE -

LA SALUD, LA SALUD LA DEFINE EL MAESTRO ALBERTO BRICERO RUIZ COMO, -

LA CONJUNCIÓN DE ELEMENTOS MATERIALES QUE PERMITEN EL DESARROLLO AR

MÓNICO DE LA PERSONA, 

ESTA GARANTfA SE EXPRESA POR MEDIO DE ASISTENCIA M~DICA, PROTEC 

CIÓN A LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA (TRABAJO) Y SERVICIOS M~DICOs,(29) 

EL LIC. ALMANSA PASTOR DA COMO CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL LA_ 

SIGUIENTE, "ES EL CONJUNTO DE MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL BIENESTAR M~ 

TERIAL Y ESPIRITUAL DE TODOS LOS INDIVIDUOS DE LA POBLACIÓN, ABOLIE~ 

DO TODO ESTADO DE NECESIDAD SOCIAL," DESDE UNA PERSPECTIVA JURIDICA 

ES EL INSTRUMENTO ESTATAL ESPECIFICO PROTECTOR DE NECESIDADES SOCIA

LES, INDIVIDUALES Y COLECTIVAS, A CUYA PROTECCIÓN PREVENTIVA, RECUP~ 

RADORA, TIENEN DERECHO LOS INDIVIDUOS, EN LA EXTENSIÓN, LIMITES Y -

CONDICIONES QUE LAS NORMAS DISPONGAN SEGÚN PERMITE SU ORGANIZACIÓN -

FI NANC I ERA,(30). 

MIGUEL A. CARDINI PROPONE SU CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL, DE -

LA SIGUIENTE MANERA: •Es EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y NORMAS QUE, EN 

FUNCIÓN DE SOLIDARIDAD SOCIAL, REGULA LOS SISTEMAS E INSTITUCIONES -

DESTINADOS A CONFERIR UNA PROTECCIÓN JURIDICAMENTE GARANTIZADA EN -

LOS CASOS DE NECESIDAD BIOECONÓMICA DETERMINADOS POR CONTINGENCIAS -

SOCIALES, SIENDO ~STAS LOS ACONTECIMIENTOS O EVENTOS DETERMINANTES -

DE UNA NECESIDAD INDIVIDUAL•, (JI) 

LAS NORMAS Y PRINCIPIOS QUE REGULAN LOS SISTEMAS E INSTITUCI0-
(29) Briceño ~ulz Alberto, "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 12 Y 13 

*(30) Almansa Pastor José Manuel. "Derecho de la Se9uridad Social" 
(31)_ Cardlnl· Htguel A. "Derecho de la Seguridad Social" Buenos Aires. Pag. 9 
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NES, SÓLO PUEDEN ENTENDERSE EN FUNCIÓN A LA SOLIDARIDAD SOCIAL Y AL 

PROPIO OBJETO DE LOS SISTEMAS E INSTITUCIONES, 

ENTl~NDASE SOLIDARIDAD SOCIAL COMO EL SISTEMA NATURAL QUE SE -

ENCARGA DE NUTRIR EL DESARROLLO, ECONOMICO Y CULTURAL, SALVAGUARDA~ 

DO LA SALUD Ff SICA Y ANIMICA DE LOS DIFERENTES SECTORES SOCIALES DE 

UNA COMUNIDAD, PREPARÁNDOLOS, O BIEN CURANDOLOS DE POSIBLES CONTIN

GENCIAS CONSTANTES QUE PROVOCARIAN UN DESEQUILIBRIO A LA ARMON1A DE 

LOS ELEMENTOS BIOPSICOSOCIALES DEL INDIVIDUO O DE LA COLECTIVIDAD,_ 

SIENDO ÉSTO UNA RESPONSABILIDAD MUTUA DE LOS INDIVIDUOS QUE INTE--

GRAN UHA SOCIEDAD, 

SE PROPONE OTORGAR PROTECCIÓN, JURfDICAMENTE GARANTIZADA, ESTO 

ES, LEGALMENTE EXIGIBLES, EN LOS CASOS DE NECESIDAD BIOECONÓMICA, -

ESTA NECESIDAD ESTARÁ DETERMINADA POR CONTINGENCIAS SOCIALES, ÉSTAS 

TOMADAS COMO TODO ACONTECIMIENTO O EVENTO DETERMINANTE DE UNA NECE

SIDAD INDIVIDUAL, AMPARADA POR UN SISTEMA FUNDADO EN LA SOLIDARIDAD 

SOCIAL, EN RAZÓN DE SUS PROYÉCCIONES POLlTICO SOCIALES, 

DINO JARACH LA DEFINE COMO: "LA SEGURIDAD SOCIAL ES EL CONJU~ 

TO DE MEDIDAS QUE TIENDEN A ASEGURAR UN MINIMO DE RÉDITO A TODO HO~ 

BRE CUANDO LA INTERRUPCIÓN O PÉRDIDA DE SU CAPACIDAD DE TRABAJO LE_ 

IMPIDAN CONSEGUIRLO CON SUS PROPIOS MEDIOS", <32> 

LA DEFINICIÓN DE MARCOS A. FLORES ES LA SIGUIENTE: "ENTIÉNDA

SE POR SEGURIDAD SOCIAL LA ORGANIZACION, DIRECCIÓN DE LA CONVIVEN-

CIA ECONÓMICA POR LOS ESTADOS, CON EL FIN DE ELIMINAR TODAS LAS CAM 

SAS DE PERTURBACIÓN DEL ORGANISMO SOCIAL, DERIVADAS DE LA INSATIS-

FACCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DE SUS COMPONENTES O DE SU SATI~ 

(32) Briceño Rulz Alberto. "Derecho Hexicano de los Seguros Sociales" Pag. 14 
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FACCIÓN EN FORMA LESIVA PARA LA DIGNIDAD HUMANA", (33) 

MIGUEL GARClA CRUZ LE DA LA SIGUIENTE DEFINICIÓN, "LA SEGURI-

DAD SOCIAL TIENE POR OBJETO TRATAR DE PREVENIR LOS RIESGOS COMÚNES_ 

DE LA VIDA V DE CUBRIR LAS NECESIDADES CUYA SATISFACCIÓN VITAL PARA 

EL INDIVIDUO ES AL MISMO TIEMPO ESENCIAL A LA ESTRUCTURA DE LA CO-

LECTI V IDAD", C34) 

EL MAESTRO ALBERTO BRICEÑO RUIZ ANOTA EN SU LIBRO UNA AFIRMA-

CIÓN DE FRANCISCO Jos~ MORTONE ACERCA DE LA SEGURIDAD SOCIAL V DI-

CE, "LA SEGURIDAD SOCIAL ES SINÓNIMO DE BIENESTAR, DE SALUD, DE -

OCUPACIÓN ADECUADA V SEGURA, DE AMPARO CONTRA TODOS LOS INFORTU--

NIOS V PREVISIÓN, ES LUCHA CONTRA LA MISERIA V LA DESOCUPACIÓN, EN_ 

FIN, ES LA ELEVACIÓN DE LA PERSONALIDAD HUMANA EN TODO SU COMPLEJO 

PSICOFiSICO, AMPARANDO A TODOS LOS RIESGOS FUNDAMENTALES: P~RDIDA -

DE SALUD, P~RDIDA DE CAPACIDAD PARA EL TRABAJO (ENFERMEDAD, VEJEZ, 

ACCIDENTE), P~RDIDA DEL SALARIO (PARO FORZOSO, INVALIDEZ), PROCURAN 

DO PROTEGER LA INTEGRIDAD FfSICO-ORGANICA DE LOS HOMBRES, CONSERVAN 

DOLA O RECUPERANDOLA CUANDO SE HA PERDIDO, MANTENIENDO EN LOS POSI-

BLE LA CAPACIDAD DE GANANCIA¡;, (35) 

APUNTA EL MAESTRO ALBERTO BRICEÑO RUIZ UN RESÚMEN QUE PARA Mf 

ES EL MAS ADECUADO, LA SEGURIDAD SOCIAL ES EL CONJUNTO DE INSTITU-

CIONES, PRINCIPIOS, NORMAS Y DISPOSICIONES QUE PROTEGE A TODOS LOS_ 

ELEMENTOS DE LA SOCIEDAD, CONTRA CUALQUIER CONTINGENCIA QUE PUDIERA 

SUFRIR, Y PERMITE LA ELEVAC16N HUMANA EN LOS ASPECTOS PSICOFfSICOS, 

MORAL, ECON6MICO, SOCIAL Y CULTURAL, Y ADVIERTE nLA SEGURIDAD So--

C IAL ES UN OBJETIVO A ALCANZAR POR EL INDIVIDUO Y POR LA SOCIEDAD:_ 

(33) Flores Alvares Harcos. Actas del Primer Congreso Iberoamericano de Segurldad 
Social. Pag. 9 

(34) García Cruz Hlguel, "La Seguridad Social, Pag. 30 y 33 
(35) Brlcello Rulz Alberto "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 15 
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UN MARCO DE ACTUALIZACION QUE PUEDE AMPLIARSE O RESTRINGIRSE CONFOfi 

ME A LAS CIRCUNSTANCIAS QUE OPERAN EN CADA LUGAR,(36) 

ME HE PERMITIDO DAR LAS SIGUIENTES DEFINICIONES PARA ATENDER -

A LA RELACION QUE EXISTE ENTRE DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SI~ 

TEMA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL: ES EL RESULTADO DE LA SISTEMA

TIZACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS NORMAS QUE PRESCRIBEN LA REDISTRIBM 

CIÓN FINANCIERA QUE ATIENDE EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, Y POR -

LA QUE SE PROTEGE A CIERTOS SECTORES BAJO EL PRINCIPIO DE LA SOLIDA 
(37) 

RIDAD NACIONAL. 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL':' 'coNSISTE EN LA ORGANIZACIÓN DE -

UNA REDISTRIBUCIÓN FINANCIERA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD ECONÓMI

CA DE CIERTAS PERSONAS, SIENDO ÉSTA LA IDEA ESENCIAL DE LOS JURIS-

TAS ANTES MENCIONADOS REITERO LO QUE SEÑALÉ AL PRINCIPIO DE ESTOS -

PUNTOS, LA SEGURIDAD SOCIAL ES LO ABSTRACTO, UNA META TAL VEZ INAL

CANZABLE PERO ESTRECHAMENTE VINCULADA CON EL SEGURO SOCIAL OBJETIVO 

CONCRETO YA ALCANZADO QUE A CONTINUACIÓN TRATARÉ DE ACLARAR EL CON

CEPTO DE SEGURO SOCIAL,OB) 

(36) Brlceilo Ruiz Alberto "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 15 
(37) Carrillo Prieto Ignacio. "Derecho de la Seguridad Social" Pag. 1190, 1191 
(38) Carrl Jlo Prieto lgnaclo. "Derecho de la Seguridad Social" Pag. 1190, 1191 
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B. CONCEPTO DE SEGURO SOCIAL. 

DE HECHO EL SEGURO SOCIAL SE DEBE TOMAR COMO UN INSTRUMENTO DE_ 

LA SEGURIDAD SOCIAL, ~STE CONCEPTO ECL~CTICO INVOLUCRA AL DERECHO -

DEL TRABAJO, AL SEGURO SOCIAL Y A LA SEGURIDAD SOCIAL, DESDE LUEGO -

NO DEBEMOS OLVIDAR QUE SU ORIGEN ATIENDE AL TRABAJADOR, TOMÁNDOLO ES 

TE EN CUANTO QUE ES EL SUJETO A PROTEGER, 

EL Lle. GUSTAVO ARCE CANO EN su LIBRO "Los SEGUROS SOCIALES EN 

M~XICO" ESCRIBIÓ AL RESPECTO: AL "SEGURO SOCIAL" SE LE LLAMA TAMBl~N 

SEGURO OBRERO, PERO PARA NOSOTROS LA PRIMERA DENOMINACIÓN ES MÁS ADs 

CUADA, SI BIEN ES CIERTO QUE PRIMITIVAMENTE ESTE SEGURO CABRfAN SOL~ 

MENTE LOS RIESGOS DE LOS TRABAJADORES, LO CUAL JUSTIFICA LA SEGUNDA 

FUNCIÓN, AHORA SE NOTA QUE SE DILATA SU RADIO DE ACCIÓN, ABARCANDO A 

OTRAS CAPAS DE LA SOCIEDAD TAMBl~N DE DtBILES ECONÓMICAMENTE. y ~s

TE DESENVOLVIMIENTO JUSTIFICA EL NOMBRE DE SEGURO SOCIAL, 

No ES RARO OIR QUE SE DETERMINE A tSTA INSTITUCIÓN COMO "SEGURO 

ECONÓMICO", PORQUE SE PRETENDE CON ELLA OTORGAR SEGURIDAD ECONÓMICA, 

PREFERIMOS, s 1 N EMBARGO, USAR EL NOMBRE DE SEGURO Soc !AL ,c39 > 

MAXIMO DANIEL MONZON DICE "EL SEGURO SOCIAL CONSTITUYE UNA ETA

PA LEGISLATIVA Y DOCTRINARIA QUE SUPERA EL DERECHO DEL TRABAJO Y AL

CANZA SU MÁXIMA EXPRESIÓN EN LA SEGURIDAD SOCIAL" ,<4o) 

DUPEYROUX DEFINE: QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA JURIDICO, PARECE_ 

CORRESPONDER ESENCIALMENTE A UN SEGURO OBLIGATORIO DEL SALARIO DE -

LOS AFILIADOS, O MEJOR, DE SU FUERZA DE TRABAJO, CUYO VALOR SOCIAL -

ESTA REPRESENTADO POR EL SALARIO,{_l¡ll 

(3!:t_)_ Arce Cano Gust<1vo, "Los Seguros Soctales en México" Pag, 54 
(401 E1 Seguro Socl·a1 Moderno, Revista del Instituto Nacional de Previsión Social 

Pag, 49 
(41) Carrl l lo Prieto Ignacio, "lnt. al Estudio del Derecho" Seguridad Social. 

Pag. 119.1 
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BoRIS ACHARAN BALAU, DEFINE A LA SEGURIDAD SOCIAL COHO "EL MECA-

NISMO DESTINADO A CORREGIR POR MEDIO DEL SEGURO SOCIAL, LA DESIGUAL_ 

DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA PARA ASEGURAR LA COBERTURA DE LOS RIESGOS 

A QUE TODOS LOS COMPONENTES DEL GRUPO SOCIAL SE ENCUENTRAN EXPUES--

TOS, LA EXPRESIÓN "RIESGO" UTILIZADA EN ESTA DEFINICIÓN, DEBEMOS Eti 

TENDERLA COMO LA PÉRDIDA DE LOS RECURSOS DESTINADOS A SATISFACER NE

CESIDADES VITALES PARA EL INDIVIDUO", C
4Z) 

EL Lic, MARIO DE LA CUEVA EXPLICA, QUE ES EN MÉXICO, UN SERVICIO_ 

PÚBLICO NACIONAL QUE SE PROPONE PREVENIR O REPARAR LAS CONSECUENCIAS 

DE LOS RIESGOS NATURALES Y SOCIALES A QUE ESTÁN EXPUESTOS LOS TRABA

JADORES, <
43

> 

EL Lle, ALMANSA PASTOR VIÉNDOLO DESDE OTRO PUNTO DE VISTA, LO MI~ 

MO QUE EL Lic. GusTAVo ARcE CANO, EN CUANTO A LA OBLIGATORIEDAD SEÑA 

LAN, "EL SEGURO ÜBLIGATORIO, DE ORIGEN LEGAL, GESTIONADO POR ENTES -

PÚBLICOS Y DIRIGIDO ESPECIFICAMENTE A PROTEGER NECESIDADES SOCIALES_ 

DERIVADAS DE RIESGOS QUE AFECTAN A INDIVIDUOS DETERMINADOS LEGALMEN

TE", (ALMANSA PASTOR) 

"EL SEGURO Soc1ÁL ES EL INSTRUMENTO JURIDICO DEL DERECHO OBRERO,_ 

POR EL CUAL UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA QUEDA OBLIGADA, MEDIANTE UNA CUQ 

TA FISCAL O DE OTRA fNDOLE QUE PAGAN LOS PATRONES, LOS TRABAJADORES_ 

Y EL ESTADO, O SOLO ALGUNO DE ÉSTOS, A PROPORCIONAR AL ASEGURADO O A 

SUS BENEFICIARIOS QUE DEBEN SER TRABAJADORES O ELEMENTOS ECONÓMICA--
.. (44) 

MENTE DÉBILES", (G, ARCE CANO) 

EL SEGURO SOCIAL SEAALA EL MAESTRO ALBERTO BRICEAO RUIZ, CONFIGU

RA UN DERECHO DE PROTECCIÓN PARA CIERTOS SECTORES DE LA COMUNIDAD, -

(42) Brlcefto Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 18 
(li3) De la Cueva "arlo. "Slntesls de Derecho del Trabajo" Panor- del Derecho ~ 

x 1 cano. UNNI. 
(At4) Arce Cano Gustavo. "Los Seguros Sociales en "4ixlco" Pag. 59 
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DONDE SE REFLEJA UN INTERÉS SOCIAL Y ECONÓMICO FRENTE AQUELLAS CON~

TINGENCIAS QUE PONGAN EN PELIGRO SU CAPACIDAD ECONÓMICA, 

DENTRO DE ÉSTOS CONCEPTOS DE SEGURO SOCIAL, SE HA DADO UN ORIGEN_ 

QUE PROPORCINA AL SEGURO SOCIAL UN CONCEPTO AUTÓNOMO, INDEPENDIENTE

MENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL O BIEN AL DERECHO DEL TRABAJO, Y SON -

LOS SIGUIENTES: 

ROBERTO PÉREZ PATÓN SEÑALA, wEL SEGURO SOCIAL ES LA GARANTÍA MAS_ 

EFICAZ CONTRA LOS ADVERSOS RESULTADOS ECONÓMICOS DE LOS RIESGOS QUE_ 

DISMINUYEN O EXTINGUEN LA CAPACIDAD DEL HOMBRE PARA EL TRABAJO", 

SEÑALA EL MAESTRO ALBERTO BRICEÑO Ru1z QUE NO PODEMOS TOMAR EL SE 

GURO SOCIAL COMO GARANTÍA EN COMPARACIÓN AL CONCEPTO SEGURIDAD So--

CIAL, 

BARRAJO DA CRUZ DEFINE COMO "EL SEGURO SOCIAL ES TODO SEGURO TAN

TO VOLUNTARIO COMO OBLIGATORIO, SOMETIDO A UN RÉGIMEN JURÍDICO ESPE

CIAL POR IMPERATIVOS DE JUSTICIA SOCIAL", 

EL MAESTRO ALBERTO BRICEÑO Ru1z, EN su ACLARACIÓN DE NO TOMARLO -

COMO GARANTÍA PUESTO QUE, LA GARANTÍA ES LA SEGURIDAD SOCIAL, Y EL -

SEGURO SOCIAL ES EL INSTITUTO o ENTE QUE LA CUMPLE o LE DA CUMPLI--

MIENTO A DICHA GARANTÍA, 



II. EVOLUCíON DEL SEGURO SOCIAL Y REFORMAS A LA LEY. 

LA EVOLUCIÓN DEL SEGURO SOCIAL O MEJOR DICHO SU REGLAMENTACIÓN_ 

SE ENCUENTRA SUJETA, A LAS REFORMAS DE LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTICULO 

123 CONSTITUCIONAL, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE LA LEY DEL SEGURO -

SOCIAL ES LA LEGISLACIÓN REGLAMENTARIA DE DICHA Cl.AU~IJLA, 

ESTA LEY TIENE SU ANTECEDENTE Y SU BASE JURfDICA COMO YA LO ME~ 

CIONÉ, EN LA FRACCIÓN XXIX DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN DEL 5 
DE FEBRERO DE 1917, cuyo TEXTO ORIGINAL ESTABLECÍA: 'Se coNsIDERA DE 

UTILIDAD SOCIAL EL ESTABLECIMIENTO DE CAJAS DE SEGUROS POPULARES DE_ 

INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO Y DE OTRAS, 

CON FINES ANÁLOGOS, POR LO CUAL EL GOBIERNO FEDERAL, COMO EL DE CADA 

ESTADO, DEBERÁN FOMENTAR LA ORGANIZACIÓN DE INSTITUCIONES DE ÉSTA Íli 

DOLE PARA DIFUNDIR E INCULCAR LA PREVISIÓN POPULAR, SIENDO ÉSTE DE -

CARÁCTER VOLUNTARIO", DE 1920 A 1928, DURANTE LOS GOBIERNOS DE LOS_ 

PRESIDENTES ALVARO OBREGÓN Y PLUTARCO ELfAS CALLES, SE FORMULARON VA 

RIOS ANTEPROYECTOS DE INICIATIVA DE LEY PARA CREAR EL SEGURO SOCIAL, 

PERO LA REDACCIÓN MISMA DEL TEXTO CONSTITUCIONAL NO PERMITÍA LA ELA

BORACIÓN DE UNA LEY EFICAZ Y PRÁCTICA, A FIN DE SUPERAR ESA LIMITA

CIÓN y A INICIATIVA DEL PRESIDENTE EMILIO PORTÉS GIL, EL CONGRESO DE 

LA UNIÓN APROBÓ LA REFORMA DE LA FRACCIÓN XXIX, CUYO NUEVO TEXTO FUE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1929, "SE CONSl 

DERA DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,_ 

Y ELLA COMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALIDEZ, DE VIDA, DE CESACIÓN INVO

LUNTARIA DEL TRABAJO, DE ENFERMEDAD Y ACCIDENTE Y OTROS CON FINES -

ANÁLOGOSª, ESTA REFORMA, A MÁS DE CANCELAR VIEJAS IDEAS MUTUALISTAS 

QUE SÓLO HACIAN POSIBLE PEQUEÑAS CAJAS DE PREVISIÓN FORMADAS POR 

AGRUPACIONES DE TRABAJADORES, FEDERALIZÓ LA LEGISLACIÓN SOBRE EL Se-
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GURO SOCIAL, 

CIRCUNSTANCIAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE VARIA fNDOLE IMPIDIERON 

QUE ÉSTA SE EXPIDIERA DURANTE EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE CÁRDENAS, -

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, INICIADA POR EL PRESIDENTE MANUEL AVILA CA 

MACHO EL 10 DE DICIEMBRE DE 1942, FUE APROBADA CON DISPENSA DE TRÁMl 

TE EL DfA 23 POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS Y EL DfA 29 POR LA DE SENADQ 

RES, Y PROMULGADA Y PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL EL 19 DE ENERO DE 

1943. <
45 > 

DESPUÉS DE VARIAS REFORMAS A AQUELLA, EL 12 DE MARZO DE 1973 SE 

PUBLICÓ UNA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL1·EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DEL NUEVO ORDENAMIENTO RECONOCE QUE AUNQUE EL RÉGIMEN INSTITUIDO POR 

LA FRAcé1óN xx1x DEL ARTtéuLo i23 coNsT1Tuc10NAL·, TIENE POR OBJETO -

PRIMORDIAL ESTABLECER LA PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, SU META ES ALCAN

ZAR A TODOS LOS SECTORES E INDIVIDUOS QUE COMPONEN NUESTRA SOCIEDAD, 

AcoRDE coN ÉSTE éRnERro, EL LEGISLADOR PREFIRIÓ HABLAR DE "SEGURI-

DAD SocIAL" DEFINIENDO Asf LO QUE LA LEY DE 1943 éoMPRENDfA coMo "Rt 

GIMEN DE SEGURO OBLIGATORIO", DE ÉSTA MANERA LA LEY REéONOCE QUE EL 

SEGURO SOCIAL ES EL INSTRUMENTO BÁSICO, QUE NO EL ÚNICO DE LA SEGUR.l_ 

DAD SOCIAL, CUYA REALlzACIÓN ESTÁ A CARGO DE ENTIDADES o DEPENDEN--

CIAS PÚBLICAS FEDERALES O LOCALES Y DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS -

(i,M.$,S,), LA PREOCUPACIÓN PRIMORDIAL EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS_ 

DE 1942 ESTÁ CENTRADA EN LA PROTECCIÓN DEL SALARIO, ÚNICA FUENTE DE_ 

RECURSOS DEL TRABAJADOR, LAS PRESTACIONES OTORGADAS POR EL SEGURO -

SOCIAL ELEVAN LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA CLASE L.f\BORANTE AL CON-

VERTJRSE EN COMPLEMENTO DEL SALARIO. EsTA PREOCUPACIÓN SE FORMULA -

NUEVAMENTE EN LA EXPOSICIÓN DE LA LEY VIGENTE. ·LA SEGURIDAD SOCIAL. 

(45) Enciclopedia de Héxlco. Tomo VII Kéxlco 1978 Pag. 514 
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AFIRMA EL EJECUTIVO, ES UNA EXIGENCIA ECONÓMICA PUES LA REDISTRIBU-

CIÓN DE LA RIQUEZA IMPULSA EL CRECIMIENTO, MIENTRAS EL HOMBRE NO -

DISPONGA DE ELEMENTOS PARA SUPERAR sus LIMITACIONES MATERIALES y cu~ 

TURALES, NO PODRÁ ALCANZAR SU PLENA PRODUCTIVIDAD", 

LA LEY INTRODUCE EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO EL SEGURO DE GUARDE

RÍAS PARA HIJOS DE ASEGURADOS, LA INNOVACIÓN COORDINA EL CITADO OR

DENAMIENTO CON LA DISPOSICIÓN DEL ARTfCULO 171 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO DE 1970, QUE PRESCRIBE QUE LOS SERVICIOS DE GUARDERfA INFAN

TIL SE PRESTARÁN POR EL l,M,S.S, DE CONFORMIDAD CON SU LEY Y DISPOSl 

CIONES REGLAMENTARIAS, 

LA OBLIGACIÓN DE LA LEY DE 1973 SE FUNDA EN EL PRINCIPIO DE LA_ 

SOLIDARIDAD SOCIAL, AL ESTABLECER EL ARTfCULO 190 QUE "LOS PATRONES_ 

CUBRIRÁN ÍNTEGRAMENTE LA PRIMA PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTA

CIONES DE GUARDERÍA INFANTIL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE TENGAN O NO_ 

TRABAJADORAS A SU SERVICIO", LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CONSIDERA, -

QUE DE OTRO MODO PODRÍA REPERCUTIR EN UNA INJUSTA DISMINUCIÓN DE --

OPORTUNIDAD DE TRABAJO PARA LAS MUJERES, 

LA NUEVA LEY DEDICA SENDAS SECCIONES A LA INCORPORACIÓN VOLUNTA 

RIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DE LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS, TRABAJAD~ 

RES EN INDUSTRIAS FAMILIARES, TRABAJADORES INDEPENDIENTES y DEMÁS NO 

ASALARIADOS, ASf COMO LA DE LOS EJIDATARIOS, COMUNEROS Y PEQUEÑOS 

PROPIETARIOS Y LA DE LOS PATRONES PERSONAS FfSICAS CALIFICADOS EN EL 

ARTICULO 13 COMO SUJETOS DE ASEGURAMIENTO DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO. -

EL EJECUTIVO FEDERAL~ REITERA LA NUEVA LEY, DETERMINARÁ POR DECRETO_ 

LAS MODALIDADES Y FECHA DE IMPLANTACIÓN DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATO-

RIO EN FAVOR DE ESTOS SUJETOS, LA INICIATIVA PRETENDE CONSIDERAR EN 

ESOS TÉRMINOS LA EXTENSIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL, LA IMPORTANCIA -
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DE LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA NO ES MINIMIZABLE: POSIBILITA A LOS -

SUJETOS DE ASEGURAMIENTO DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, LA PROTECCIÓN AC-

TUAL DEL SEGURO SOCIAL, AUN CUANDO NO HAYAN SIDO EXPEDIDOS LOS DECRE 

TOS QUE DETERMINEN LA IMPLANTACIÓN DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO EN SU FA

VOR, 

DESDE 1970, LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ACOGIÓ LA TESIS SUSTENTADA 

POR EL ORDENAMIENTO LABORAL, EN EL SENTIDO DE DEFINIR AL TRABAJADOR_ 

COMO LA PERSONA FÍSICA QUE PRESTA A OTRA, FÍSICA O MORAL UN TRABAJO_ 

PERSONAL SUBORDINADO, EN EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DE 1970 SE ENTIEN 

DE POR RELACIÓN DE TRABAJO, CUALQUIERA QUE SEA EL ACTO QUE LE DÉ ORL 

GEN, LA PRESTACIÓN DE UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO A UNA PERSONA_ 

MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO, LA PRESTACIÓN DE UN TRABAJO Y EL -

CONTRATO CELEBRADO PRODUCEN LOS MISMOS EFECTOS, EL ARTÍCULO 12 DEL_ 

NUEVO INSTRUMENTO DE SEGURIDAD SOCIAL AFIRMA QUE SON SUJETOS DE ASE

GURAMIENTO DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, ENTRE OTROS, LAS PERSONAS QUE SE 

ENCUENTRAN VINCULADAS A OTRAS POR UNA RELACIÓN DE TRABAJO, CUALQUIE

RA QUE SEA EL ACTO QUE LE DÉ ORIGEN, LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA 

LEY LABORAL ACLARA: "LA TEORÍA MODERNA HA LLEGADO A LA CONCLUSIÓN 

QUE LA RELACIÓN DE TRABAJO ES UNA FIGURA DISTINTA DEL CONTRATO, PUES 

EN TANTO QUE EN ÉSTE LA RELACIÓN TIENE POR OBJETO EL INTERCAMBIO DE_ 

PRESTACIONES. EL DERECHO DEL TRABAJO SE PROPONE GARANTIZAR LA VIDA Y 

LA SALUD DEL TRABAJADOR Y ASEGURARLE UN NIVEL DECOROSO DE VIDA, SIE~ 
. . . . 

DO SUFICIENTE PARA SU APLICACIÓN EL HECHO DE LA PRESTACIÓN DEL SERV~ 

ero. CUALQUIERA QUE SEA EL AcTo QUE LE DÉ ORIGEN#, LA LEY DEL TRABA 

JO DE 1970 IMPLICABA ASf UN éAMPO MAS EXTENSO DE SUJETOS ASEGURABLES, 

ADEMÁS DE DEDICAR EL TfTULO SEXTO A LOS TRABAJADORES ESPEéJALES. IN

DICANDO QUE TIENEN LA CALIDAD DE TRABAJADORES: A) LOS TRABAJADORES -
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DE CONFIANZA, B) LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE AUTOTRANSPORTE, 

C) LOS TRABAJADORES DEDICADOS A LAS MANIOBRAS DE SERVICIOS PÚBLICOS_ 

EN ZONAS BAJO JURISDICCIÓN FEDERAL, D) LOS AGENTES DE COMERCIO, 

E) LOS DEPORTISTAS PROFESIONALES, F) LOS TRABAJADORES ACTORES Y MÚS~ 

COS, G) LOS TRABAJADORES DE HOTELES Y RESTAURANTES, BARES Y OTROS E~ 

TABLECIMIENTOS ANÁLOGOS, 

EL DECRETO DE 30 DE DICIEMBRE DE 1970 REFORMABA EL ARTf CULO 18_ 
DE LA LEY DE 1942 QUE REMITfA ASf A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE --

1970 PARA CONSIDERAR LOS ELEMENTOS INTEGRADORES DEL SALARIO, LA NUE 

VA LEY PREFIERE REPRODUCIR CASI TEXTUALMENTE EL ARTfCULO 84 DE LA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO,· ADMITIÓ ASf UN NUEVO CONCEPTO DE SALARIO,_ 

SUPERANDO, COMO LO HIZO LA LEY FEDERÁL DEL TRABAJO, LA CONCEPCIÓN -

CONTRACTUALISTA Y EXTENDIÉNDOLO, TAMBIÉN DE ACUERDO CON LA LEY LABO

RAL DE 1970~ A LA TOTALIDAD DEL TRABAJO PRESTADO, LA LEY DE 1942 NO 

SOLUCIONABA CLARAMENTE EL PROBLEMA QUE SIGNIFICA PRECISAR LAS BASES_ 

DE COTIZACIÓN EN LOS CASOS DE AUSENCIAS DE LOS TRABAJADORES, EL AR

TÍCULO 3- DE LA NUEVA LEY REGLAMENTA DETALLADAMENTE ESTAS SITUACIO-

NES, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, 
RESUME LA DISCUSIÓN QUE HA PREOCUPADO A LOS ESTUDIOSOS SOBRE LOS --

RIESGOS DE TRABAJO, APARTÁNDOSE DEFINITIVAMENTE DE LA VIEJA IDEA -

DEL RIESGO PROFESIONAL, QUE SUSTENTABA LA LEY DE 1931, LA LEY LABO-

RAL POSTULA LA RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA POR LOS ACCIDENTES Y Eli 

FERMEDADES QUE OCURRAN A LOS TRABAJADORES: ESTA RESPONSABILIDAD ES -

DE NATURALEZA PURAMENTE OBJETIVA, PUES DERIVA DEL HECHO MISMO DEL -

FUNDICONAHIENTO DE LA EMPRESA. EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973_ 
SE ADOPTA LA TERMINOLOGfA DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN -
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SU ARTfCULO 48 REPRODUCE TEXTUALMENTE LA DEFINICIÓN DE LA LEY LABO-

RAL DE 1970, 

EL CRITERIO DE ARMONIZACIÓN QUE PARECE DOMINANTE EN EL LEGISLA

DOR DE 1973, LO LLEVA A INCLUIR LAS DEFINICIONES QUE SOBRE ACCIDEN-

TES DE TRABAJO Y ENFERMEDAD DE TRABAJO CONTIENE LA LEY LABORAL VIGEli 

TE, Asf SE CONSIDERAN COMO LUGAR DE TRABAJO NO SOLAMENTE LOS LUGA-

RES CERRADOS DONDE ESTÁ INSTALADA LA EMPRESA, SINO CUALQUIER LUGAR,_ 

LA VfA PÚBLICA U OTRO LOCAL ADONDE SE HUBIESE TRASLADADO AL TRABAJA

DOR. ADEMÁS EL TIEMPO DE TRABAJO ES TODO MOMENTO EN QUE EL OBRERO -

ESTÉ DESARROLLANDO UNA ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA EMPRESA, 

SE HA COMENTADO EN REPETIDAS OCASIONES, QUE LAS NORMAS SOBRE 

LOS RIESGOS DE TRABAJO EN LA LEY LABORAL, TIENEN UN CARÁCTER TRANSI

TORIO PUES EN LA MEDIDA EN QUE SE EXTIENDA EL SEGURO SOCIAL, VA DESA 

PARECIENDO LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE AQUELLA LEY, Asf -

EL ARTf CULO 60 DE LA LEY COMENTADA SEÑALA QUE "EL PATRÓN QUE HAYA -

ASEGURADO A LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO CONTRA RIESGOS DE TRABA-

JO, QUEDARÁ RELEVADO EN LOS T~RMJNOS QUE SEÑALA ESTA LEY, DEL CUMPLL 

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SOBRE RESPONSABILIDAD POR ESTA CLASE_ 

DE RIESGOS ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO", 

SE CONSIGNA UN ÁUMENTO DE LA CUANTfA DE LAS DE INCAPACIDAD PER

MANENTE TOTAL, SIGUIENDO EL PRINCIPIO DE OTORGAR MAYOR CUANTfA A LOS 

ASEGURADOS DE BAJO SALARIO, LÁ PENSIÓN DE VIUDEZ TAMBl~N QUEDA MEJQ 

RADA, ELEVÁNDOSE DEL 36% AL 40% DE LA QUE HUBIESE CORRESPONDIDO AL -

ASEGURADO POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. EL NUEVO ORDENAMIENTO -

AMPLIA EL DISFRUTE DE LA PENSIÓN DE LOS HU~RFANOS QUE SE ENCUENTREN_ 

TOTALMENTE INCAPACITADOS·, HÁSTA SU RECUPERACIÓN·, ABOLIENDO EL LfMITE 



51 
DE 25 AFlOS·, QUE COMO EDAD MÁXIMA, SE~ALABA LA LEY ANTERIOR, l.A CUAH 

TfA DE LOS GASTOS DE FUNERAL SE MEJORA HASTA DOCE MIL PESOS, l.A NU~ 
VA LEY DEDICA ADEMÁS, UNA SECCIÓN ESPECIAL AL INCREMENTO PERIÓDICO -

DE LAS PENSIONES. ESTAS SERÁN REVISArAs CADA CINCO AÑOS PARA COHPEH 

SAR EL DETERIORO DEL PODER ADQUISITIVO, EL SEGURO DE ENFERMEDADES Y 

MATERNIDAD AMPLIA LOS SERVICIOS HéDICOS A LOS HIJOS DE LOS ASEGURA-

DOS HASTA LA EDAD DE VEINTIÚN AÑOS, CUANDO REALICEN ESTUDIOS EN PLAli 

TELES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL·~ REDUCE DE SEIS A CUATRO EL NÚ

MERO DE SEMANAS COTIZADAS QUE SE REQUIEREN PARA OBTENER SUBSIDIOS -

POR INCAPACIDAD TEMPORAL PARA EL TRABAJO, los TRABAJADORES EVENTUA

LES PERCIBIRÁN EL SUBSÍDIO, CUANDO TENGAN CUBIERTAS SEIS COTIZACIO-

NES SEMANALES EN LOS ÚLTÍMOS CUÁTRO MESES ÁNTERIORES A LA ENFERME--

DAD. 

EN LO QUE VE A LAS PRESTACIONES EN ESPECIE, LA ANTIGUA LEY SEÑA 
. .. . . 

LABA QUE AL CONCLUIRSE EL PERIODO MÁXIMO DE CINCUENTA Y DOS SEMANAS_ 

DE TRATAMIENTO A QUE TIENE DERECHO EL ASEGURADO SI éSTE CONTINUARA -

ENFERMO, EL INSTITUTO PODRfA PROLONGAR DICHO PERIODO HASTA POR VEIN

TISEIS SEMANAS, SIEMPRE QUE, SEGÚN EL DICTAMEN MéDICO, EL ENFERMO PU 
. . . . .. 

DIERA RECUPERAR LA SALUD Y LA CAPACIDAD PARA EL TRABAJO, O CUANDO EL 

ABANDONO DEL TRATAMIENTO AGRAVARA LA ENFERMEDAD U OCASIONARE UN ESTA 

DO DE INVALIDEZ, LA LEY DE 1973 HA QUERIDO PRORROGAR EL TRATAMIENTO 

A CINCUENTA V DOS SEMANAS, lÁ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CONSIDERÓ QUE -

TAL PRÓRROGA AUMENTABA LA POSIBILIDAD DE RECUPERACIÓN. 

LA PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD CONTEMPLA UNA NUEVA PRESICIÓN: -

"EN LOS CASOS EN QUE LA FECHA FIJADA POR LOS MéDICOS DEL INSTITUTO -
. . 

NO CONCUERDE EXACTAMENTE CON LA DEL PARTO, DEBERAN CUBRIRSE A LA 

ASEGURADA LOS SUBSIDIOS CORRESPONDIENTES POR CUARENTÁ y DOS DlAS PO~ 
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TERIORES AL MISMO, SIN IMPORTAR QUE EL PERIODO ANTERIOR AL PARTO SE_ 

HAYA EXCEDIDO, Los DfAS EN QUE SE HAYA PROLONGADO EL PERIODO ANTE-

RIOR AL PARTO SE PAGARÁN COMO CONTINUACIÓN DE INCAPACIDADES ORIGINA

DAS POR ENFERMEDAD", AL EFECTO, EL PRECEPTO QUEDA ARMONIZADO CON EL 

ARTfCULO 170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE ORDENA PRORROGAR LOS 

PERIODOS DE DESCANSO DE CUARENTA Y DOS DÍAS, EN EL CASO DE QUE LA MU 

JER SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADA PARA TRABAJAR A CAUSA DEL EMBARAZO O 

DEL PARTO, 

LA LEY ANTERIOR OLVIDÓ HACER EXPLÍCITO QUE, CUANDO LA ASEGURADA 

NO HAYA CUBIERTO EL NÚMERO DE COTIZACIONES QUE LE DAN DERECHO AL su~ 

SIDIO, QUEDARÁ A CARGO DEL PATRÓN EL PAGO DEL SALARIO ÍNTEGRO, Y A_ 

CONTRARIO SENSU, EL GOCE POR PARTE DE LA ASEGURADA DEL SUBSIDIO, EXi 

ME AL PATRÓN DEL PAGO, DISPOSICIÓN éSTA ÚLTIMA YA CONTENIDA EN LA Ali 

TIGUA LEY DEL. SEGURO, 

LAs PENSIONES DE INVALIDEZ Y VEJEZ soN MEJORADAS EN LA LEY DE -

1973, LA PREOCUPACIÓN DE LA REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, HA LLEVADO_ 

A INCREMENTOS IMPORTANTES (AL DECIR DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS) EN_ 

LAS PENSIONES DE BAJOS SALARIOS, 

LA LEY DEDICA UNA SECCIÓN ESPECIAL AL INCREMENTO PERIÓDICO DE -

LAS PENSIONES. QUE SERÁN REVISABLES CADA CINCO AÑOS, AUMENTÁNDOLAS -

EN RELACIÓN CON EL SALARIO MfNIMO GENERAL QUE RIJA EN EL DISTRITO F~ 

DERAL, 

fL NUEVO ORDENAMIENTO DEDICA LA StPTIMA SECCIÓN DEL CAPÍTULO I/._ 
. . .. 

A LAS ASIGNACIONES FAMILIARES, QUE CONSISTEN EN UNA AYUDA POR CONCE~ 

TO DE CARGA FAMILIAR Y SE CONCEDERÁN A LOS BENEFICIARIOS DEL PENSIO

NADO POR INVALIDEZ~ VEJEZ O CESANTfA EN EDAD AVANZADA, 
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ESTA INNOVACIÓN, AUNQUE INCOMPLETA, ESBOZA UN SISTEMA MENOS DE

FICIENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, A FAVOR DE LA ESPOSA O CONCUBINA DEL_ 

PENSIONADO, SE OTORGA EL 15% DE LA CUANTfA DE LA PENSIÓN, PARA CADA 

UNO DE LOS HIJOS MENORES DE 16 AÑOS DEL PENSIONADO, EL 10% DE LA --

CUANTfA DE LA PENSIÓN, Y SI EL PENSIONADO NO TUVIERE ESPOSA O CONC~ 

BINA, NI HIJOS MENORES DE 16 AÑOS, SE CONCEDERÁ UNA ASIGNACIÓN DEL -

10% PARA CADA UNO DE LOS PADRES SI DEPENDIERAN ECONÓMICAMENTE DE ÉL. 

SE CONTEMPLA TAMBIÉN LA AYUDA ASISTENCIAL AL PENSIONADO POR IN

VALIDEZ, VEJEZ O CESANTfA EN EDAD AVANZADA, AÚN CUNADO TENGA UN AS-

CENDl ENTE CON DERECHO AL DISFRUTE DE ASIGNACIÓN FAMILIAR •. 

EL PROBLEMA DE LA CONTINUACIÓN VOLUNTARIA EN EL RÉGIMEN OBLIGA-
. . . . 

TORIO HA LLEVADO A REDUCIR LAS SEMANAS DE COTIZACIÓN EXIGIDAS; DE --

LAS 100 A LAS QUE OBLIGABA LA LEY ANTERIOR, SE HA LLEGADO AL MÍNIMO_ 

DE 52, ADEMÁS, EL ASEGURADO PUEDE OPTAR ENTRE EL SEGURO DE ENFERME

DADES Y MATERNIDAD Y EL DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTfA EN EDAD AVANZA 

DA Y MUERTE, 

CON FUNDAMENTO EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL, EL RÉGIMEN DEL SEGURO, 

ADEMÁS DE OTORGAR LAS PRESTACIONES INHERENTES A SUS FINALIDADES, PO

DRÁ PROPORCIONAR, SEGÚN EL ARTfCULO 8, SERVICIOS SOCIALES DE BENEFI

CIO COLECTIVO. ESTOS SERVICIOS·, EN EL ARTfcULO 232 COMPRENDE: PRES

TACIONES SOCIALES Y SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL, LAS PRESTACIO

NES SON DE EJERCICIO DISCRECIONAL PARA EL INSTITUTO y TENDRÁN COMO -

FUENTE DE FINANCIAMIENTO, LOS RECURSOS DEL RAMO DE INVALIDEZ, VEJEZ, 

cESANTfA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE. Los SERV1c1os DE SOLIDARIDAD s~ 
CIAL SERÁN FINANCIADOS POR LA FEDERACIÓN, EL INSTITUTO Y LOS PROPIOS 

BENEFICIADOS. EsTos SERVIc1os SE PROPORCIONARAN EXCLUSIVAMENTE A -

LOS NÓCLEOS Df POBLACIÓN QUE CONSTITUYAN POLOS DE MARGINACIÓN RURAL, 
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SUBURBANA Y URBANA. Los BENEFICIADOS POR ÉSTOS SERv1c1os, PODRAN 

CONTRIBUIR CON LA REALIZACION DE TRABAJOS PERSONALES DE BENEFICIO PA 

RA LAS COMUNIDADES EN QUE HABITEN, Y QUE PROPICIEN ALCANCE EN NIVEL_ 

DE DESARROLLO ECONÓMICO NECESARIO PARA LLEGAR A SER SUJETOS DE ASE

GURAMIENTO EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY. 

LA FÓRMULA DE INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO -

CONTENIDA EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE, ES UNO DE LOS MECANI~ 

MOS QUE PERMITEN AMPLIAR LA COBERTURA DEL SISTEMA Y CONSTITUYE UNA -

TÉCNICA ESPECfFICA DE SEGURIDAD SOCIAL, MANIF.IESTA EL CAMBIO DE RUM. 

BO HACIA EL DESIDERATUM DE PROTECCIÓN AL MAYOR NÚMERO, DE AHf QUE -

SEA ILUSTRATIVO DETENERSE EN DICHO MECANISMO, ELIGIENDO AL EFECTO EL 

REGLAMENTO PARA LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO -

DEL SEGURO SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS,· PUBLICADO EN EL -

DIARIO OFICIAL EL 28 DE AGOSTO DE 1973. LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 

1973, EN SU ARTfCULO 13 ESTABLECE·, QUE LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS -

SON SUJETOS DE ASEGURAMIENTO DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, PERO SU DERE

CHO A SER PROTEGIDOS SE ENCUENTRA SUPEDITADO AL DECRETO DEL EJECUTI

VO FEDERAL QUE DETERMINE LAS MODALIDADES y FECHAS DE IMPLANTACIÓN -

DEL SEGURO SOCIAL EN FAVOR DE ESTOS SUJETOS DE ASEGURAMIENTO. SIN -

EMBARGO. EL ARTICULO 18 DE LA MISMA LEY ABRE LA POSIBILIDAD DE su IN. 
. . -

CORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO. EN TANTO NO SE EXPIDA 

EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO_ 

VIII DEL TITULO SEGUNDO·. PUEDE CONSIOERÁRSE DICHA APERTURA UNA IM-

PORTANTE v s1GN1F1cAT1vA 1NNovAéióN. LAs REGL.Ás DE LA 1NcoRPORAc1óN 

VOLUNTARIA SEAALA, QUE ACEPTADA LA INCORPORACIÓN, SERAN APLICABLES -

LAS DISPOSICIONES DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, CON LAS 

SALVEDADES Y MODALIDADES QUE ESTABLEZCA LA LEY Y EL REGLAMENTO RELA-
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nvo. ADEMAS ADVIERTE QUE EL INSTITUTO PODRÁ ESTABLEéeR PLAZOS DE -

ESPERA PARA EL DISFRUTE DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE. DEL RAMO DEL 

SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD. LOS CUALES EN NINGÚN CASO PO--

DRÁN SER MAYORES DE TREINTA DfAS A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIP---

CIÓN, 

EL ARTICULO 203 DE LA LEY SEÑALA QUE LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA_ 

SE HARÁ. POR LO QUE VE A LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS. A SOLICITUD -

DEL PATRÓN A QUIEN PRESTEN SUS SERVICIOS, QUIEN ENTERARÁ LAS CUOTAS_ 

OBRERO~PATRONALES POR BIMESTRES ANTICIPADOS, Se ESTABLECE EN EL AR-

Tf CULO 204 QUE LA BAJA DE ESOS_ TRABAJADOf!ES S~L() f>RO_Cf:D_Ef!A C:IJ_AND() _ _:-_::-____ _ 

TERMINE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON EL PATRÓN QUE LO INSCRIBIÓ Y ÉSTE 

LO COMUNIQUE AL INSTITUTO, 

A DIFERENCIA CON LO DISPUESTO PARA OTROS SUJETOS DE ASEGURAMEIN-

TO. LA LEY NO DISTINGUE LAS RAMAS DE SEGURO A QUE TENDRÁN DERECHO AL 

INCORPORARSE VOLUNTARIAMENTE LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS, DISTINCIÓN 

EFECTUADA POR EL REGLAMENTO OBJETO DE ESTE COMENTARIO, CON LAS MODA

LIDADES RESPECTIVAS EN CADA RAMA DE SEGURO, lAs CONSIDERACIONES QUE 

ENCABEZAN EL REGLAMENTO SUBRAYAN QUE "NO DÁNDOSE AÚN LAS CONDICIONES 

NECESARIAS QUE PERMITAN EXPEDIR EL DERECHO (QUE DETERMINE LAS MODAL1 

DADES Y FECHA DE IMPLANTACIÓN DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO EN FAVOR DE -

LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS) ES INDISPENSABLE INICIAR LA PROTECCIÓN_ 

DEL MAYOR NÚMERO POSIBLE DE DICHOS TRABAJADORES. A TRAVÉS DE SU IN-

CORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO,,, SE REQUIERE QUE -

EN USO DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA. EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN EMITA_ 

LAS DISPOSICIONES QUE FACILITEN EL ASEGURAMIENTO DE ESTOS TRABAJADO

RES. YA QUE LAS CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS Y PROPIAS DEL TRABAJO DOMÉ~ 

TICO HACEN INDISPENSABLE INTRODUCIR MODALIDADES EN EL DISFRUTE DE --
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LAS PRESTACIONES Y EN EL PAGO DE LAS CUOTAS", 

HABIENDO ADVERTIDO EL ARTfCULO 202 DE LA LEY, QUE EL ASEGURA--

MIENTO VOLUNTARIO NO PROCEDERÁ CUANDO DE MANERA PREVISIBLE COMPROME

TA LA EFICACIA DE LOS SERVICIOS QUE EL INSTITUTO PROPORCIONA A LOS -

ASEGURADOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, EL REGLAMENTO, EN SUS CONSIDERAN 

DOS, SEÑALA QUE LA CAPACIDAD INSTALADA DE LAS UNIDADES MÉDICAS ES SU 

FICIENTE, DE TAL MODO QUE LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA DE LOS DOMÉSTL 

COS NO DIFICULTARÁ LA ACCIÓN DEL INSTITUTO, 

EL REGLAMENTO SE ATIENE A LA DEFINICIÓN DEL ARTfCULO 331 DE LA_ 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO AL DETERMINAR QUIENES SON TRABAJADORES DOMÉ~ 

TICOS Y LA SIGUE TAMBIÉN EN LA DISTINCIÓN ENTRE ÉSTOS Y LAS PERSONAS 

QUE PRESTAN SERVICIOS DE ASEO, ASISTENCIA, ATENCIÓN DE CLIENTES Y -

OTROS SEMEJANTES EN HOTELES, CASAS DE ASISTENCIA, RESTAURANTES, FON

DAS, BARES, HOSPITALES, SANATORIOS, COLEGIOS, INTERNADOS, EDIFICIOS_ 

DE DEPARTAMENTOS, OFICINAS, CONDOMINIOS Y OTROS ESTABLECIMIENTOS ANA 

LOGOS, ESTOS TRABAJADORES SON PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, SUJE

TOS DEL RÉGIMEN OBLIGATORIO, Y POR LO MISMO NO ESTÁN SUJETOS A LA -

VfA DE INCORPORACIÓN VOLUNTARIA, 

EL ARTfCULO 6~ DEL REGLAMENTO INDICA QUE LOS DOMÉSTICOS INCORP~ 

RADOS VOLUNTARIAMENTE ESTARÁN PROTEGIDOS EN TODOS LOS RAMOS DEL SEGU 

RO, INCLUIDO EL DE GUARDERIAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS, EN EL CAPf

TULO IV SE ESTABLECEN LAS MODALIDADES PARA ESTOS RAMOS: EL ARTfCULO 

201 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PREVEÍA PLAZOS DE ESPERA PARA EL DI~ 

FRUTE DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE DEL RAMO DEL SEGURO DE ENFERME

DADES V MATERNIDAD, PLAZOS QUE NO PODRfAN SER MAYORES DE TREINTA --

DfAs A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, EL REGLAMENTO, EN SU ARTi 

CULO 19 ADVJ.ERTE QUE EL INSTITUTO SE HARÁ CARGO DE LA ATENCIÓN MÉDI-
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CA POR RIESGOS DE TRABAJO CUANDO ÉSTOS OCURRAN A PARTIR DE LOS TRElli 

TA DfAS SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, PLAZO DE ESPERA NO COli 

TEMPLADO EN EL CAPfTULO VIII DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. PERO CUAN 

DO SE TRATE DE REINGRESO DEL TRABAJADOR, LA ATENCIÓN MÉDICA SE LE -

PROPORCIONARA DE INMEDIATO SI REÚNE UN MfNIMO DE DIECISEIS SEMANAS -

DE ASEGURAMIENTO DENTRO DE LOS DOCE MESES ANTERIORES A LA FECHA DE -

REINGRESO, EN CASO DE RIESGOS REALIZADOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 

DE PLAZO, CUANDO NO SE TRATE DE UN REINGRESO, LAS PRESTACIONES CO--

RRESPONDl ENTES QUEDARAN A CARGO DEL PATRÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, 

NoDALIDAD TAMBI~N CONSIDERABLE ES LA QUE sE REFIERE A LA INCAPA 

CIDAD TEMPORAL, QUE ORIGINA UN SUBSIDIO LIMITADO AL CINCUENTA POR -

CIENTO DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, SIGUIENDO OTRO CRITERIO DEL -

QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 65 DE .LA LEY DEL SEGURO. EL GOCE DE ESTE_ 

SUBSIDIO COMENZARA A PARTIR DEL DECIMO QUINTO DÍA DE INCIADA LA INCA 

PACIDAD, CERTIFICADA POR EL MÉDICO, 

LA INCAPACIDAD PERMANENTE, TOTAL o PARCIAL, TAMBIÉN ESTÁ SUJETA 

A MODALIDADES: EL MÍNIMO EXIGIDO ES EL CINCUENTA POR CIENTO DE VALUA 

c1óN, LAs PENSIONES LAS OTORGARA EL INSTITUTO CONFORME A LO ESTABLE 

CIDO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL (ARTÍCULOS 65 A 70), LA AYUDA PARA 

GASTOS DE FUNERAL NO SERÁ INFERIOR A $1·,000,00 SI SE REÚNEN LOS RE-

QUISITOS DEL ARTÍCULO 112 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, QUEDANDO A -

CARGO DEL PATRÓN LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA PRESTACIÓN CUANDO NO SE -

REÚNAN LOS REQUISITOS DE DICHO ARTÍCULO, 

LAs PRESTACIONES DEL SEGURO DE ENFERMEDADES v MATERNIDAD ESTÁN_ 

TAMBIÉN SUJETAS A UN PLAZO DE ESPERA CON LA EXCEPCIÓN, YA COMENTADA, 

DEL CASO DE REINGRESO, 
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EL SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL POR RIESGOS NO PROFESIONA

LES, UNA VEZ TRANSCURRIDOS LOS TREINTA DfAS CALENDARIO, O BIEN HA--

BIENDO CUMPLIDO .CON 16 SEMANAS DE ASEGURAMIENTO DENTRO DE LOS DOCE -

MESES ANTERIORES A LA REINSCRIPCIÓN, SE PAGARÁ A PARTIR DEL DECIMO-

QUINTO DfA DE INICIADA LA INCAPACIDAD CERTIFICADA POR EL MÉDICO Y -

HASTA POR EL' TÉRMINO DE 52 SEMANAS, EL IMPORTE DE ÉSTOS SUBSIDIOS -

SERÁ DE CINCUENTA POR CIENTO DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, EN CA

SO DE MATERNIDAD, LAS ASEGURADAS TENDRÁN DERECHO A LAS PRESTACIONES_ 

EN ESPECIE DESPUtS DE TRANSCURRIDOS TREINTA DÍAS CALENDARIO A PARTIR 

DE LA FECHA "EN QUE SE ACEPTE SU PRIMERA INSCRIPCIÓN, CONTRASTANDO -

CON EL ARTÍCULO 93 DE LA LEY DEL SEGURO SocIAL, QUE ESTABLECE EL DI~ 

FRUTE DE LAS PRESTACIONES A PARTIR DEL DfA EN QUE EL INSTITUTO CERTi 

FIQUE EL ESTADO DE EMBARAZO, PARA EL DISFRUTE DEL SUBSIDIO DE MATER 

NIDAD, LA ASEGURADA DEBERÁ REUNIR UN MÍNIMO DE TREINTA SEMANAS DE CQ 

TIZACIÓN EN LOS DOCE MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE INICIE EL 

PERIODO DE DESCANSO PRENATAL, CUANDO LA ASEGURADA NO CUMPLA CON LAS 

COTIZACIONES REQUERIDAS, QUEDARÁ A CARGO DEL PATRÓN EL PAGO DEL SALA 

RIO fNTEGRO SEGÚN LO ESTABLECEN EL ARTÍCULO 111 DE LA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL Y EL ARTICULO 170 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, TAMBIÉN --

AQUf EL IMPORTE DE LOS SUBSIDIOS SERÁ EL CINCUENTA POR CIENTO DEL SA 

LARIO BASE DE COTIZACIÓN, DIMINUYENDO EL MONTO QUE SE~ALA EL ARTÍCU

LO 109 DEL ORDENAMIENTO DEL SEGURO SOCIAL, 

EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMENTO COMENTADO ADVIERTE QUE PARA EL -

DI $FRUTE DE LAS PRESTACIONES DEL SEGURO DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESAN-

TIA EN EDAD AVANZADA y MUERTE EL ASEGURADO DEBERA REUNIR LOS REQUISL 

TOS EXIGIDOS POR EL CAPITULO V DEL TITULO SEGUNDO DE LA LEY DEL SEGU 

RO SOCIAL, 
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EL SEGURO DE GUARDERfAS SE OTORGARA EN LOS TtRMINOS QUE SEÑALA_ 

EL CAPÍTULO VI DEL TfTULO SEGUNDO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, CUYA_ 

PRIMA PARA FINANCIAMIENTO, COMO EN EL CASO DE LOS RIESGOS DE TRABA-

JO, CUBRIRÁN fNTEGRAMENTE LOS PATRONES, 

ÜTRO MECANISMO IMPORTANTE COMO TÉCNICA ESPECIFICA DE SEGURIDAD_ 

SOCIAL, LO CONSTITUYEN LOS SERVICIOS DE GUARDERfA, EL ORDENAMIENTO_ 

DE SEGURIDAD SOCIAL DE 1973 INTRODUJO EN El LLAMADO "RÉGIMEN OBLIGA

TORIO" EL SERVICIO DE GUARDERÍA PARA LOS HIJOS DE LAS ASEGURADAS, 

LA INNOVACIÓN COORDINABA El CITADO ORDENAMIENTO CON LA DISPOSI

CIÓN DEL ARTÍCULO 171 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970, QUE --

PRESCRIBE QUE LOS SERVICIOS DE GUARDERfA INFANTIL SE PRESTARÁN POR -

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL·, DE CONFORMIDAD CON LA LEY -

RESPECTIVA, EL ARTÍCULO DECIMOCUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DEL SEGU 

RO SOCIAL ORDENA QUE EL INSTITUTO DEBERÁ ORGANIZAR Y ESTABLECER LOS_ 

SERVICIOS DE GUARDERfA EN UN PLAZO DE CUATRO AÑOS, CONTADO A PARTIR_ 

DE LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VlGENCIA DE DICHA LEY, EN LAS LOCALL 

DADES Y MUNICIPIOS EN QUE EL NÚMERO DE HIJOS DE LAS TRABAJADORAS LO_ 

REQUIERA, 

EN 1961, EL EJECUTIVO REGLAMENTÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
.. . . . . . 

CIRCUNSCRIBIENDO LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE PROPORCIONAR SERVICIOS DE 

GUARDERfA A LAS EMPRESAS CON MAS DE 50 TRABAJADORES. CON LÁ REFORMA 

i:>E 1962 A LA LEY LABORAL·; EL 1 .M.·s.s. QUEDÓ oBLIGADo A PRoPoRcioNAR_ 

TAL SERVICJO, CONSIDERANDO SU EXPERIENCIA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, 

lA OBLIGACIÓN QUE COMENTAMOS SE FUNDA EN EL PRINCIPIO DE LA SO

LIDARIDAD SOCIAL, EXPRESADO EN LA DISPOSICIÓN QUE ESTABLECE LA COSER 

TURA DE LA PRIMA PARA FINANCIAR LAS GUARDERfAS COMO OBLIGACIÓN DE T~ 
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DOS LOS PATRONES, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE UTILICEN O NO TRABAJADO

RAS A SU SERVICIO, DE OTRO MODO, PODRfAN DISMINUIRSE LAS OPORTUNIDA 

DES DE EMPLEO DE LA MUJER, ESTE RAMO DEL SEGURO SOCIAL SE EXTIENDE, 

POR DISPOSICIÓN LEGAL, A TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA REPÚBLICA EN LOS 

QUE OPERE EL RÉGIMEN OBLIGATORIO URBANO, 

CONVIENE PRECISAR QUE EL 4 DE DICIEMBRE DE 1974 EL E.lECUTIVO SQ 

METIÓ A LA CONSIDERACIÓN DE LA CAMARA DE SENADORES DIVERSAS REFORMAS 

TÉCNICAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973, 

EL ORGANISMO GESTOR DEL SEGURO SOCIAL ES, DESDE 1943, EL [NSTI

TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CUYA ESTRUCTURA LEGAL NO SUFRIÓ MO

DIFICACIÓN SUSTANCIAL ALGUNA CON LA REFORMA DE 1973, EN LA EXPOSI-

CIÓN DE MOTIVOS DE 1942 SE EXPLICÓ QUE "PARA LA ORGANIZACIÓN Y ADMI

NISTRACIÓN DEL SISTEMA SE CREA UNA INSTITUCIÓN DE SERVICIO PÚBLICO -

DESCENTRALIZADO, CON PERSONALIDAD JURfDICA PROPIA Y LIBRE DISPOSI--

CIÓN DE SU PATRIMONIO, SE ENCOMENDÓ LA GESTIÓN DEL SISTEMA A UN OR

GANISMO DESCENTRALIZADO PORQUE OFRECE RESPECTO DEL CENTRALIZADO VEN

TAJAS DE CONSIDERACIÓN, ENTRE LAS QUE SE ENCUENTRAN: 12 UNA MEJOR -

PREPARACIÓN TÉCNICA EN SUS ELEMENTOS DIRECTIVOS, SURGIDA DE LA ESPE

CIALIZACIÓN; 22 DEMOCRACIA EFECTIVA EN LA ORGANIZACIÓN DEL MISMO, -

PUÉS PERMITE A LOS DIRECTAMENTE INTERESADOS EN SU FUNCIONAMIENTO IN

TERVENIR EN SU MANEJO;· 32 ATRAER DONATIVOS DE LOS PARTICULARES, QUE_ 

ESTARÁN SEGUROS DE QUE, CON LOS MISMOS, SE INCREMENTARÁ EL SERVICIO_ 

AL QUE LOS DESTINAN, SIN PELIGRO DE CONFUNDIRSE CON LOS FONDOS PÚBLL 

COS, Y 42 INSPIRAR UNA MAYOR CONFIANZA A LOS INDIVIDUOS OBJETO DEL -

SERVICIO. PARA MARIO DE LA CUEVA ES EL SEGUNDO SOCIAL UN SERVICIO -

PÚBLICO NACIONAL, QUE SE PROPONE PREVENIR O REPARAR LAS CONSECUEN---
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CIAS DE LOS RIESGOS NATURALES Y SOCIALES A QUE ESTARÁN EXPUESTOS LOS 

TRABAJADORES, C45 ) 

LA NUEVA LEY DE 1973, EN EL ARTICULO 240 ESTABLECE LAS ATRIBU-

CIONES DEL ORGANISMO: ADMINISTRAR LOS DIVERSOS RAMOS DEL SEGURO SO-

CIAL Y PRESTAR LOS SERVICIOS DE BENEFICIO COLECTIVO; RECAUDAR LAS -

CUOTAS; SATISFACER LAS PRESTACIONES; INVERTIR SUS FONDOS; REALIZAR -

LOS ACTOS JURfDICOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON SUS FINES: ESTABLE--
. . 

CER CLfNICAS, HOSPITALES, GUARDERfAS INFANTILES, FARMACIAS, CENTROS_ 

DE CONVALESCENCIA Y VACACIONES, ASf COMO ESCUELAS DE CAPACITACIÓN Y_ 

DEMÁS ESTABLECIMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, SIN SUJE-

TARSE A LAS CONDICIONES, SALVO LAS SANITARIAS, QUE FIJEN LAS LEYES -

RESPECTIVAS PARA LAS EMPRESAS PRIVADAS: ORGANIZAR SUS DEPENDENCIAS:_ 

DIFUNDIR CONOCIMIENTOS Y PRÁCTICAS DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL;_ 

EXPEDIR SUS REGLAMENTOS INTERIORES Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA LA -

LEY. 

LA DOCTRINA Y'"LA JURISPRUDENCIA HAN ESTABLECIDO -ESCRIBE MARIO_ 

DE LA CuEvA- QUE LA NATURALEZA DEL I.M.s.s. Es DOBLE: coMo oRGNisMo_ 

DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD JURf DICA, ESTÁ SOMETIDO A LAS NOR-

MAS Y PROCEDIMIENTOS DEL DERECHO CIVIL Y MERCANTIL PARA LOS ACTOS JU 

RfDJCOS EN QUE INTERVENGA Y A LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO DEL TRA

BAJO POR LAS RELACIONES JURfDICAS QUE FORME CON SU PERSONAL, PERO,_ 

Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE --

1943, QUE CORRESPONDE A LOS ARTfCULOS 267 Y 268 DE LA LEY DE 1973, -
ACTÚA COMO AUTORIDAD FISCAL TITULAR DEL PODER PÚBLICO, PARA LA DETER 

MINACIÓN DE LOS CRÉDITOS Y DE LAS BASES PARA SU LIQUIDACIÓN Y PARA -

(45) De la Cueva 11ario, "Sintesls del Derecho del Trabajo, Piinor..,.,. del Derecho -
Mexicano" U.N.A,11, 
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FIJAR LA CANTIDAD i~fQUID~ Y SU PERCEPCIÓN Y COBRO, LA EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS DEL PRECEPTO JUStIFICÓ LA DOBLE PERSONAL¡DAD, DICIENDO QUE -

LA VIDA DE LA !NSTITUCIÓ NO PODÍA QUEDAR EN SUSPENSO DURANTE LA TRA 

MITACIÓN DE LOS MILLARES DE PROCESOS A QUE DARIA LUGAR LA OPOSICIÓN_ 

DE LOS CONTRIBUYENTES, (46) 

EN LA EXPOSICIÓN DE LA REFORMA Y ADICIÓN DE 1974 A LA LEY SE SE 

ÑALA EL MEJORAR LAS PRES~ACIONES EN FAVOR DE LOS BENEFICIARIOS Y HA

CER EXTENSIVOS LOS ESQUEMAS DE PROTECCIÓN PARA COMPRENDER A UN MAYOR 

NÚMERO DE ASEGURADOS, SON EXPRESIONES DE JUSTICIA SOCIAL Y DE SOLIDA 

RIDAD COLECTIVA, 

LAs REFORMAS QUE SOMETIÓ EL EJECUTIVO FEDERAL AL CoNGREso DE LA 

UNIÓN PREVEN EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES MÉDICAS A INTEGRANTES -

DEL NÚCLEO FAMILIAR DEL ASEGURADO o PENSIONADO, ACTUALMENTE DESPROTE 

GIDOS Y TIENDEN A INCREM~NTAR LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE LOS PEN 

SlONADOS DEL SEGURO SocIÁL • 

•• 
PARA DAR MAYOR PRECtSIÓN SE MODIFICA EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA -

FRACCIÓN VI DEL ARTICULO .13 DE LA LEY SEÑALÁNDOSE QUE EL EJECUTIVO -

FEDERAL, A PROPUESTO DEL'INsTITUTo DETERMINARA, POR DECRETO, LAS MO

DALIDAD.ES Y FECHA DE INCPRPORACIÓN OBLIGATORIA AL R~GIMEN DEL SEGURO 

SOCIAL DE LOS SUJETOS DE ASEGURAMIENTO COMPRENDIDOS EN EL PROPIO AR

TICULO, ASI COMO DE LOS TRABAJADORES DOMÉSTICOS, EN CORCONDANCIA CON 

EL ARTICULO 14, 

LA TABLA DE GRUPOS pe coTIZACióN CONTENIDA EN EL ÁRTfcuLo 33 DE 

LA LEY SE MODIFICA AL sJPRJMJR Los GRUPOS K v L EN coNsJDERAcióN A -

(46) De la Cueva Mario, "Slntesl·s del Derec;ho del Trabajo, Panoralllél del Derecho -
ftexlcano" U.N,A.11. 
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QUE LOS NUEVOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES Y LA MOVILIDAD INMEDIATA -

FUTURA DE LOS MISMOS, LOS HACE INNECESARIOS; ESTA MODIFICACIÓN SE -

COMPLEMENTA CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SéPTIMO TRANSITORI, QUE_ 

SE~ALA PARA LOS TRABAJADORES QUE PERCIBEN.SALARIOS MÍNIMOS INFERIO-

RES A $40,00 DIARIOS; EL SEGUIR REGISTRADOS EN LOS GRUPSO K Y l PARA 

LOS EFECTOS DEL PAGO DE CUOTAS Y DEL GOCE DE PRESTACIONES EN DINE-

RO, HASTA EN TANTO EL SALARIO MfNIMO REGIONAL NO EXCEDA DE DICHA SU

MA, CASO EN EL CUAL DEBERÁN QUEDAR INSCRITOS EN EL GRUPO M, O EL QUE 

LE CORRESPONDA DE LA NUEVA TABLA, lAs MISMAS RAZONES DAN BASE PARA_ 

MODIFICAR LAS TABLAS RESPECTIVAS DE LOS ARTÍCULOS 65, 106, 114, 167_ 
y 177, 

PARA EVITAR LAS COMPLICACIONES ADMINISTRATIVAS QUE EN SU APLICA 

CIÓN HA GENERADO EL ARTfCULO 39 DE LA ley, TANTO PARA PATRONES Y TRA 

BAJADORES COMO PARA EL INSTITUTO, SE ADICIONA DICHO ARTÍCULO CON UN_ 

SEGUNDO PÁRRAFO, ESTABLECiéNDOSE QUE CUANDO LA SUMA DE LOS SALARIOS_ 

QUE PERCIBA UN TRABAJADOR QUE PRESTA SERVICIOS A VARIOS PATRONES SO

BREPASE EL LÍMITE SUPERIOR ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 34, LOS PATRO

NES PODRÁN SOLICITAR QUE LOS APORTES DEL SALARIO MÁXIMO DE COTIZA--

CIÓN SE CUBRAN PROPORCIONALMENTE, TOMANDO COMO BASE EL SALARIO QUE -

CADA UNO DE ELLOS PAGA AL TRABAJADOR, 

CONSECUENTE CON LOS VfNCULOS DE SOLIDARIDAD FAMILIAR, EL ARTÍCU 

LO 92 ESTABLECE EL DERECHO A LAS PRESTACIONES MéDICAS DEL ESPOSO O -

CONCUBINO DE LA ASEGURADA O PENSIONADA, RESPECTIVAMENTE, QUE SE EN-

CUENTRE TOTAU~ENTE INCAPACITADO PARA TRABAJAR, 

SE ESTABLECE EL DERECHO A SERVICIOS HéDICOS PARA LOS HIJOS DE -

A$EGuRÁDos HAvoREs DE 16 Af~os·,· Qui: DEBrno A ENFEff..EoAD cRóN1cA. oE--
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FECTO Ff Sico: o PSfQUICO NO PUEDEN MANTENERSE POR Sf MISMOS, HASTA EN 

TANTO NO DES'APARE-ZCA LA 1 NCAPAC IDAD QUE PADECEN, 

EL DERECHO A LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA LOS HIJOS DE LOS PENSIQ 

NADOS POR INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL O PARCIAL CON UN MfNIMO DEL -

50% DE INCPACIDAD, SE PRESTA HASTA LOS 25 AflOS, SI CONTINÚAN ESTU--

DIANDO EN PLANTELES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL Y HASTA EN TANTO_ 

NO DESAPAREZCA LA INCAPACIDAD FfSICA QUE LES AFECTA, SI ÉSTA DETERML 

NA QUE NO PUEDEN SOSTENERSE POR SU PROPIO TRABAJO, 

Los PADRES DEL PENSIONADO FALLECIDO CONSERVARÁN EL DERECHO A 

LOS SERVICIOS MÉDICOS EN FORMA VITALICIA, OTORGÁNDOLES LOS MISMOS BE 

NEFICIOS QUE YA DISFRUTAN LOS PADRES DEL ASEGURADO FALLECIDO, 

EL DERECHO DE LOS FAMILIARES DE LOS ASEGURADOS O PENSIONADOS A_ 

LA ASISTENCIA MÉDICA, PERMITIRÁ QUE LOS INGRESOS DESTINADOS A DICHOS 

FINES, PUEDAN CANALIZARSE EN LA SATISFACCIÓN DE OTRAS NECESIDADES. 

DIVERSAS v SIGNIFICArlVAs MEJORfÁs SE PROPONEN EN MATERIA DE -

PRESTACIONES EN DINERO, PARA LOS EFECTOS DE TODAS LAS PRESTACIONES_ 

ECONÓMICAS PREVISTAS EN LA LEY, LAS AUSENCIAS AMPARADAS POR INCAPACL 

DADES MÉDICAS DEBERÁN CONSIDERARSE COMO COTIZADAS EN FAVOR DEL TRABA 

JADOR, EsTA DISPOSICIÓN PERMITIRÁ QUE MUCHOS ASEGURADOS RECIBAN sua 

SIDIOS POR ENFERMEDADES NO PROFESIONALES, Y POR MATERNIDAD, AMPLIÁN

DOSE EN SU BENEFICIO EL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS AL QUE -

SE REFIERE EL ARTfCULO 118 DE LA LEY, 

SE ELEVA A $850,00 MENSUALES LÁ CUÁNTfA MfNIMA DE LAS PENSIONES 

DE INVALIDEZ, DE VEJEZ O DE CESANTfA EN EDAD AVANZADA, ESTE BENEFI-
. . 

CIO SE HACE EXTENSIVO A LOS PENSIONADOS QUE OBTUVIERON DICHA CALIDAD 
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CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL PRESENTE DECRETO, COMPRENDIENDO -

ASf MISMO EN ÉSTAS MEJORAS A LOS PENSIONADOS POR INCAPACIDAD PERMA-

NENTE TOTAL, 

CONVIENE DESTACAR QUE POR LAS REFORMAS A LA LEY PROPUESTAS EN -

DICIEMBRE DE 1970 SE ELEVÓ EL TOPE MfNIMO DE LAS PENSIONES DE REFE-

RENCIA. DE $150.00 A $450,00 MENSUALES A PARTIR DE ENERO DE 1971; LA 

NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE ENTRÓ EN VIGOR EL l~ DE ABRIL DE ---

1973 VOLVIÓ A INCREMENTAR DICHO IMPORTE Mf~'IMO A $600.00 MENSUALES,_ 

AHORA SE PROPONE ELEVARLO NUEVAMENTE A $850,00 MENSUALES, DE ACEP-

TARSE LA PRESENTE REFORMA LOS INGRESOS DE LOS PENSIONADOS SE HABRÁN_ 

ELEVADO EN MÁS DE 4 VECES EN RELACIÓN A LO QUE PERCIBfAN EN DICIEM-

BRE DE 1970, 

SOLICITUD REITERADA DE LOS PEj;SIONADOS DEL INSTITUTO MEXICANO -

DEL SEGURO SOCIAL, HA SIDO LA DE OBTENER ALGUNA CANTIDAD ADICIONAL -

AL MONTO DE SUS PENSIONES, POR CONCEPTO DE AGUINALDO ANUAL, 

Los PENSIONADOS POR INCÁPACIDAD PERMANENTE TOTAL o PARCIAL CON_ 

UN MfNIMO DE 50% DE INCAPACIDAD, ASf COMO LAS VIUDAS, HUÉRFANOS Y A.S. 

CENDIENTES PENSIONADOS EN EL RAMO DE RIESGOS DE TRABAJO, TENDRÁN DE

RECHO EN SU CASO AL OTORGAMIENTO DE UN AGUINALDO ANUAL EQUIVALENTE -

A 15 DfAS; AL IGUAL QUE LOS PENSIOtUIDOS POR INVALIDEZ, VEJEZ, CESAN

Tf A EN EDAD AVANZADA Y A LOS PENSIONADOS POR VIUDEZ, ORFANDAD Y AS-

CENDENCIA DE ESTE RAMO DEL SEGURO, 

[N LOS CASOS EN QUE AL INICIARSE LA PENSIÓN DE ORGANDAD, EL --

HUÉRFANO LO FUERA DE PADRE O MADRE~ Y POSTERIORMENTE FALLECIERA EL -

OTRO PROGENITOR, LA PENSIÓN DE ORFANDAD SE AUMENTARÁ DEL 20% AL 30%_ 
A PARTIR DE LA FECHA DEL FALLECIMIENTO DEL ASCENDIENTE, 
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EN BENEFICIO DE LOS HIJOS DE LOS ASEGURADOS O PENSIONADOS QUE,_ 

AL FALLCER éSTOS, FUESEN MAYORES DE 16 A~OS Y REALICEN ESTUDIOS EN -

PLANTELES DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, O SE ENCUENTREN TOTALMENTE 

INCAPACITADOS PARA MANTENERSE POR SU PROPIO TRABAJO, SE FACULTA AL -

INSTITUTO A CONCEDER LAS PENSIONES CORRESPONDIENTES, 

REFORMA DE PARTICULAR SIGNIFICACIÓN PARA LOS PENSIONADOS DEL SE 

GURO SOCIAL ES LA CONSIGNADA EN EL ARTICULO 167, POR LA QUE SE MEJO

RAN CONSIDERABLEMENTE LAS CUANTIAS BÁSICAS Y LOS INCREMENTOS ANUALES 

DE LOS TRABAJADORES CON SALARIOS SUPERIORES A $50.00 DIARIOS. 

De CONFORMIDAD CON EL ARTICULO DE REFERENCIA, A PARTIR DE LA FE 

CHA DE VIGENCIA DEL DECRETO DE LAS PENSIONES ANUALES DE INVALIDEZ y 

DE VEJEZ CUYO SALARIO BASE DE CÁLCULO SEA SUPERIOR A $50,00 y HASTA_ 

$80.00 DIARIOS·, TENDRÁN COMO CUANTIA BÁSICA EL 45% DEL SALARIO BASE_ 

DE CALCULO, EN LUGAR DEL 40% ACTUAL· CONSERVANDO EL 1,5% PARA LOS lli 

CREMENTOS ANUALES POR SEMANAS RECONOCIDAS CON POSTERIORIDAD A LAS 

PRIMERAS QUINIENTAS DE COTIZACIÓN, 

DEBE HACERSE NOTAR QUE POR APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY DEL SEGU

RO SOCIAL·, A PARTIR DEL 12 DE ABRIL DE 1973 LA CUANTIA BÁSICA DE ES

TAS PENSIONES SE HABfA ELEVADO DEL 34% AL 40%, POR LO QUE LA QUE SE_ 

PROPONE EN ESTA INICIATIVA SIGNIFICA, EN RELACIÓN CON LA ESTABLECIDA 

~ASTA EL 31 DE MARZO DE 1973·, UN AUMENTO ÁcuMÚLADO DEL 33%. 

SI EL SALARIO BASE DE CALCULO ES SUPERIOR A $80,00, y HASTA 

s17o.oo, LA cuANrlÁ 8As1cÁ sE ELEVA DEL 38% PRev1sro EN LA LEv v1GE1t 

TE AL 40i, y LOS INCREMENTOS ANUALES SE AUMENTAN DEL 1.35% AL 1.50%_ 
DEL REFERIDO SALARIO, 
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LAS CUANTfAS BÁSICAS .E l,NCREMENTOS ANUALES DE ESTAS PENSIONES -

SE ELEVARON POR LA LEY DELiJ.2; DE ABRIL DE 1973 DEL 34% AL 38% Y DEL_ 

1 AL 1.35%, RESPECTIVAMENTE, LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS EN ESTE_ 

DECRETO, SIGNIFICAN UN AUMENTO ACUMULADO .DE CERCA DEL 15% EN LAS --

CUANTÍAS BÁSICAS Y DEL 50% EN LOS INCREMENTOS ANUALES, EN RELACIÓN -

CON LOS ESTABLECIDOS HASTA EL 31 DE MARZO DE 1973, 

PARA LOS SALARIOS SUPERIORES A $170,QQ, Y HASTA ~280,00 DIARIOS, 

SE ELEVAN LAS CUANTfAS BÁSICAS EN RELACIÓN A LAS PREVISTAS EN LA LEY 

VIGENTE, DEL 35% AL 38%, Y LOS INCREMENTOS ANUALES DEL 1.25/ AL ---

1~35% DEL SALARIO BASE DE CALCULO. 

EL INDUDABLE BENEFICIO QUE PARA LA GRAN MAYORIA DE LOS PENSIONA 

DOS DEL SEGURO SOCIAL IMPLiéAN LAS MODIFICACIONES MENCIONADAS, Sl--

GUEN EL MISMO CRITERIO DE LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL DE 1973, EL 

ACENTUAR LA REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO DE MANERA TAL QUE LAS PENSIO

NES DERIVADAS DE LOS SALARIOS MAS BAJOS OBTENGAN SIGNIFICATIVAS MEJ~ 

RfAS, Y AUMENTOS MODERADOS PARA LAS DERIVADAS DE ALTOS SALARIOS, 

COMO AUTéNTICA EXPRESIÓN DE SOLIDARIDAD COLECTIVA Y ATENDIENDO_ 
. . 

A LAS NUMEROSAS Y.JUSTAS PETICIONES QUE AL RESPECTO HAN FORMULADO --

LOS PENSIONADOS, CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE VIGENCIA DE LA NUEVA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, SE DISPONE EN EL ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO_ 

QUE TODOS LOS BENEFICIADOS DERIVADOS DE ESTOS AUMENTOS A LAS CUAN---
. . . 

TfAS BÁSICAS Y A LOS INCREMENTOS ANUALES SE APLIQUEN A TODAS LAS PE~ 

SlONES EN CURSO DE PAGO, CON EFECTOS A PARTIR DEL 12 DE ENERO DE ---

1975, IGUALMENTE SE ESTABLECE EN DICHO ARTfCULO TRANSITORIO QUE A -

LOS PENSIONADOS CON ANTERIORIDAD AL 12 DE ABRIL DE 1973 SE LES OTOR

QUE A PARTIR DE 1975, LAS NUEVAS ASIGNACIONES FMILIARES y AYUDAS --
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ASISTENCIALES PROPUESTAS, 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 19 DE DICIEMBRE DE --

1980, SE REFORMA EL ARTfCULO 168 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ESTA_ 

REFORMA FUE A INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL y LOS MOTIVOS DEL DE

CRETO FUERON LOS SIGUIENTES, CONFORME AL ESPfRJTU Y A LOS OBJETIVOS_ 

FUNDAMENTALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MEJORAR LA CUANTfA DE LAS PEN-

·. SJONES POR RIESGOS DEL TRABAJO, POR INVALIDEZ, VEJEZ .y CESANTfA EN -
~-~- .. 

EDAD AVANZADA y, CONSECUENTEMENTE, LA DE LAS PRESTACIONES EN DINERO_ 

CORRESPONDIENTES A LOS BENEFICIARIOS, 

EL EJECUTIVO FEDERAL APOYA LA PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA --
. . . ' . . . 

QUE SOMETO A ESA HONORABLE REPRESENTACIÓN, EN LOS PRINCIPIOS ESENCIA 

LES DE LA SEGURIDAD Soé:IAL; QUE NO PUEDE CONTENERSE EN LAS MERAS 

APORTACIONES DE LOS OBLIGADOS POR LA LEY, SINO EN LA SOLIDARIDAD QUE 

LAS GENERACIONES ACTUALES DEBEN A LAS ANTERIORES, AsfMISMO, SE FUN

DAMENTA EN LOS ESTUDIOS REALIZADOS POR EL INSTITUTO MEXJCANO DEL SE

GURO SOCIAL y EN su CONDICIÓN ECONÓMICA ACTUAL QUE PERMITIRA·, TAM--

Bl~N, QUE EL AUMENTO EN LA CUANTfA DE LAS PENSIONES NO INCIDA EN LOS 

APORTES DE LOS PATRONES, LOS TRABAJADORES y EL GOBIERNO FEDERAL. 

EN EL Á~o DE 1984 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAcÍÓN DEL 28_ 
DE DICIEMBRE, LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE REFORMAS Y ADICIONES A LA_ 

LEY FUERON LAS SIGUIENTES·, COMO PRIMER PUNTO y TAL VEZ EL PRINCIPAL~ 
oáJi::nvo, PERMÍTÍR AL IÑsTRUMENTo BAslco DE L.A SEGURÍDÁD Soc1AL GA--

. . . . .. 
RANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS F!NALIDADES QUE CONSTITUYEN SU ESEN-. .. .. .. ... ... . . . 
CJA, CUBRIR LA NECESIDAD DE QUE SUS ~ORMAS PRESCRIBAN LO FACTIBLE, -

LOGRAR pqECISAR DIVERSOS PUNTOS CONTROVERTIBLES DE LÁ LEY VIGENTE y_ 

REORDENAR PRECEProS Qui: SE REF.IEREN A UNA MISMÁ ..AieRIA·: DE ·1GuAL -
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FORMA Y ATENDIENDO A LAS POLfTICAS GENERALES DE DESCONCENTRACIÓN Y -

SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, SE HACE NECESARIO.REFORZAR LAS MEDl-

DAS QUE EN ESTOS ÓRDENES HA VENIDO TOMANDO EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, REGULANDO ESPECf FICAMENTE LAS FACULTADES y ATRIBUCIO

NES QUE CORRESPONDEN A sus DELEGACIONES, CONSEJOS CONSULTIVOS DELEGA 

CIONALES, SUBDELEGACIONES Y ÜFICINAS PARA COBROS, Y MUY ESPECIALMEN

TE DENTRO DE ELLAS, LAS QUE SE REFIEREN A AQUELLOS CASOS EN LOS QUE_ 

ACTÚAN INVESTIDOS CON EL CARACTER DE AUTORIDAD·, LO QUE PERMITE, IND.E 
. . .. .. . 

PENDIENTEMENTE DE CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURfDICA, UN 

AcERcÁM1ENTo A Li\ Posl.AéióN viNcul.Ai:>A coN LAs AcérnNEs oE ESTE oRGA-
. . . 

NISMO PARA LA OPORTUNA ATENCIÓN DE LAS SITUACIONES QUE CONFRONTAN, -
.. ..... . . 

AL RESOLVERSE EN EL LUGAR MISMO EN QUE SE SUSCITAN, CONSIGUI~NDOSE -
. . 

ADEMÁS UNA MAYOR EFICACIA Y SENCILLEZ DE LOS TRÁMITES ADMINISTRATl--

VOS tNHERENTES , 

PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS, LA PRESENTE INCIATIVA CONTIENE LAS 

SIGUIENTES REFORMAS PRINCIPALES: 

l.As MOD 1F1CAC1 ONES PROPUESTAS AL ART f CULO 19, CONSTITUYEN UNA -

EFICAZ TUTELA DEL DERECHO DE LOS TRABAJADORES QUE DESARROLLAN TRABA

JOS TEMPORALES EN LA ACTIVIDAD DE LÁ CONSTRuéc1ÓN, PARA ACCEDER A --
. . . . . . . . . . . - . . . 

LAS PRESTACIONES CONSIGNADAS EN LA LEY, PUES CON LAS CONSTANCIAS A_ 
. . .. 
EXPEDIR POR PARTE DE LOS PATRONES, SERÁ POSIBLE DETERMINAR Y ACREDI-

TARLES TANTO EL NÚMERO DE DfÁs QUE HUBIESEN LABORADO, coMo LOS SALA

Rios PERCIBIDOS, IDEÁ QUE SE éoMPLEMENTA coN LA OBLIGACIÓN PREVISTA_ 

EN LA. PARTE FINAL DE LÁ FRACCIÓN V BIS TENDIENTE Á INHIBIR CONDUC-

TAS IRRESPONSABLES·, CONFIGURANDoSE CON ELLO·, UNA FÓRMULA LEGAL JDÓ--
. . . . - - . . .. 

NEA PARA PROTEGER A LOS ASALARIADOS QUE TRADICIONALMENTE HAN QUEDADO 

FUERA DE.LA PROTECCIÓN INSTITUélONAL POR LA OMISIÓN EN CUANTO A su -



70 

AFILIACIÓN, 

LA REFORMA DEL ARTICULO 41, AL PRECISAR QUE TODOS LOS CAMBIOS -

EN EL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN, SURTlRÁN EFECTOS A PARTIR DEL DfA_ 

EN QUE OCURRAN, TRAERÁ CONSIGO EL BENEFICIO A LOS TRABAJADORES DE -

ACCEDER A LAS PRESTACIONES EN DINERO QUE OTORGA EL RéGIMEN EN FORMA_ 

INMEDIATA Y DE ACUERDO CON SU PERCEPéióN REAL, ADEMÁS DE QUE TAMBiéN 

INCIDE DESDE LUEGO EN EL PROMEDIO QUE SIRVE DE BASE PARA EL OTORGA-

MIENTO DE LAS PRESTACIONES LLAMADAS DIFERIDAS, COMO SON LAS QUE PRE

VEN LOS SEGUROS DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y --

MUERTE, 

EL ARTICULO 45 DE LA PRESENTE INIClATIVA, TIENDE A GARANTIZAR -

QUE EL INsTITuTo MExiéANo DEL SEGuRo soé1ÁL cuENTE oPoRTuNAMENTE coN 

, LOS RECURSOS INDISPENSABLES PARA HACER FRENTE A LAS EROGACIONES QUE_ 

GENERAN LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA, AL ACERCAR LAS FECHAS DE CO-

BRO DE LAS CUOTAS OBRERO-PATRONALES YA GENERADAS, CON LAS DE SUS --

OBLIGACIONES DE PAGO, PRINCIPALMENTE A SUS TRABAJADORES Y PROVEEDO-

RES, SIN QUE LA OBLIGACIÓN DE EFECTUAR ENTEROS MENSUALES ENTRA~E UN_ 

INCREMENTO EN EL MONTO DE LAS CUOTAS, SINO SOLAMENTE LA CONFIGURA--

CIÓN DE UN ADECUADO ESQUEMA FINANCIERO PARA DICHO EFECTO, 

SE MODIFICA EL ARTICULO 71 CON EL OBJETO DE ELIMlNAR EL ACTUAL 

LfMIT~--SUPERIOR SE~ALADO PARA EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFUNCIÓN EN 

TRATÁNDOSE DEL SEGURO DE RÍ-ESGOS DE TRABAJO, CUYA CUANTfA FIJA ESTA 

BLEClDA DESDE EL A~O DE 1973 RESULTA DESACTUALIZADA A LA FECHA Y SE 

CREA UN MECANISMO DINAMICO PÁRÁ FIJAR EL MONTO DE ~STA PRESTACIÓN,_ 

HACl~NDOLA CONSISTIR EN EL PAGO DE UNA CANTIDAD IGUAL A DOS MESES -

EL SALARIO Mf NIMO QUE RÍJÁ EN EL DISTRITO FEDERAL EN LA FECHA DEL -



71 

FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO, LO QUE SÓLO PARA EL A~O DE 1985, SIGNI

FICA UN INCREMENTO DE LA MISMA EN UN 430% APROXIMADAMENTE, 

POR CUANTO AL CONCEPTO DE GASTOS DE DEFUNCIÓN PREVISTO EN EL -

SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, SE REFORMA EL ARTICULO·l12 CON_ 

LA FINALIDAD DE PRECISAR EL CONCEPTO DE AYUDA QUE TIENE ESTA PRESTA

CIÓN Y ASIMISMO, SE SUPRIME EL LIMITE MAXIMO FIJO QUE ACTUALMENTE -

CONTIENE LA LEY·, UTILIZANDO LA MISMA MECANICA DINÁMICA A QUE SE HACE 
.. 

REFERENCIA EN EL COMENTARIO HECHO AL CAMBIO PROPUESTO EN LA FRACCIÓN 

1 DEL ARTf CULO 11·. AUMENTANDO IGUALMENTE ESTA PRESTACIÓN PARA 1985,_ 

EN MÁS DE CUATRO VECES SU MONTO ACTUAL, 

SE SUPRIMEN LIMITACIONES PARA LOS PENSIONADOS POR INVALIDEZ, VE 

JEZ Ó CESANTIA EN EDAD AVANZADA, CUANDO ASf LO DESEEN, PUEDAN REIN-

GRESAR A UN TRABAJO SUJETO AL RéGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, 

SIN MENOSCABO DE QUE SIGAN DISFRUTANDO DE LA PENSIÓN QUE TENGAN OTOR 

GADA, 

EN LOS TéRMINOS QUE ARRIBA YA HAN QUEDADO EXPRESADOS Y CON LA -

FINALIDAD DE REORDENAR Y SISTEMATIZAR LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES_ 

CONFERIDAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO Soc1AL, sE AGRUPAN ésTAS 

EN EL ARTÍCULO 240, SIGUIENDO LA IDEA ANTERIOR, SE ADICIONAN LOS AR 

TICULOS 253A AL 258E A EFECTO DE PRECISAR LAS FACULTADES y ATRIBUCIQ 

NES DE LAS DELEGACIONES,· LOS CONSEJOS CONSULTIVOS DELEGACIONALES, -

LAS SUBDELEGACIONES y LAS OFICINAS PARA COBROS DEL INSTITUTO MEXICA

NO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDENCIAS QUE INTEGRAN LA ESTRUCTURA OPERA

TIVA Y FUNCIONAL DE LA PROPIA INSTITUCIÓN, 

EL ARTICULO 283 CONTEMPLA UN PROCEDIMIENTO QUE PERMITE LA ACTUA 

LIZACIÓN PERMANENTE DE LOS MONTOS DE LAS SANCIONES A APLICARSE, POR_ 
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LOS ACTOS U OMISIONES QUE EN PERJUICIO DE SUS TRABAJADORES O DEL PRQ 

PIO INSTITUTO, REALICEN LOS PATRONES Y DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS EN -

TÉRMINOS DE LA LEY. 

PoR ÚLTIMO, sEPREVIENE QUE CUALQUIER CONDUCTA ILfcITA DE Los PA 

TRONES QUE ENCUADRE DENTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL (ÓDIGO -

FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO DELITO FISCAL, SERÁ SANCIONADA EN LA -

FORMA Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR DICHO CÓDIGO, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE REFORMAS DE 1986, DIARIO ÜFICIAL -

DEL DfA 2 DE MAYO DEL MISMO AÑO·,· A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL·, GIRAN -

EN TORNO A LAS SIGUIENTES NECESIDADES DE SALUD Y BIENESTAR DE LA SO

CIEDAD ECONÓMICAMENTE ACTIVA,· y OBLI.GA AL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA,_ 

POR MEDIO DE sus ORGANISMOS PúBLICOS DEséENTRALIZADOS, ÉSTOS CON TA

REAS ESENCIALES COMO LA DE SOSTENER E INCREMENTAR LA ASISTENCIA MéDl 

CA A LOS NÚCLEOS SOCIALES MÁS NECESITADOS QUE NO TIENEN CAPACIDAD -

CONTRIBUTIVA SUFICIENTE PARA INCORPORARSE A LOS SISTEMAS DE ASEGURA-
.. 

MIENTO EXISTENTES, LO QUE HACE INDISPENSABLE DESTINAR MAYORES RECUR-

SOS A ESTOS GRUPOS DE POBLACIÓN A FIN DE BRINDARLES UN MfNIMO DE PRQ 

TECCióN', 

POR OTRA PARTE, SI BIEN ES CIERTO QUE DADO EL INCIPIENTE DESA--
. .. 

RROLLO INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS, EN SUS INICIOS FUE NECE 
.. 

SARIO QUE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO CONTRIBUYESE SIGNIFICATIVAMENTE 

AL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SE

GURO SOCIAL, YA QUE NO SE CONTABA CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA -
- . . . . . . . 

PARA GARANTIZAR LA EFICACIA DE LAS MISMAS, TAHBI~N LO ES, QUE EL ---
. . .. 

AVANCE QUE A LA FECHA HAN ALCANZADO TALES ACTIVIDADES, INCLUYENDO --

LAS AGR(COLAS QUE SE DESARROLLAN A TRAV~S DE GRUPOS DE CAMPESINOS Oft 
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GANIZADOS, ES DE TAL MAGNITUD, QUE PERMITE QUE LA APORTACIÓN ESTATAL 

SE ADECUE A LAS CONDICIONES GENERALES DEL PAf S Y A LAS MÁS ALTAS --

PRIORIDADES DEL MISMO, MODIFICANDOSE EN LO CONDUCENTE LA ESTRUCTURA_ 

FINANCIERA DEL SEGURO SOCIAL, 

CONSOLIDADO EL SEGURO SOCIAL A FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE M~

XICO, DE LOS COOPERATIVISTAS Y DE DIVERSOS GRUPOS DE CAMPESINOS ORGA 

NIZADos, RESULTA ACONSEJABLE REVISAR su ESQUEMA FINANCIERO EN UN 

GRAN ESFUERZO DE REORDENAMIENTO DE LAS PRIORIDADES NACIONALES, A FIN 

DE QUE SEAN LOS SECTORES DIRECTAMENTE BENEFICIADOS POR EL SISTEMA, -
. . . -

QUIENES SOPORTEN EN MAYOR MEDIDA LA EROGACIÓN DE LOS RECURSOS INDIS-

PENSABLES PARA QUE EL INSTITUTO MExiéÁNo DEL SEGURO SoéIAL PUEDA su

FRAGAR Los sERVIcios QUE PRoPoRcroNA. Ast", YA EN LAS REFORMAS PUBL1. 

CADAS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1965 y DADo EL GRADO DE AVANCE DE LA AC

TIVIDAD ECONÓMÍCA QUE Á ESA FECHA SE HABfÁ ALCANZADO, SE HIZO FACTI-
. . . -

BLE LLEVAR A CABO LA PRIMERA ADECUACIÓN AL MONTO DE LAS APORTACIONES 

DEL ESTADO', CON LA F J NAL 1 DAD DE ATENDER OTRAS URGENTES PRIOR 1 DADES -

NACIONALES, 

EN EL PRESENTE Y ANTE LA DIFICIL SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA IMPE

RANTE, SE ACTUALIZA LA IMPRORROGABLE NECESIDAD DE MANTENER EL VOLú-

MEN DE RECURSOS NECESARIOS POR PARTE DE LA FEDERACIÓN, PARA GARANTI-
. . 

ZAR Y AJllPLIAR LA ASISTENCIA M~DICA Y HOSPITALARIA QUE SE VIENE PRO--

PORCIONANDO A LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN QUE POR EL PROPIO ESTADIO DE_ 

DESARROLLO DEL PAfS, CARECEN DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA ACCEDER 

A ELLAS POR Sf MISMOS, EVITÁNDO AGUDlzÁR LA DIFERENCIACIÓN DE SUS -

CONDICIONES DE VIDA, 

DE ESTA MANERA Y FRENTE A LÁ SITUACróN ECONÓMICA PREVALECIENTE, 
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EL ESTADO TIENE EL IMPRESCINDIBLE DEBER DE ACUDIR EN AUXILIO DE AQUE. 

LLOS CUYA MARGINACIÓN PARECE INALTERABLE, REQUIRIENDO PARA MANTENER_ 

ESTE COMPROMISO ADQUIRIDO CON LA SOCIEDAD, AL REORDENAR SUS PRIORIDA 

DES, HABIÉNDOSE ESTABLECIDO COMO LA ALTERNATIVA MAS VIABLE. LA DE -

LLEVAR A CABO UNA REDISTRIBUCIÓN EN LAS EROGACIONES DEL GOBIERNO, RE. 

DUCIENDO sus APORTACIONES AL SEGURO SOCIAL E INCREMENTANDO su APOYO_ 

A LAS ACCIONES QUE DESARROLLA, ENCAMINADA A PROPORCIONAR UNA ASISTEli 
. . . . 

CIA MfNIMA A AQUELLOS MEXICANOS CARENTES DE TODA PROTECCIÓN EN LOS -

RIESGOS DE LA VIDA, 

Es DE DESTACARSE, QUE CON ESTAS MEDIDAS SE MANTIENE INCÓLUME Y_ 

SE VIGORIZA LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SE

GURO SOCIAL POR CUANTO A LAS PRESTACIONES y SERVICIOS QUE OTORGA A -
... 

LOS DERECHOHABIENTES, 

POR TODAS LAS RAZONES EXPUESTAS. EL EJECUTIVO PROPONE AL CONGR~ 
so DE LA UNIÓN QUE SE REFORMEN LOS ARTfcULOS 114, us·, 177 y 178 DE_ 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, QUE ESTABLECEN LAS CUOTAS RELATIVAS A LOS_ 

SEGUROS DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y MATERNIDAD Y DE INVALI--

DEZ, VEJEZ· CESANTIA EN EDAD AVANZADA y MUERTE·, ASf COMO EL MONTO DE 

LAS CONTR1auc10NES DEL EsTAno PÁRA ESTAS RAMAS DEL sEGuRO·, REASIGNAN. 

DO LAS APORTACIONES ESTÁTALES DEL 20% DE LAS CUOTAS PATRONALES y POR 

ENDE, INCREMENTANDO PROPORCIONALMENTE LAS QUE DEBEN CUBRIR LOS PATRQ 

NES, 

Di: IGUAL MANERA SE REFORMA EL ARTfCULO 79·, CON LA FINALIDAD DE_ 
.. 

AJUSTAR LAS PRIMAS A CUBRIR POR RIESGOS DE TRABAJO, A EFECTO DE QUE_ 
. . . . 

LOS PATRONES SIGAN PAGANDO LA MISMA CANTIDAD POR ESTE CONCEPTO, DADO 

QUE a.As MISMAS SE DETERMINAN EN RELACIÓN coN LA cUANTf A DE LA cuoTA_ 
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OBRERO-PATRONAL CORRESPONDIENTE AL RAMO DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESAN--
. .. 

TfA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE¡ 

' 

. • 

I 
í 

J 
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A. DECRETOS DEL CONGRESO DE LA UNION·; 

EN 1929, SE REFORMA EL ARTfCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, PARA -

CONSIGNAR LA FACULTAD EXCLUSIVA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN EL LEGISLAR 

EN MATERIA DEL TRABAJO, CON BASE EN ESTA FACULTAD LAS REFORMAS A LA_ 

LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE A PÁRTIR DEL 19 DE ENERO DE 1943, HA -
.. . . 

SIDO MODIFICADA DE MANERA DIRECTA CATORCE OCASIONES: SIETE POR DECR~ 

TOS PRESIDENCIALES EN USO DE SUS FACULTADES EXTRAORDINARIAS Y SIETE_ 

SEGÚN DECRETOS SANCIONADOS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN, 

LA PRIMERA REFORMA, QUE LE coNF1R1ó AL 1 .M.s·.s. EL cARAcTeR DE_ 
. .. . . . 

ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO Y LE ASIGNÓ ATRIBUTOS DE AUTORIDAD, MODIFi 

CÓ EL ÁRTfCULO 135 DE L:A LEY1 SEGÚN DECRETO DEL PRESIDENTE AVILA CA

MACHO DEL 4 DE NOVIEMBRE DE 1944 (DIARIO OFICIAL DEL 24 DE NOVIEMBRE 

DE 1944>°, EXPEDIDO EN USO DE SUS FACULTADES EXTRAORDINARIAS CONCEDI

DAS AL EJecuúvo FEDERAL PoR DecRETo DEL CoNGReso DEL 12 DE JuN10 DE 

1942. CON IGUAL BASE EL MISMO MANDATARIO REFORMÓ EN 1945·, EN DOS 

OCASIONES·; EL ARTICULO 112: EL 13 DE HÁRZO <DIARIO OFICIAL DEL 11 DE 

ABRIL DE 1945> PARA ÁUMENTAR Á SIETE EN LUGAR DE seis, EL NÚMERO DE_ 

MIEMBROS DEL CONSEJO HcNici:». DEBIENDO SER TRES LOS REPRESENTANTES -

DEL EJECUTIVO FEDERAL. y DOS POR CADA UNO DE LOS SECTORES OBRERO y -

PATRONAL:. y EL 2 DE JUNIO <DIARIO OFICIAL DEL 4 DE AGOSTO) PARA AU-

MENTAR A NUEVE EL NÚMERO DE MIEMBROS DEL PROPIO CONSEJO: TRES PARA -

CADA SECTOR, MÁS EL DIRECTOR GENERAL QUE SERIA SU PRESIDENTE, DE -

ACUERDO CON EL ARTf CULO 12 TRANSITORIO DE ESTE DECRETO, EL TERCER -

MIEMBRO OBRERO -PROPIETARIO.Y SUPLENTE- DEBERIA PERTENECER AL SINDI

CATO NACIONAL DE TRÁBAJADORES MINEROS, fitETALÚRGJCOS Y SJMILARESf47) 
(47) Enciclopedia de Mblco, Tomo VI l., México 1978 Pa!!, 532 



77 

LA REFORMA DE 1974 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 31 DE DJ-

CIEMBRE DE 1974, MODIFICANDO EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI -
DEL ARTfCULO 13 DE LA LEY, SEÑALÁNDOSE QUE EL EJECUTIVO FEDERAL. A -

PROPUESTA DEL INSTITUTO DETERMINARA. POR DECRETO, LAS MODALIDADES y_ 

FECHA DE INCORPORACIÓN OBLIGATORIA AL R~GIMEN DEL SEGURO SOCIAL DE -

LOS SUJETOS DE ASEGURAMIENTO COMPRENDIDOS EN EL PROPIO ARTfCULO. ASf 

COMO DE LOS TRABAJADORES DOM~STICOS. EN CONCORDANCIA CON EL ARTfCULO 

14, A LA VEZ MODIFICA LA TABLA DE COTIZACIÓN CONTENIDA EN EL ARTfC!J. 

LO 33 y SE SUPRIMEN LOS GRUPOS K. L. LAS MISMAS RAZONES DAN BASE A -

QUE SE MODIFIQUEN LAS TABLAS RESPECTIVAS DE LOS ARTfCULOS 65. 106. -
114·. 167. 177. 

LA REFORMA DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1980. PUBLICADA EN EL DIARIO_ 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1980. MODIFICANDO LA 

CUANTfA DE LAS PENSIONES POR RIESGOS DE TRABAJO, POR INVALIDEZ. VE--
. . 

JEZ Y CESANTfA EN EDAD AVANZADA Y CONSECUENTEMENTE LAS PRESTACIONES_ 

EN DINERO, 

lA REFORMA PUBLICADA EL DfA 28 DE DICIEMBRE DE 1984, DONDE POR_ 

INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL CONTEMPLAN LAS REFORMAS DE LOS ARTi 

CULOS 19 DÁNDOLE UNA TUTELA EFICAZ A LOS TRABAJADORES TEMPORALES EN_ 

LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN·, LA REFORMA DEL ARTfCULO 41 AL DARLE 

LA OBLIGACIÓN CONCRETA AL PATRÓN DE PRECISAR TODOS LOS CAMBIOS EN EL 

SALARIO BASE DE COTIZACIÓN·,· LA REFORMA AL ARTICULO 71 CON OBJETO DL 

ACTUALIZAR. QUITANDO ASf EL PRECEPTO ESTABLECIDO EN 1973 CUYA CUAN--
. . . 

TIA ERA FIJA, HACl~NDOLA CONSISTIR EN EL PAGO DE UNA CANTIDAD IGUAL_ 

A DOS MESES DE SALARIO MfNIMO QUE RIJA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

LA REFORl"A PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL EL 2 DE MAYO DE 1986. 
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QUE CONTEMPLA LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES DE LOS ARTfCULOS 114, 
115, 177 Y 178 QUE ESTABLECEN LAS CUOTAS RELATIVAS A LOS SEGUROS DE_ 

ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y MATERNIDAD Y DE INVALIDEZ, VEJEZ, C~ 

SANTfA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE, ASf COMO EL MONTO DE LAS CONTRIBU

CIONES DEL ESTADO PARA ESTAS RAMAS DEL SEGURO, REASIGNANDO LAS APOR

TACIONES ESTATALES DEL 20% DE LAS CUOTAS PATRONALES Y POR ENDE, IN-

CREMENTANDO PROPORCIONALMENTE LAS QUE DEBAN CUBRIR LOS PATRONES, 
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B. DECRETOS DEL EJECUTIVO FEDERAL. 

lAs REFORMAS A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL SANCIONADAS POR EL CON

GRESO DE LA UNIÓN·, CORRESPONDEN A LOS DECRETOS DE LAS SIGUIENTES FE

CHAS: 30 DE DICIEMBRE DE 1947 (DIARIO OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 

1947), 3 DE FEBRERO DE 1949 (DIARIO OFICIAL DEL 23 DE FEBRERO DE ---

1949), 29 DE DICIEMBRE DE 1956 (DIARIO OFICIAL DEL 31 DE DICIEMBRE -

DE 1956), 30 DE DICIEMBRE DE 1959 <DIARIO OFICIAL DEL 31 DE DICIEH-

BRE DE 1956), 30 DE DICIEMBRE DE 1965 <DIARIO OFICIAL DEL 31 DE Dl-

CIEMBRE DE 1965), 30 DE DICIEMBRE DE 1970 (DIARIO O=ICIAL DEL 31 DE_ 

DICIEMBRE DE 1970), 26 DE FEBRERO DE 1973 (DIARIO OFICIAL DEL 12 DE_ 

MARZO DE 1973) , 

LA LEY EXPEDIDA POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EL 6 DE DICIEMBRE -

DE 1963 (DIARIO OFICIAL DEL 7 DE DICIEMBRE DE 1963), INCORPORÓ AL RÉ 

GIMEN DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO A LOS PRODUCTORES DE CAÑA DE AZÚ 

CAR Y A SUS TRABAJADORES, 

LA ESTRUCTURA JURfDICA DEL R~GIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL SE HA HQ 
. . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFICADO DE MANERA INDIRECTA. ADEf'IAs, POR LA EXPEDICIÓN DE LAS s1---

GUJENTES NORMAS: DECRETO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1956, QUE REFORMÓ Di 

VERsos ARTfcULOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO·;· DECRETO DEL 31 DE Di 

CIEMBRE DE 1959·, QUE APROBÓ EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA 0RGANIZA--

CIÓN INTERNACiONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA "f NIMA DE LA SE

GURIDAD SOCIAL·:· DECRETO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1959~ QUE ADICIONÓ EL 

ARTICULO 110-C DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO·, CUYO REGLAMENTO FUE -

PROMULGADO EL 12 DE AGOSTO DE 1961:° LA LEY DEL 31 DE DléIEMBRE DE --

1959, QUE CREÓ EL INSTÍTUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
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TRABAJADORES DEL EsTADol· LEY oE LA SEGURIDAD Y Los SERvrcros socrA-

LEs DE LAS FUERZAS ARMADÁs, DEL 30 DE DICIEMBRE DE 1961°: DECRETO DEL 

6 DE MARZO DE 1965, QUE APROBÓ EL CONVENIO NÓMERO 118 DE LA ORGANIZA 

CIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA IGUALDAD DE TRATO DE -

NACIONALES Y EXTRANJEROS EN MÁTERIA .DE. SEGURIDAD SOCIAL: LEY DE IN-

GRESOS DE LA FEDERACIÓN, DEL 31 DE DICIEMBRE DE 10651 LEY PARA EL -

CONTROL. POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, DE LOS ORGANISMOS DESCENTRA 

LIZADOS y EMPRESAS DE PARÚÚPACJÓN :ESTATAL.· DEL 4 DE ENERO DE 1966: 
NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO <D1ARlO OFICIAL DEL 12 DE ABRIL DE ---

1970) y ACUERDO PARA EL ESTABLECl"IENTO DE UNIDADES DE PROGRAMACIÓN_ 

EN CADA UNA DE LAS SECRETARIAS y DEPARTAMENTOS DE ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS y EMPRESAS DE PAlrrlCJPACIÓN ESTATAL <DIARIO OFICIAL 

DEL DfA 11 DE MARZO DE 1971) ,(1•8> 

EN RESUMEN GRACIAS A ESTAS fiffORMAS, EN 1944 SE CONFIRIÓ AL lNS. 

TITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL -cI.M.S.S,) EL CARACrER DE AUTORI-

DADi' EN 1945 SE CONSOLIDÓ L,I\ ESTRU~TURA jíRIPARTITA DEL CONSEJO HCN.l 

co: EN 1947 SE INIC
0

IÓ EL AJUSTE DE .LOS GRUPOS DE COTlzÁCIÓN RESPEC-

TO DE LAS coND1c10NES DEL DESARROLLO ECONóM1co DEL PAfs':· EN 1949 SE_ 
. . . . . . . 

INCLUYÓ LA PRIMA DEL SEGURO FAMILIAR. EN EL RAMO DE ENFERMEDADES NO -

PROFESIONALES Y MATERNIDAD, SE INAGURARON LAS PRESTACIONES EN ESPE-

CIE Y EN DINERO, Y SE DICTARON NORMAS PARA FACILITAR LA REORGANIZA-

CIÓN'TÉCNICO-ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO.: EN 1956 SE AJUSTARON POR_ 
. . . . . 

SEGUNDA VEZ LOS GRUPOS DE COTIZACIÓN, SE AMPLIARON LAS PRESTACIONES_ 

EN ESPECIE Y EN DINERO Y SE CONSOLIDARON .LAS SOCIALES, Y SE FORTALE

CIÓ LA ESTRUCTURA DEL INsTnuTa:· EN 1959 sE ESTABLECIERON LÁs sAsEs_ 

PARA EXTENDER EL RÉGIMEN DEL SEGURO SOCIAL A LOS TRABAJADORES DEL --

(1¡8) Enclclopedl·a de ftéxlco, TORIO VI 1 tléoclco 197.8 Pa9. 267 
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CAMPO, SE MEJORARON LAS PRESTACIONES, SE AMPLIARON POR TERCERA VEZ -

LOS GRUPOS DE COTIZACIÓN Y SE ALIVIÓ EL DESEQUILIBRIO FINANCIERO DEL 

RAMO DE ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y MATERNIDAD, CON UNA MfNIMA -

ELEVACIÓN DE PRIMA CORRESPONDIENTE, EN 1963 SE INCORPORÓ AL I.M.s.s. 

A LOS PRODUCTORES DE CAÑA DE AZÚCAR Y A SUS TRABAJADORES.: EN 1965 SE 

TRANSFIRIÓ AL SECTOR PATRONAL LA MITAD DE LA CONTRIBUCIÓN DEL ESTA-

DO, CON EL PROPÓSITO DE PERMITIR A ÉSTE "UNA MAYOR APORTACIÓN EN EL -

cÁso DE Los CAMPESINOS SIN PÁTRóN·:· EN 1970 VOLVIERON A AJUSTARSE, -

POR CUARTA VEZ, LOS GRUPOS DE COTIZACIÓN, SE AUMENTÓ LA CUANTÍA MfNl 
-· . 

MA DE LAS PENSIONES, SE HIZO LA CONCORDANCIA CON LAS DISPOSICIONES -

DE LA NUEVA LEGISLACIÓN LÁBORAL y SE PRECISÓ EL CARÁCTER DEL SEGURO_ 

SOCIAL COMO GARÁNTfA DEL DERECHO HUMANO A LA SALUD, y LA ASISTENCIA_' 

M~DICA, A LA PROTEccióN DE LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA v A LOS SERVI

c1os SOCIALES NECESARIOS PARA EL BIENESTAR INDIVIDUAL y COLECTIVO: -

Y EN 1973 SE PROMULGÓ UNA LEY CON UNA NUEVA ESTRUCTURA ABROGARÁ LA -

DE 1943 Y EN LA QUE, POR QUINTA VEZ, SE AJUSTAN LOS GRUPOS DE COTIZA 
. . . . 

CIÓN: SE MEJORAN LAS PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO: SE INCORP2 

RÁ AL RAMO LAS GUARDERfAS INFANTILES PARA NIÑOS DE ASEGURADAS: SE E~ 

TABLECE LA REVISIÓN PERIÓDICA DE LAS PENSIONES: PREVEE NORMAS PARA -

LA INCORPORACIÓN VOLUNTARIA; COLOCA AL INSTITUTO EN LA POSIBILIDAD -

DE AMPLIAR EL SEGURO SOCIAL A NUEVOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN;· ESTABLECE 

LOS SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL Y DE BENEFICIO COLECTIVO; SE PR~ 
. . . 

CISA EL ALCANCE DE LAS PRESTACIONES SOCIALES; CONTIENE DISPOSICIONES 

PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS DE TRABAJO Y PARA LA "EDICINA PREVENTl 

VA; RESUELVE CON UN CLARO SENTIDO DE JUSTICIA LA CORRELACIÓN EN LAS_ 

DISTINTAS RAMAS DEL SEGURO Y PROPENDE LA EXPANSIÓN ACELERADA DEL SI~ 

TEMA, 
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CAPITULO TERCERO 

NAIUBlj! FZA JURIDICA DEL l. M. S. S, 

I. EL I.M.s.s. COMO ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

PARA EXPLICAR LA NATURALEZA JURfDICA DEL l.M.s.s. ES IMPORTANTE 

MENCIONAR QUE SE ENCUENTRA ESTA INSTITUCIÓN DENTRO DE LA ADMINISTRA

CIÓN PúBLICA FEDERAL, Y SU ORIGEN ESTÁ EN EL ARTfCULO 90 CONSTITUCIQ 

NAL QUE AL TEXTO DICE: ·LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL SERÁ CEN

TRALIZADA v PARAESTATAL CONFORME A LA LEY ORGÁNICA QUE EXPIDA EL Cor! 

GRESO QUE DISTRIBUIRÁ LOS NEGOCIOS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO DE LA fE 

DERACIÓN QUE ESTARÁN A CARGO DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO y DEPARTA

MENTOS ADMINISTRATIVOS Y DEFINIRA LAS BASES GENERALES DE CREACIÓN DE 

LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y LA INTERVENCIÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL_ 

EN su OPERACIÓN", 

COMO NOS DAMOS CUENTA HABLA DE DOS FORMAS DE ADMINISTRACIÓN, 

UNA LA CENTRALIZADA QUE SE ENCUENTRA SUJETA A LA DEPENDENCIA DIRECTA 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, UNA ESTRUCTURA QUE AGRUPA A LOS DIFERENTES ÓB. 
. . 

GANOS QUE LA COMPONEN BAJO UN ORDEN DETERMINADO, AL REDEDOR DE UN --

CENTRO DE DIRECCIÓN v DEs1éióN DE TODA LA ACTIVIDAD QUE TIENE A su -

CARGO, ORGANIZACIÓN QUE SE MANTIENE FUNDAMENTALMENTE EN RAZÓN DE UN_ 

VINCULO DENOMINADO JERARQUfA O PODER JERARQUJCO. LA Ai>MINISTRACIÓN_ 

PúeLicA CENTRALIZADA LA COMPONEN. LAS SEcRETARIAs oE EsTADo. Los DE

PARTAMENTos ADMINISTRATIVOS v LA PRocuRADURfA GENERAL DE LA REPÚBLI

CA. y LA OTRA, LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA PARAESTATAL QUE EN LOS T~B. 

MINOS DEL MISMO ARTICULO 90 MENCIONA. y CON APOYO A LA LEY 0RGANICA_ 
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DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL QUE ESTABLECE EN EL TERCER PA-

RRAFO DE su ARTICULO PRIMERO QUE #Los ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. -

LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL·, LAS INSTITUCIONES NACIONALES_ 

DE CRtDrro •. LAS INSTITUCIONES NACIONALES DE SEGUROS y DE FIANZAS y -

LOS FIDEICOMISOS, COMPONEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PÁRAESTATALH, 

EL'] .r1.s .s. SE ENéUENTRA CON BASE EN EL ARTf CULO ANTERIORMENTE_ 

SEflALADO ·DENTRO: DE LÁ ADMINISTRAclÓN PúBLICA PARAESTATAL·, TOMANDO EN 

coNsIDERAcióN Lo DisPuEsTo EN EL ÁRTf cuLo s2 oE LA LEv DEL SEGuRo s~ 
CIAL QUE DICE "LA ORGANIZACIÓN y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL. -

EN Los TéRMINOS ASIGNADOS EN tsTA úv. ESTÁN A CARGO DEL ORGANISMO -

PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON PERSONALIDAD y PATRIMONIO PROPIOS. DENO

MINADO INSTITUTO MEXICANO DEL Si:6uRo SocIÁL", 

EL CONCEPTO DE "ÁDMINfSTRÁérON PARAESTÁTAL. NOS DA LA IDEA DE -
... - . ... . . . . . . . 

UNA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARALELA A LA CENTRALIZADA, YA QUE -

EL TtRMINO "PARAESTATAL" SIGNIFICA #AL.LADO DE" ES DEcr°R QUE AUNQUE_ 

Se TRATE DE UNA ORGÁNizÁCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. NO ESTÁ -

INTEGRADA EN LA FORMA CENTRALIZADA POR LO QUE TIENE SU PROPIA ESTRU~ 

TURA y FUNCIONAMIENTO·, (lt!J) 

LA ORGANIZAClóN PARAESTATAL SE HA ESTABLECIDO y DESARROLLADO DE 

ACUERDO CON LA EVOLUÚóN DEL ESTADO DE DERECHO. QUE AL IR AMPLIANDO_ 

SU ESFERA DE ACCIÓN E INTERVENIR CADA VEZ MÁS EN EL CAMPO DE LOS PAR 
. . 

TICULARES, HA TENIDO LA NECESIDAD DE CREAR ENTIDADES QUE REALICEN A~ 

TIVIDADES QUE AUNQUE NO SON PROPIAS O EXCLUSIVAS DE LA FUNCIÓN PÚBLl. 

CA, SU DESEMPERO ES DE INTERtS PÚBLICO·, O QUE TRATANDOSE DE ACTIVIDA 

DES ESTRATtGICAS Y EXCLUSIVAS DEL [STADO·; REQUIEREN DE AUTONOMfA Tltk 

(li9) Delg•dll lo GutUlrrez Luis H...,,.rto. ''El-ntos de Derecho Adrnlnlstretlvo" 
Peg, 921 
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NICA, FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y JURfDICA, A FIN DE, FACILITAR LA -

coNsEcus1óN DEL txrro DE su EMPRESA, LO cu.AL SE DEFICULTARfA s1 EST.U. 

VIERAN SUPEDITADAS A LA ORGANIZACIÓN JERARQUICA CENTRALIZADA, QUE 

LES IMPIDE LIBERTAD DE ACCIÓN Y FLEXICILIDAD, <5o> 

ENTONCES SE SACÁ EN CONCLUSIÓN QUE LA ADMINISTRACIÓN PóBLICA PA 

RAESTATAL GIRA EN TORNO A SEIS PUNTOS ELEMENTALES: 

A) EsTAN INTEGRADAS POR ENTIDÁDES INDEPENDIENTES DE LA AD

MINISTRACIÓN PúBLICÁ CENTRÁLIZÁDA. 

B) lAs ENTIDÁDES TIENEN FUNCIONES ESPEd,FICAS DE INTER~S -

PÚBLICO, 

C) SE CREÁN POR INSTRUMENTO LEGAL YA SEA POR DECRETO DEL -

LEGISLATIVO O POR ACUERDO DEL EJECUTIVO, 

D) TIENE UN PATRIMONIO PROPIO. 

E) EN TtRMINOS GENERÁLES, TIENE PERSONALIDAD JURfDICA DIFE. 

RENTE DE LA DEL ESTADO, 

F) AUNQUE NO ESTAN SUJETAS Á LA JERARQUfA DE LA ADl'IINISTRA 

CIÓN CENTRALIZADA, ESTAN SUJETAS AL CONTROL DEL EJECUTI 

vo. 
.. . .... 

Tooo LO RELATIVO A LA ORGANIZACIÓN. FUNCIONAMIENTO y CONTROL DE 

LAS ACTIVIDADES PARAESTATALES ES REGULADO POR LA LEY FEDERAL DE LAS_ 

ENTIDADES PARAESTATALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OF1é1ÁL DE LA FEDERA 

CIÓN EL 14 DE MAYO DE 1986~ CON EXCEPCIÓN DE ALGUNAS QUE COMO EL ---

1,$,$,$,T .E •• EL LM·.s.s .. i:..: INFONAVIT·; ETc·.; riENi:t. su LEY PARncu 

LAR. 

(SO) Delgadl l lo Gutlarrez luis HIÍllllerto, "El-ntos de Derecho Adllllnlstrativo" 

.¡ 
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A. INSTITUTO COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO. 

EL ORIGEN ADMINISTRATIVO DE LA DESCENTRALIZACIÓN EN CUMPLIMIEli 

TO DEL ARTICULO 90 CONSTITUCIONAL, ES COMO LO MENCION~ MATERIA QUE_ 

SE DEBE DE DAR PARA LA AMPLIACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PE

RO SI BIEN ES CIERTO EL QUE EL INSTITUTO SEA UN ORGANISMO DESCENTRA 

LIZADO, TIENE SU ORIGEN CLARO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SER ORGANISMO 

PARAESTATAL, EN CONSIDERACIÓN DEL ARTfCULO 45 DE LA LEY 0RGANICA DE 

LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA PARAESTATAL, COMO YA EXPLIQUE, ~STE ORl-

GEN ES PRIMERO POR SER CREADO POR UN DECRETO, SEGUNDO PORQUE TIENE_ 

EN SU REGLAMENTACIÓN (INDEPENDIENTEMENTE A LA REGLAMENTACIÓN PARA -

ENTIDADES PARAESTATALES) EN su ARTfCULO 52 LA FACULTAD DE ORGANizAR 

y ADMINISTRAR AL SEGURO SOCIAL· ESTO A CARGO DEL ORGANISMO PÚBLICO_ 

DESCENTRALIZADO LLAMADO 1 .M,S .s. AHORA SE LE ENCARGA ~STA ACTIVIDAD 
. . . . . . 

POR SER LA SEGURIDAD SOCIAL UNA ACTIVIDAD PRIORITARIA Y MÁS AÚN ES-

TABLECIÉNDOLO coMo UN SERVICIO PÚBÚco DE CARÁCTER NACIONAL (ARTfcu. 

LO 42 LEY DEL SEGURO SOCIAL).· 

AHORA BIEN, LA DESCENTRALIZACIÓN IMPLICA LA CREACIÓN DE ORGA-

NISMOS CON PERSONALIDAD JURfDICA DISTINTA A LA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA CENTRALIZADA, QUE Es LA MISMA PERSONALIDAD DEL EsTADO. Es_ 

DECJR, SE TRATA DE UN ENTE JURfDICO DIFERENTE QUE POR NECESIDADES -
. . . . - . . . 

TÉCNICAS, ADMINISTRATIVAS, FINANCIERAS Y JURfDICAS ES CREADO PARA -
. . 

LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECIALES, QUE NO ES CONVENIENTE QUE 

REALICE LA ORGANIZACIÓN CENTRALIZADA, CUYA ESTRUCTURA IMPIDE LA CE-
. . 

LERIDAD O ESPECIALIZACIÓN EN LAS FUNCIONES A SU CARGO, POR LO QUE -
. . 

ES NECESARIO ENCARGARLAS A UN ENTE DIFERENTE QUE CAE EN EL CONTEXTO 
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DE LA ADM l N l STRAC l ÓN DESCENTRAL l ZADA .. ( S 1) 

ENTONCES CON BASE EN LO ANTERIOR, EL ESTADO SE VE EN LA NECESI

DAD DE AFECTAR UNA PARTE DE SU PATRIMONIO PARA ENCOMENDAR CIERTAS T~ 

REAS PRIORITARIAS DE CARÁCTER SOCIAL o PÚBLICO A ORGANISMOS FUERA 

DEL CONTEXTO CENTRAL Y ENTONCES LA DESCENTRALIZACIÓN IMPLICA: 

A) CREACIÓN DE UN ENTE. A TRAVÉS DE UNA LEY O DECRETO DEL 

LEGISLATIVO O UN ACUERDO DEL EJECUTIVO, ÉSTO SE CUMPLE 

EN CUANTO QUE EL INSTITUTO SE CREA MEDIANTE UN DECRETO 

REALIZADO EL 18 DE nicÚoMBRE DE 1942°. 

Bl OTORGAMIENTO DE PERSONALIDAD JURfDICA PROPIA, DIFEREN

TE DE LÁ PERSONALIDAD DEL ESTADO QUE ES su CREADOR. 

C} OTORGAMIENTO DE UN PATRIMONIO PROPIO QUE AUNQUE ORL 

GINALMENTE PERTENECE AL PATRIMONIO DEL ESTADO, su -

MANEJO Y APLICACIÓN SE REALIZAN DE ACUERDO CON LOS_ 

FINES DE ESTA PERSONA, 

D) REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ESTRATÉGICAS O PRIORITA

RIAS DEL EsTÁoo, PRESTACIÓN DE UN SERV1c10 Púslico_ 

o SOCIAL, o DE OBTENCIÓN o APLICACIÓN DE RECURSOS -

PARA FINES DE ASISTENCIA O SEGURIDAD SOCIAL, 

E) CONTROL POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA CEN

TRALIZADA, A TRAV~S DE SU INTEGRACIÓN EN UN SECTOR_ 

A CARGO DE UNA DEPENDENCIA.< 52 > 

EL CREAR UN ORGANISMO DESCENTRALlzADO CAUSA sus VENTAJAS APEGA~ 
DONOS A LO QUE DICE EL l'!ÁESTRO ANDRÉS SERRA ROJAS, LAS VENTAJAS DEL_ 

(51) Serra Rojas Andrés, "Derec:ho Acnlnlstratl""°" Pag. 655 
(52) De1gadl l lo Gutlérrez Luis Humberto. "El-ntos de Derecho Administrativo" 

Peg. 91t. 



SER UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO SON LAS SIGUIENTES: 

A) QUE SE RESPONDE A UN IDEAL TéCNICO Y CIENTfFICO, LA 

NECESIDAD DE MANEJAR DETERMINADOS ASUNTOS CON LA E~ 

PERIENCIA DE LOS CONOCIMiENTOS TéCNICOS MODERNOS, 

B) LA ORGANIZACIÓN BUROCRATICA CENTRALIZADA NO ESTA LO 

SUFICIENTEMENTE PREPARADA PARA LOS NUEVOS CAMINOS -

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA·. 

C) MANTENER EL ANTIGUO SISTEMA BUROCRATICO ES RETRASAR 

EL ADELANTO A LÁ NÁéióN·,· éoN ESTA AMPLIACIÓN DE LA_ 

ADMINISTRÁCIÓN PúBLiéÁ SE DA UN ADELANTO CONSIDERA-

BLE, 

D) UN PRESUPUESTO ESPECIAL DEBIDAMENTE REVISADO Y VIG~ 

LADO POR EL PODER CENTRAL, PERMI~E UNA ADECUADA IN-
. . . . 

VERSIÓN DE SUS ELEMENTOS ECONÓMICOS, 

E) UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO PERMITE EL MANEJO DE -

UN SISTEMA DE CRéDITO APROPIADO A SU ORGANIZACIÓN, 

F) SE MANTIENE LÁ CONFIANZA DEL PÚBLICO. 

G) EL DERECHO ADMINISTRATIVO TIENE SUS PROPIOS PRINCI

PIOS, POR LO QUE NO SE TIENEN QUE REPETIR LAS DOC-

TRINAS CIVILISTAS PROPIAS PARA EL MANEJO DE INTERE

SES PARTICULARES E IMPROPIA PARA LAS INSTITUCIONES_ 

EN LAS QUE ESTA VIVAMENTE INTERESADA LA SOCIEDAD, 
. . 

H) EL PODER PARA COPIERCIALIZAR E INDUSTRIALIZAR CIER--

TAS ACTIVIDADES QUE ESTAN EN MANOS DE LOS PARTICULA 

RES, EL ESTADO PRoCURA APROVECHAR LA EXPERIENCIA DE 

88 
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LA INICIATIVA PRIVADA SIN UNA EXCESIVA INTERVENCIÓN, <53 > 

No OLVIDEMOS QUE LA DESCENTRALIZACIÓN SE DEBE CONSIDERAR COMO -

UNA AUTONOMfA DE CARACTER ADMINISTRATIVO INTERNO DE TIPO ORGANICO, -

PERO ESA INDEPENDENCIA ES RELATIVA EN CUANTO QUE EL EJECUTIVO FEDE-

RAL ESTÁ FACULTADO POR LA MISMA LEY DEL SEGURO SOCIAL A CAMBIAR A su 

LIBRE ARBITRIO TANTO AL DIRECTOR TITULAR DEL INSTITUTO, ARTfCULO 256 
DE LA LEY DEL SEGURO SocIAL·, COMO A LOS INTEGRANTES DE LA f\sAMBLEA -

GENERAL Y AL CONSEJO T~CNICO, ARTfCULOS 252 Y 248 DE LA MISMA LEY, -

SIENDO ~STOS .LOS ÓRGANOS SUPERIORES DEL INSTITUTO, DETERMINADA ASI -

POR EL ARTf CULO 246 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

SE A: 

ENTONcES SE DEBE TOMAR LA DESCENTRALIZACIÓN DEL 1 .r-1.s.s. EN BA-

. . . 
1) Su SITUACIÓN JURÍDICA TIENE NACIMIENTO EN BASE A UN DE 

CRETO, DECRETO DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1942. 

2> su ACTIVIDAD Es PÚoRirARIA·; ToMANDo LA SEGURIDAD so--
. . . . . . 

CIAL COMO UN DERECHO HUMANO, DETERMINÁNDOLO DE ESTA MA 

NERA EL ARTICULO 22 DE LA LEGISLACIÓN ANTES MENCIONADA. 

3) PARA REALIZAR ESTA ACTIVIDAD NECESITABA DE "AUTONOMfA" 

PARA NO ENTORPECER SU TAREA PRIORITARIA, 

4) Su INDEPENDENCIA Ó AUTONOMfA DE CARÁCTER ECONÓMICO LE_ 

AYUDA A QUE REALICE SIN LA RELACIÓN JERÁRQUICA CON EL_ 

EJECUTIVO FEDERAL, DEL DISPONER COMO EL CONSIDERE NECE 

SARIO SUS RECURSOS, 

PERO SI TOMAMOS EN CUENTA QUE LA LLAMADA AUTONOMIA RELATIVA EN_ 

(53) Serra Rojas Andrés, "Derecho Administrativo" Pag, 668, 669 
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LUGAR DE ESTAR EN UN MOMENTO DADO APROVECHANDO LA EXPERIENCIA DE LA 

INICIATIVA PRIVADA, PARA DARLE MAYOR AUGE A LAS NECESIDADES PRIORI

TARIAS GENERALIZADAS, SE ESTÁ OBSTACULIZANDO LA TAREA ENCOMENDADA -

AL SEGURO SOCIAL COMO INSTITUTO BÁSICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, PARA 

CAMBIARLO A UNA PRIORIDAD POLfTICA, POR LA DEPENDENCIA QUE EXISTE -

CON EL EJECUTIVO FEDERAL, DÁNDOLE LAS FACULTADES REGLAMENTADAS EN -

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, OTORGÁNDOLE LIBERTAD PARA REMOVER DE SU -

CARGO TANTO AL DIRECTOR TITULAR DEL ORGANISMO, COMO NOMBRAR A DIEZ_ 

MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL, SIENDO ÉSTOS COMO YA LO MENCIONÉ -

ÜRGANOS SUPERIORES DEL INSTITUTO, 

POR LO QUE RESPECTA A LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE INGRESAN AL_ 

INSTITUTO, COMO EN LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DENOMINADAS CUOTAS, --

SIENDO ÉSTAS UNA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE TIPO FISCAL, SE ENCUEN--

TRAN DENTRO DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO, PARA QUE EN UN MOMENTO 

DADO NO SE CONSIDEREN DENTRO DE LOS INGRESOS PARA PRESTAR UN SERVI-
. . . 

CIO PÚBLICO DE CARÁCTER GENERAL, SINO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LAS_ 

PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN AFILIADAS, DANDO ASf UN CONTEXTO DE CLA-
. . . 

SISMO O DE RACISMO, QUE SE HACE ANTE LA SOCIEDAD, ÚNICA Y EXCLUSIV~ 

MENTE SE LE DA SERVICIO O PRESTACIONES A LAS PERSONAS QUE SE INCOR

PORAN AL SEGURO SOCIAL, SEÑALADO ASf POR LOS ARTÍCULOS 9Q Y lQQ DE_ 

LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

No DEBEMOS OLVIDAR QUE NUESTRA LEGISLACIÓN VA MAs ALLA DE LA -

IDEA DE SERVICIO PÚBLICO YA QUE SEÑALA COMO INDISPENSABLE QUE EL oa 
JETO DE LA CREACIÓN DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS SEA: 

. .. 
}) LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES DE LAS 

AREAS ESTRATtGICAS O PRIORITARIAS, ENTENDltNDOSE POR~ 



ESTRAT~GICAS LA ACU~ACJÓN DE MONEDA, CORREOS, TELéGRA 

FOS, RADIOTELEGRAFfA·, COMUNICACIÓN VfA SAT~LITE, EMI

SIÓN DE BILLETES, PETRÓLEO Y DEMÁS HIDROCARBUROS, PE

TROQU(MICA BÁSICA·, MINERALES RADIOACTIVOS Y GENERA_;__ 

CIÓN DE ENERGfA NUCLEAR, ELECTRICIDAD, FERROCARRILES, 

EN LOS TéRMINOS DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTfCULO 28 -
CONSTITUCIONAL; Y POR PRIORITARIAS LAS TENDIENTES A -

LA SATISFACCIÓN DE LOS INTERESES NACIONALES V DE NEC~ 

SIDADES POPULARES EN LOS T~RMINOS DE LA LEY, 

2) LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO o SOCIAL. 

3) LA OBTENCIÓN o APLICACIÓN DE RECURSOS PARA FINES DE -

ASISTENCIA O SEGURIDAD SOCIAL, 

91 
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B. SEGURO SOCIAL COMO SERVICIO PUBLICO. 

• -, __ LA LEY DEL SEGURo soc1AL EN EL ARTfcuLo 42 sE~ALA QUE EL SEGu-
'~ .... _ 

Ro Soc1AL Es EL INSTRUMENTO 8Asrco DE L,\ SEGURIDAD SocIAL. MAs No -

EL ÚNICO, EN LA SEGUNDA PARTE DEL MISMO ARTICULO SE~ALA QUE SERA E~ 
TABLECIDO COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL. 

PARA QUE EL SEGURO SocIAL SEA TOMADO COMO UN SERVICIO PÚBLICO, 

DEBEMOS REMITIRNOS A CRITERIOS DE ESPECIALISTAS EN MATERIA ADMINIS-
. . . . . 

TRATIVA, PERO SI BIEN ES CIERTO, LA MAYORIA SE~ALA QUE EL SERVICIO_ 

PÚBLICO ES TODA ACTIVIDAD CUYO CUMPLIMIENTO DEBE SER REGULADO, ASE

GURADO Y CONTROLADO POR LOS GOBERNANTES, POR SER INDISPENSABLE PARA 

LA REALIZACIÓN Y DESENVOLVIMIENTO DE LA INDEPENDENCIA SOCIAL Y ADE

MÁS ES DE TAL NATURALEZA QUE NO PUEDE SER COMPLETAMENTE EFICAZ SINO 

,MEDIANTE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO. <54
) 

CoMo vEMos. ESTE cRirER10 DE L*' Acnv1DAD DEL L}l.s.s. coMo 
. . ... 

SERVICIO PÚBLICO, ES TOTALMENTE OPUESTA AL CRITERIO SOBRE EL ORGA--

NISHO DESCENTRALIZADO. TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS PUNTOS BÁSICOS_ 
. . . .. . . .. . . . . .. 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA DESCENTRALIZAR ADMINISTRATIVAMEN-

TE·, Y MÁS SIENDO ESTA DESCENTRALlzACIÓN POR SERVICIO, SIENDO UNA AJJ. 

TONOMfA v RESP0NSAB1Lli>AD iÑDEPi:No1ENrE AL MANEJO QUE HACE EL EsTA-

DO EN su ADMINISTRACIÓN CENTRALizADA, 

HUESTRA LEGISLACIÓN, AUNQUE HACE REFERENCIA CONSTANTE A LOS -

SERVICIOS Pl'.IBLICOS·, NO PROPORCIONA UNA DEFINICIÓN o CONCEPTO CLARO_ 

DE Lo QUE sE ENTIENDE POR tsTE·, s1N EMBARGO. EN ALGUNOS PRECEPTOS -
. . .. 

LEGALES SE ESTABLECE QUE SERVICIO P0BLICO ES TODA ACTIVIDAD MEDIATA 

(Slt} Serra Rojas Andrb. "Derecho Administrativo" Pag. 106 
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o INMEDIATA ESTATAL (LEY DE BIENES INMUEBLES DE LA FEDERAé1óN, LEY -

DEL TIMBRE, LEY ORGÁNICA DEL PRESUPUESTO DE LA FEDERACIÓN), Y EN LA_ 

FRACCIÓN XXIX DEL ARTf CULO 123 CONSTITUCIONAL, SE AFIRMA CATEGÓRICA

MENTE QUE LA EXPEDICIÓN DE UNA LEY DEL SEGURO SOCIAL SE CONSIDERA DE 

UTILIDAD PÚBLICA, 

EL CONCEPTO DE LA UTILIDAD PÚBLJéA SE ENFOCA ESENCIALMENTE A LA 

ENTREGA QUE SE LE HACE A LA COLECTIVIDAD DE UN BENEFICIO DE CARÁCTER 

GENERAL ESPECfFICO Y CONCRETO, NO DEBE CONFUNDIRSE EL ESTABLECIMIEN

TO PÚBLICO CON EL ESTABLECIMIENTO DE UTILIDAD PÚBLICA, PUÉS ÉSTE ÚL

TIMO SE ORGANIZA DE ACUERDO CON LOS INTERESES DE PROTEGER Y FOMENTAR 

EL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD MÁS ALLÁ DEL CONCEPTO DEL SERVICIO PM 

BLICO, 

EL CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO SE ENTIENDE COMO LAS ACTIVIDA-

DES QUE TIENEN POR OBJETO LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES GENERALES,_ 

DE MANERA UNIFORME, REGULAR y CONTfNUA, 

EL LICENCIADO ANDR~S SERRA ROJAS COMENTA EN su LIBRO DE DERECHO 

ADMINISTRATIVO;- LOS SERES HUMANOS TENEMOS NECESIDADES ESENCIALES QUE 

DEBEMOS IMPERIOSAMENTE APLACAR, LAS SUMAS DE LAS NECESIDADES INDIVI

DUALES FORMAN LAS NECES-IDADES COLECTIVAS, CUYA ATENCIÓN ES CADA DfA_ 

MÁS COMPLEJA E INELUDIBLE, Y PARA ELLO LOS SERVICIOS PÚBLICOS SE RE

FIEREN A LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LA CONSTITUCIÓN, REGULADAS EN_ 

LA LEY, QUE SE PROPONEN LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTl-

VAS, <55> 

l.A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ES UNA ORGANIZACIÓN CUYA ACTIVIDAD SE 

ENCAMINA A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES ELEMENTALES O PRIMOR--

(55) Serra Rojas Andrés, "Derecho Administrativo" Pag. 109 



DIALES DE LA coLEcT1v1nAo PRi.NCl.PAlMENTE EN LA F0RMÁ DE SERVi.c10s -

PúBLicos o MEDIANTE ÓRDENES DIRIGIDAS A QUE SE CUMPl.ÁN LOS "FINES" -

DEL ESTADO. SIN EMBARGO·,· ES A LOS PARTICULARES A LOS QUE LES INCUM

BE LA PARTE MÁS IMPORTANTE Y GENERAL DE ESA OBRA SOCIAL, SIENDO ME-

NOR EL CAMPO DE ACCIÓN DEL PODER PÚBLICO, POR LA FALTA DE ACTUALI~
CIÓN T~CNICA y TEÓRICA SIENDO ELEMENTO PRINCIPAL PARA PROPORCIO~AR -

EFECTIAMENTE ESTOS SERVICIOS LA ACTUALIZACIÓN EN EL ACTUAL SISTEMA -

VERSÁTIL QUE ES LA DEMOCRACIA, (S6 ) 

COMO YA SEÑAL~ EN EL PUNTO ANTERIOR, EL OBJETO DE LA DESCENTRA

LIZACIÓN FORMA LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, VA MÁS ALLÁ DE LOS ÜRGANlS. 

MOS PARAESTATALES COMUNES·, TOMANDo EN CONSIDERACIÓN QUE LOS SERVI--

CIOS QUE PRESTAN ESTOS ORGANISMOS SON DE CARÁCTER PRIORITARIO, ESPE

CIAL, DE CARÁCTER IMPORTANTf SIMO PARA LA SOCIEDAD.: SI BIEN ES CIERTO 

EN LAS EXPOSICIONES DE MOTIVOS DE LOS DIFERENTES DECRETOS QUE REFOR

MAN y ADICIONAN LOS PRECEPTOS LEGALES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, -

soN coN EL AN Ú10 DE LLEGÁR A ALCANZAR TODOS v CADA UNO DE Los SECTO

RES DE UNA SOCIEDAD, POR ~STO ES IMPOSIBLE QUE LA TAREA DEL INSTITU

TO MEXICANO DEL SEGURO SocrÁL·, coMO INSTRUMENTO BASE DE LA SEGURIDAD 
. . . . . 

SOCIAL, SE TOME COMO UN SERVICIO PÚBLICO PORQUE NO CUMPLE LOS PRINC1 
.. . 

PIOS DE GENERALIDAD, UNIFORMIDAD, CONTINUIDAD, REGULARIDAD, OBLIGATQ. 

RIEDAD, PERSISTENCIA, GRATUIDAD, PRINCIPIOS ESENCIALES PARA LLENAR -

EL CONTEXTO DE SERv1c10 PúsÚco, PARA ELLO RECURRf A LA EXPLICÁc16N_ 

DEL MAESTRO ALBERTO BRICEAo Rutz, QUE DE MANERA COMPARATIVA EN Los -
. . 

MENCIONADOS PRINCIPIOS DA A CONOCER EL CONOCIMIENTO DE LA ACTIVIDAD_ 

DEL 1.·11.s.s. coMO SERv1cio PtlsLico. 

(56) Oe1gadl llo Gut1'rrez Luis HUlllberto. "El-ntos de Derecho Administrativo" 
Peg, 87 



SERVICIO PUBLICO 

1, GENERALIDAD 

2. UNIFORMIDAD-IGUALDAD 

3, CONTINUIDAD 

PRESTACIONES DEL 
SEGURO SOCIAL 

·95 

PARTICULARIDAD. No COMPRENDE A TO

DOS LOS HABITANTES:. SÓLO AQUELLOS -

GRUPOS LIMITATIVAMENTE SE~ALADOS EN 

l.A LEY, PUEDEN RECIBIR LAS PRESTA--
. .. . 

CIONES ESTABLECIDAS, EN EL SUPUESTO 

DE OCURRIR LAS CONTINGENCIAS CONTEM 

PLADAS EN LÁ LEY. 

PR0PoRc10NALmAD·. LAs PREsTAc10NEs 

NO SON LAS MISMAS PARA TODA LA PO-

BLACIÓN PROTEGIDA; LOS ASEGURADOS -

RECIBEN MAS Y DENTRO DE ELLO SE DI~ 

TINGUEN CONFORME A SUS CARACTERES -

PERSONALES, DE ESTA FORMA NO TODOS 

TIENEN LA MISMA CATEGOR.fA (DERE---

cHás>'. NI RECIBEN SIMILARES PRESTA

CÍONES; AÚN EN SUPUESTOS IGUALES -

LAS CONDICIONES VÁRf AN. ASf COMO -

LAS CIRCUNSTANCIAS, 

c0Nn1c1ot1ALIDAD. LAs PRESTACIONES_ 
... . . . 

SE OTORGAN CONFORME A LA NATURALEZA 

DE LOS SUJETOS. AQUELLOS DEL ARTI

CULO 13 RECIBEN SERVICIOS SÓLO CUAtt 



4, REGULARIDAD 

5, OBLIGATORIEDAD 

6, PERSISTENCIA 

7, GRATUIDAD 
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no L.os DEL Áínf"cul.o 12 EsTAN GARAN

T 1 zADos; LOS SOLIDARIO-HABIENTES, -

COMO éASOS DE EXCEPCIÓN, 

IRREGULARIDAD. LAS PRESTAélONES, -

AL VARIAR CONFORME A LOS SUJETOS, -

NO ATIENDEN LAS MISMAS REGLAS CON -

PERSONAS SIMILARES EN LOS SUPUESTOS: 
. ' 

LAS REGLAS SON IRREGULARES, 

VARIABILIDAD. EL INsTiTuTo NO ESTÁ 

IGUALMENTE OBLIGADO CON TODOS LOS -

SUJETOS, ÁúN EN EL CASO DE QUE PUE

DAN OCURRIR CONTINGENCIAS SIMILARES, 

INDICES DE SINIESTRALIDAD. No PUE-
. . 

DE CONTEMPLAR NUEVAS NECESIDADES CQ 
. . . . . . . . . . .. . 
LECTIVAS, SÓLO LAS LIMITATIVAMENTE_ 

ESTABLECIDAS EN LÁ LEY. QUE A PAR-

TIR DE 1943 NO HAN VARIADO, 

CUOTA, LA APORTACIÓN RESPONDE A -

OTROS PRINCIPIOS DISTINTOS DEL SER

VICIO PÚBLICO: ES UN CÁLCULO ACTUA

RIAL QUE TOMA EN CUENTA LOS PRINCI

PIOS DE LA ESTADISTICA PARA CALCU--
. . 

LAR EL COSTO POSIBLE DE PRESTACIO--

NES, ASf COMO LOS GASTOS DE ADMINI~ 

TRÁCIÓN, y EL INGRESO DE LAS PERSQ 
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NAS, Es VALIDO AFIRMAR QUE LA CUOTA 

ES UNA CONTRAPRESTACIÓN QUE GENERA -

DERECHOS INDIVIDUALES A FAVOR DEL 

ASEGURADO Y SUS BENEFICIARIOS~ 57 l 

(S7) Brlc;eno Rulz Alberto, "Derecho Mexlc;ano de tas Seguros Soc;Jales" Pag. 21i1 
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11. LA AUTARQUI/\ COMO CARACTERISTICA ESEHCIAL DEL I .M.s.s·. 

COMO LO SEÑALÉ ANTERIORMENTE, EN LA DESCENTRALIZAéióN SE TRANS

FIEREN LEGALMENTE FAéULTADES DEL PODER CENTRAL A LAS INSTITUCIONES -

DEséENTRALIZADAS PARA QUE ~STAS SE MANEJEN coN AUTONOMfA ORGÁNICA v_ 

UNA RELATIVA INDEPENDENCIA, EN MUCHOS CASOS LA ADMINISTRACIÓN DEL OR 

GANISMO O DE LA INSTITUCIÓN SE LLEVA A CABO POR MEDIO DE PROCEDIMIEH 

TOS ANÁLOGOS A LOS DE LA EMPR.ESA PRIVADA. 

EN ALGUNOS PAfSES, ÉSTA DESVINCULACIÓN SE LLEVA A SUS MÁXIMAS -

CONSECUENCIAS, CREÁNDOSE UN RÉGIMEN DE VERDADERA AUTÁRQU{A o AUTONO

MfA ORGÁNICA Y TÉCNICA, 

EN OTRAS LEGISLACIONES EL RELAJAMIENTO DE LOS VfNCULOS CON EL -

PODER CENTRAL ES ATENUADO Y OFRECE DIVERSOS GRADOS DE RELACIÓN, A VE 

CES LOS FACTORES POLf TICOS OPERAN EN ARREGLO O TRÁNSACCIÓN SEGÚN LA_ 

IMPORTANCIA DE LÁ INsTiTué1óN. 

EL AUGE EXTRAORDINARIO DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS, -

OBLIGÓ AL ESTADO A REGL.ÁMENTÁR DEBIDAMENTE ESTA MATERIA, SOMETIÉNDO

LA A UNA 1NsPEcc1óN, v1G1LANc1A v REv1s16N ne sus AéTos POR EL EJEcu 

TIVO DE LA UNIÓN, <59> 

LA LEY PARA EL CONTROL POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL DE LOS ÜR 

GANISMOS DESCENTRALIZADOS y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL FUE PU 

BLICADA EN EL DIARIO 0FiélAL DE LA fEDERAéJóN DEL 31 DE DICIEMBRE DE 

1970. 

Es CONVENIENTE DECIR QUE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS GENE--

(58) Serra Rojas Andrés. "Derecho Administrativo" Pag. 665 
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RALMENTE ATIENDEN INTERESES GENERALES DANDO ASf UNA CONSIDERABLE GA

MA DE SERVICIOS PÚBLICOS, NO ·Asf OTRAS FUNCIONES PREVISTAS EN LA --

CONSTITUCIÓN·, NO ENCOMENDADAS A LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA, DE INDUDA 

BLE INTER~S GENERAL, PERO NO REUNEN LAS CARACTERfSTICAS DE UN SERVI

CIO PÚBuco, LA coNsTnuc10N ús cotiF1ERE PERSONALIDAD·, oBJEr1vos. -

FUNCIONES. ATRIBUCIONES·. RESPONSABILIDADES. SIN QUE DEPENDAN DEL EJE. 

cunvo FEDERAL coMo EN EL cAso DE LA U.N.A.M., I.M.s.s .. INFONAVIT ,_ 

y MÁS RECIENTEMENTE LOS PARTIOOS POLfTICOS~59 > 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO TIENE LAS FACULTADES JURfDICAS 

DE INTERVENIR EN su VIDA ·INTERNA. EL MÁESTRo ALBERTO BRICEÑO Ru1z SE. 

ÑALA MUY ATINADAMENTE QUE LA RAZÓN EN QUE ~STOS ORGANISMOS TENGAN É.S. 

TA AUTONOMÍA DE GOBIERNO. ESTRIBA EN QUE TIENEN PERSONALIDAD JURfDI-
. . . 

CA POR LEY, PATRIMONIO PROPIO, PUEDEN SER DESCENTRALIZADAS EN SU COli 

FIGURACIÓN; LO IMPORTANTE Y DISTINTIVO ES QUE TIENEN GOBIERNO PRO--

PlO, TOMAN DECISIONES SIN CONSULTAR o REQUERIR DE RATIFICACIÓN, ES--
. .. . . . . . . . - . 

TOS SEÑALAMIENTOS NUTREN MÁS AON EL CARÁCTER AUTÁRTlCO QUE TIENEN --

LOS oRGANisMos DEscENTRÁLizADos coMo EL 1.M.s·.s .. QUE Es EL EsTuD10_ 

DE ~STE TRABAJO, SIN EMBARGO AÓN SIGUE RECIBIENDO UNA SIMBÓLICA APOR 

TACIÓN ECONÓMICA POR PARTE DEL EJECUTIVO FEDERAL, SIN DEJAR DE SER -

MATERIA QUE LE PREOCUPE, 

EL FUNDAMENTO LEGAL EN QUE SE BASA TAL AUTONOHfA, SE ENCUENTRA_ 

PRINCIPALMENTE EN LA FRÁCcIÓN XXIX DEL APARTADO A DEL ARTICULO 123 -
CONSTITUCIONAL, NO PUEDE VERSE FUERA DEL CONTEXTO DEL PRECEPTO EN -

QUE SE OTORGA UNA LEY CON CARÁCTER DE UTILIDAD P6BLICA, LA LEY DEL -

SEGURO SoCIAL, Y ELLA COMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALIDEZ, DE VEJEZ, DE 

(59} lrlcel'lo Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" P119. 21t7 
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VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DE TRABAJO, DE ENFERMEDADES Y ACCIDEti 
.. . . 

TES, DE SERVICIO DE GUARDERfA Y CUALQUIER OTRO ENCAMINADO A LA PRO--

TECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES·, CAMPESINOS NO ASALARIADOS Y 

OTROS SECTORES SOCIALES ,(60) 

LA FACULTAD DE EXPEDIR LEYES EN MATERIA DE TRABAJO, ÓNICA Y EX-. 
. . . . . . . 
CLUSIVAMENTE LE COMPETE AL CONGRESO DE LA UNIÓN DENTRO DE tSTAS, ES-.¡ • : 

TÁ LA LEY DEL) SEGURO s.ocIÁL. 

~;EL ARTlcÚLo 73 CONSTITUCIONAL FRACCIÓN X Es EL QUE FACULTA CON

CRETAMENTE LA ·;ACTIVIDAD LEGISLATIVA SOBRE MATERIA DEL TRABAJO Y LE-

YES REGLAMENTARIAS DEL ARTfCULO 123, tSTA FACULTAD EN PLURAL·, COMO -

LO SERALA EL MAESTRO ALB.ERTO BRICEÑo Ru1z, SE "ESMERA EN ATENDER A -

LAS CONVENIENCIAS DEL ·A~RTADO A: LEY FEDERAL DEL TRÁBAJO·; LEY DEL -

INSTITUTO DEL:FoNDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES -

<INFONAVIT) Y 'LA LEY I>ÉL,,SEGURO SOCIAL: ASf COMO EL ÁPARTADO B: LEY_ 

FEDERAL DE LOS, TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO·; LEY DEL INSTITU

TO DE SEGURiDAD y SERVICI~S SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DE LA FRAC

CIÓN XIII BIS :(TRABAJkoR,Es DE INsTITUctoNES DE BANcÁ y CRtDno)". 

POR LO QUE SE REFlERE A LA NATURALEZA JURfDICA DE LÁ ADMINISTRA. 

CIÓN DEL INSTITUTO, ESTÁ VERSA EN LO DISPUESTO EN EL ARTfCULO 52 DE_ 

LA LEv DEL SEG.uRo soC: 1AL sEAALANooLo coHO ORGAN 1 sMO DEscENTRALI ZADo_ 

v ADECUÁNDOLO ·A LA ADMINISTRACióN Pl'.ml.tcA·, tsTo ENCUENTRA su ORIGEN_ 

EN EL ARTlcuLo90 coNsrITuc10NAL, HAY QUE SERALAR QUE NO PUEDE DARSE 

OTRO CONCEPTO TOMANDO .EN CONSIDERACIÓN QUE UNA LEY SECUNDARIA (TOMA

DA Asl LA LEY DEL SEGURO SocIAL) NO PUEDE VARIAR L.o oisPuEsTo EN su_ 

PARTE ORGÁNICA DE LA (ARTA JllAGNA, PERO BIEN SI PUEDE TOMAR LO DIS---

l60) B.rlcello Rulz Al'berto. "DerechO Mexicano de los Se~uros Sociales" Pa~. 248 
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PuEsTo EN EL ARTf cuLo 72 DE LA LEY DEL SEGuRo SocrAL·, DONDE PREcrsA_ 

EL CONCEPTO DE CARACTER VERDADERO AL DISPONER QUE "EL SEGURO SocrAL, 

CUBRE LAS CONTINGENCIAS Y PROPORCIONA LOS SERVICIOS QUE SE ESPECIFI

CAN A PROPÓSITO DE CADA RtGIHEN PARTICULAR (RAMA DEL SEGURO), MEDIAli 

TE PRESTACIONES EN ESPECIE Y EN DINERO~ EN LAS FORMAS Y CONDICIONES_ 

PREVISTAS POR tsTA LEY Y sus REG.LAMENTos• ESTE TIPO DE PRESTACIONES_ 

NO LAS SUJETA A LA DEPENDENCIA DE.L PRESUPUESTO FEDERAL NI PERMITE -

ATENDER CUALQUIER TIPO DE CONTIGE.NCIAS O PROPORCIONAR CUALQUIER SER

V 1 C I O, S 1 NO SÓLO LOS PREV 1 STOS EN E.STE ORDENAMIENTO, DENTRO DE LAS -

FORMAS Y CONDICIONES PREDETERMINADAS, 

EL ARTfCULO 242 DE_LÁ LEY DEL SEGURO Soé1AL SEÑALA Los ELEMEN-

Tos QUE CONSTITUYEN sus REcuRsos, s1.EN~o ~sTos DE cuATRo TIPOS: 

1,- LAs cuoTAS A CARGO DE LÁs PERsoNÁs ciiuE POR LA RELACIÓN LABQ. 
. . . . .. .. . . 

RAL SE VEN SUJETAS A ESTA OBLIGACIÓN, LOS PATRONES, LOS TRABAJADORES 

v uNA PARTE MfNrMÁ EL su8sro10 DEL EsTÁDc».· oTRAs LAs cuoTAs DE Los -
. . . ·- . . 

DEMÁS SUJETOS QUE SEÑALA LA LEY, SIENDO ESTOS LOS TRABAJADORES NO --

ASALARIADOS y sus FAMILIARES AMPLIANDO.DE ESTA MANERA LA SEGURIDAD -

SOCIAL EN CAMPOS NO SÓLO LABORALES SINO TAMBitN SOCIALES, ESTAS CUO

TAS COMO YA LO SEÑALt SON VERDADERAS CONTRIBUCIONES FISCALES DISPUE~ 
TAS (ARTt°cULO 267 DE LA LEY DEL SEGURO Soc"rÁL> coMo APEGO AL cRITE-

Rio DEL MAESTRO EMILIO MÁRGAIN f1ANATU Q!JE EN su LIBRO SEÑALA QUE ts
TAS SON TOMADAS COMO CONTRIBUCIÓN ESPEC:.IAL CUYO ORIGEN FUE EN 1982,_ 
. . . . 

CABE ACLARAR QUE ESTAS CONTRIBUCIONES c;¡µE NO OBSTANTE SE DESTINAN A_ 

LA ADMINISTRÁc16N P~BLICÁ y MAs coNéRETAMENTE A UN ORGANISMO DESCEN

TRALizADO QUE NO ES DISCUTIDO NI APRÓBAoo POR LA CÁMARA DE DIPUTA--

DOS. CON EL FIN DE APROVECHAR EL PROCEDiMIENTO ECONÓMICO -COACTIVO-

SIENDO tSTA UNA MAS DE sus FACULTADES 'AUTÓNOMS' (61) 

(6J) Marga In Hanatú Eml l lo. "lnt. al Derecho Trfbutarlo Hedcano'. Pag. 119 
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2.- •tos 'INIERESES~· ALQUILERES, RENTAS, RENDIMIENTOS, UTILllJA-

DES Y FRUTOS DE CUALQUlER.' CLASE,: QUE 'PRODUZCAN SUS B 1 ENES¡; SE DA LA_ 

FORMA PARA HACER AUTOSUFICIENTE A LA INSTITUCIÓN Y CONTAR CON RECUR

SOS ADICIONALES, COBRANDO POR EJEMPLO, A QUIENES NO SEAN DERECHOHA-

BIENTES, LOS SERVICfOS QUE S01.ICITEN,(6Z) 

3,- "lAs DONACIONES,· HERENCIAS, LEGADOS, SUBSIDIOS Y ADJUDICA-

CIONES QUE SE HAGAN~ A su FAVOR·,· EL ARTfCULO 271 HABLA DE LAS ADJUDI

CACIONES QUE EL INSTITUTO HACE A su FAVOR EN BASE A LA FACULTAD FIS

CAL QUE DETENTA", 

4.- "CUALESQUIERA OTROS INGRESOS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES Y RE

GLAMENTOS", 

No· SE CUENTAN ENTRE SUS INGRESOS, PARTIDAS PRESUPUESTALES DE CA 

RÁCTER GUBERNAMENTAL, NI DICHOS INGRESOS QUEDAN A CONTROL DE LA SE-

CRETAR f A DE HACIENDA o DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN y PRESUPUES

TO <coMo sucEDE EN EL 1 .s·:s·:s.r·.t.·>. 

POR LO QUE RESPECTA AL MANEJO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS, LA 

LEY DETERMINA QUE MEDIANTE DEPósÍTos QUE EFECTÚE EL INSTITUTO "EN 

INSTITUCIONES NACIONALES DE CR~DITO DE LAS CANTIDADES NECESARIAS PA

RÁ HACER FRENTE A sus OBÚGÁCIONES INMEDIATAS" (ARTICULO 262) "LA lri 

VERSIÓN DE LAS RESERVAS DEBE HACERSE EN LAS MEJORES CONDICIONES DE -

SEGURIDAD. RENDIMIENTO y LIQUIDEZ" (ARTfCULO 259), DE TAL FORMA QUE_ 

"AL CONCURRIR SIMILITUD DE CIRCUNSTANCIAS SOBRE SEGURIDAD y RENDl--

MIENTO. SE PREFERIRA LA INVERSIÓN QUE GARANTICE MAYOR UTILIDAD SO--

CIAL" (ARTICULO 260)i SIEMPRE "QUE SU RENDIMIENTO MEDIO NO SEA INFE
(62) Brlcei'lo Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 249 



ll'3 

RIOR A LA TASA DE INTER~S QUE SERVIRÁ DE BASE PARA LOS CÁLCULOS AC-

TUARIÁLES" (ARTfCULO 261), 

ESTAS DISPOSICIONES LEGALES DAN A CONOCER LA AUTONOMfA QUE TIE

NE EL INSTITUTO, DÁNDOLE LAS ATRIBUCIONES PARA EL MANEJO DE LOS RE-

CURSOS A su LIBRE ARBITRIO y CON ÁPEGO A LA LEY POR PÁRTE DE LA COMJ_ 

SJÓN DE VIGILANCIA·; CONTEMPLÁNDO DICHAS FACULTÁDES EN EL ARTICULO --

255 DE LA LEv DEL SEGURO SoctÁL~· coN ÉSTA LIBERTÁD DEL MANEJO, AS f -

COMO LA LIBERTAD QUE TIENE EL DIRECTOR GENERAL CONJUNTAMENTE CON EL_ 

CONSEJO TÉCNICO, PÁRA HÁCER DE LOS RECURSOS LO QUE CONSIDERE NECESA

RIO EN FORMA DE PLANES SOBRE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS -

(ARTfCULO 250L PÁRA LA EXPANs1óN DEL LM·.s.s. ésTo DENOTA UNA LIBER 
. . 

TAD CONSIDERABLE EN COMPARACIÓN CON EMPRESAS SIMPLEMENTE PARAESTATA-
. . 

LES, CONSIDERO QUE CON LA EXPOSICIÓN DE LO ANTERIOR Y ADHIRIÉNDOSE -

AL CRITERIO DEL MÁEsTRo ALBERTO BRICEflo Ruiz, soN Los ELEMENTOS ESEfi 
. . . .. . 

CIALES, NO ÚNICOS, PARA CONSIDERAR LA AUTARQUÍA CARACTERfSTICA ESEN-

CJÁL DEL I".M.s.·s·. 

y PARA REAFIRMAR EL CRITERIO EXPUESTO EL MÁESTRO ALBERTO BRICE

ÑO Ru1z SEÑALÁ EN su LIBRO LO SIGUIENTE: 

"PARA REAFIRMÁR LÁ AUTONOMfA E INDEPENDENCIA DE ÉSTE ORGANISMO_ 

AUTÁRQUICO, EL ARTfCULO 246 DISPONE QUE #Los ÓRGANOS SUPERIORES DEL_ 

INSTITUTO SON: l. LA ASAMBLEA GENERAL; 1 l. EL CONSEJO T~CNJCO.: 
111. LA COMISIÓN DE VIGILANCIA.: v IV. LA D1REcé1óN GENERAL". No sE_ 

LE CONDICIONA Á LÁ ADMJNJSTRÁCJÓN PÚBLICA, NI sus RESOLUCIONES HAN -

DE SER SOMETIDAS AL EJECUTIVO FEDERAL, LA AsAMBLEÁ GENERÁL ES 8 LA -
AUTOR 1 DAD SUPREMA DEL 1 NST l TUTO~ CÁRT' 247>. LO QUE s 1GN1F1 CA LA 1 M-

' . . . . . . 
POSIBILIDAD DE QUE EXISTA CUALQUIER OTRA POR ENCIMA DE ELLA, EL PR~ 
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PIO EJECUTIVO FEDERAL PUEDE DE~i't.(;NAR DIEZ DE LOS INTEGRANTES DE fSTA 

ASAMBLEA, FACULTAD DISCUTIBLE AL NO ESTAR CONTEMPLADA EN .LA CONSTITU 

CIÓN. EL CONSEJO HCNICO ES "EL REPRESENTANTE LEGAL y EL ADMINISTRA 

DOR DEL INSTITUTO" (ART, 252): LA COMISIÓN DE VIGILANCIA MANTIENE-~ 

UNA AUDITOR f A PERMANENTE (ART 1 255>'. y EL D 1 RECTOR GENERAL SERÁ EL -

EJECUTOR DE LAS DECISIONES DE LÁ ASAMBLEA, DEL CONSEJO y DE LA COMI

SIÓN, Y REPRESENTANTE DEL INSTITUTO ANTE TODAS LAS AUTORIDADES (ART, 

257>' 

Es SIGNIFICATIVO QUE "LÁs RELACIONES ENTRE EL INSTITUTO v sus -

TRABAJADORES SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL DEL TRABA 

JO" (ART, 245). DESDE LUEGO MUCHOS ORGANISMOS PARAESTArALES ESTÁN -

EN EL APARTADO A DEL ÁRTicULO 123·,· PERO EN EL cÁso DEL SEGURO SOCIAL 

ES UN ELEMENTO ADICIONAL QUE RATIFICA SU NATURALEZA, 

EL ARTfCULO 267 PRESENTA UNA CONFUNSIÓN A LA CLARA LfNEA QUE SE 

HA VENIDO MARCANDO: "EL PAGO DE LAS CUOTAS·,· LOS RECARGOS y LOS CAPI

TALES CONSTITUTIVOS TIENEN EL CARACTER DE FISCAL''; AÚN CUANDO ESPECl 

FICA PARA EL SÓLO EFECTO DE PAGO, Y SE COMPLEMENTA CON EL NUMERAL -

SIGUIENTE, 268:. "PARA LOS EFECrOS DEL ARTfCULO ANTERIOR·, EL INSTITU

TO TIENE EL CARÁCTER DE ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO .• " LÁ FALTA DE COM. 

PRENSIÓN DE ESAS DISPOSICIONES HA SIDO BASE PARA AFIRMAR QUE LAS cu~ 

TAS TIENEN NATURALEZA FISéAL Y DARLES EL CARÁCTER DE CONTRIBUCIONES, 

CUANDO SON TOTALMENTE AJENAS A LOS SUPUESTOS DE LA FRACCIÓN IV DEL -

ARTf CULO 31 CONSTITUCIONAL, 

LA CIRCUNSTANCIA DE HACER AL INSTITUTO ORGANISMO FISCAL AUTÓNO

MO ES PARA EL sol.o EFEéro DE LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO ADMINJS-
. - . . . .. . .... 

TRATIVO DE EJECUCIÓN V COBRAR LAS LIQUIDACIONES, EN LA FORMA MENCIO-
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NADA EN EL ARTICULO 271 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL·; su BASE CONSTI

TUCIONAL ES LA FRACCIÓN XXIX DEL APARTADO A DEL ARTICULO 123, COMO -

LO SOSTIENE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN",<63> 

(63). Briceño Ruiz Alberto, "Derecho Mexicano de los Seguros Soi;iales" Pag, 250 · 
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CAPITULO CUARTO 

LA SEGURIDAJ) ·sdtlAL COMO GARANIIA CONSTITUCIONAL 

LA LEY DEL SEGuRo soc1ÁL EN su ÁRTtcuLo 22 sERALA coMo F1NAL1-

DAD DE LA SEGURIDÁD Soc1ÁL, GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO A LA SALUD, 

ENTENDttNDOSE tSTA, DICE EL MAESTRO ALBERTO BRICE~O Ruiz, COMO NO s~ 
. . . . . 

LO LA AUSENCIA DE ENFERMEDAD, SINO COMO CONJUNCIÓN DE ELEMENTOS MATE 

RIALES QUE PERMITEN EL DESÁRROLLO ÁRMÓNICO DE LÁ PERSONA} 64> 

EsTA GARANTfA SE EXPRESA POR MEDIO DE: 

* ASISTENCIA MtDICA 

* PROTECCIÓN A LOS MEDIOS DE SUBSISTENCIA 

* SERVICIOS SOCIALES 

ESTAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL ESTADO COMO SUJETO DE UNA RELA 

c1óN JuRf D1éA EN BASE A LA TEs1s DE Rossúu soBRE EL LLAMADO "CoNTRA 

TO SOCIAL", SE VE CUMPLIDA CON UNA SERIE DE DISPOSICIONES DE HACER o 

NO HACER CONTEMPLÁDAS EN LA CÁRTÁ MAGNA. 

EN EL ARTf CULO 4~ CONSTITUÚONÁL, SEGUNDO PARRAFO, NOS DA LA BA 

SE PARA QUE DE UNA OBLIGACIÓN DE HACER POR PARTE DEL ESTADO, BRINDE_ 

LAS BASES FUNDAMENTALES PARA LA GARANTfA DE ASISTENCIA MtDICA, DI--

CIENDO: "TODA PERSONA TIENE DERECHO A LÁ PROTECCIÓN DE LA SALUD", y_ 

"LÁ LEY DEFINlRA LAS LEYES y MODALIDADES PÁRÁ EL ACCESO Á LOS SERVI

CIOS DE SALUD y ESTABLECERÁ LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN V LAS -

ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL"·, ESTA OBLI-
(64) Brlc:ello Rulz Alberto. "Derecho Hexlc:ano de los Se!luros Sociales". Pag. 13 
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GACIÓN DEPENDE DE UNA MANERA DIRECTA DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDE

RAL DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN XVI DEL ÁRTfCULO 73 -
coNsT1Tuc10NAL. VEMOS QUE ~STA SE VE CUMPLIDA éoN UNA SERIE DE sE~A 
LAMIENTOS EN LA QUE EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA COMO TITULAR DEL -

PODER EJECUTIVO, DA APOYO PARA LA CREACIÓN DE ORGANISMOS O INSTITU-

CIONES PARA LOS DISTINTOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, POR EJEMPLO DIF, 
I.S.S.S.T.E., l.M.S.S,, S,S., ISSFAM. 

PoR LO QUE SE REFIERE A LA GARANTfA DE PROTECCIÓN A LOS MEDIOS_ 

DE SUBSISTENCIA, EL ESTADO COMO SUJtTO PASIVO DE LA ANTES MENCIONADA 

RELÁCIÓN JURfDICA SE DISPONE A OBLIGARSE A NO HAÚR·, EN CUANTO QUE -

NO PRIVA A LA LIBERTAD DE TRABAJO·, ARTféuLo 52 éoNsTlruéroNÁL. "A -
. . . . 

NINGUNA PERSONA PODRÁ IMPEDIRSE QUE SE DEDIQUE A LA PROFESIÓN, INDU~ 

TRIA· COMERCIO o TRABAJO QUE LE ACOMODE, SIENDO Lfénos", coN ~sTo -

SE VE CUMPLl~A LA SE~ÁLADA GARANTfA·,- MAS AÚN EN EL ARTfcULO 123, EL_ 

ESTADO POR MEDIO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PRECISA DE FORMA CONCRETA 

LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA LÁ RELACIÓN DE TRABAJO·, TALES COMO -

LA JORNADA DE TRABAJO·, Los n·rAs DE DESCANSO, LAs LÁsoREs DE MUJERES_ 
. . ..... .. .. . 

V MENORES DE EDAD Y EL SALARIO, COMO VEMOS LOS ALCANCES SOBRE LA RE-

LÁCIÓN LABORAL y LÁ SEGURIDAD QUE SE LE BRINDA A LOS SUJETOS QUE DE-
. . . . . . 

PENDEN DE UNA RELACIÓN DE TRABAJO, Y DÁNDOLE ASf UNA FUERTE IMPORTAlt 

CIA AL ÚNICO RECURSO QUE TIENE EL HOMBRE, su FUERZA DE TRABAJO, SIElt 

DO ASI QUE EL LEGISLADOR SE VE OBLIGADO A DAR CABIDA DENTRO DE sus -

FACULTADES A UNA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL._ 

SIENDO ltSTA, LA LEY FEDERAL DEL TRÁBAJo, CoHO YA MENCION~·, EL ARTI

CULO 123 SEAALA LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LÁ RELACIÓN DE TRABAJO y 

LÁ LEY fEDERAL DE TRÁBAJO SE DEDICÁ A REGLAHENTÁR LAS MODALIDADES, -

Los 1Nc1DENTEs Y DEMAs PELl.6Ros· QUE si: AFRONTEN.ÁNTE LÁ Rel.Ac10N. s1 
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BIEN ES CIERTO, ESTA LEGiSLACiºóN LEJOS DE ESTAR SEGtlN LA LiC 1 SARA -

·MoNTERO DUHALT, DENTRO DEL DERECHO POBLICO O EL PRIVADO SE ENCUENTRA 

· EuN,uN LLAMADo NUEvo DEREcHo soélAL noNoE sE coNTEMPLAN 1NTEREsEs -

·AJENos A LOS SEÑALADOS nEN UNA RELACIÓN FRENTE A PARTICULARES ENCON

'TRÁNDOSE UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN, o BIEN AL ENCONTRARSE FRENTE_ 

AL ESTADO EN UNA RELACIÓN DE SUPRA-SUBORDINACIÓN·, EL INDIVIDUO SUBOB. 

DINADO ANTE EL ESTADO". ESTE NUEVO DERECHO LE BRINDA SEGURIDAD'165l_ 
CIERTOS SECTORES ESPECf FICOS DEL GRUPO SOCIAL, COMPRENDE EL DERECHO_ 

SocIAL: EL DERECHO LABoRÁL, EL DERÚHo AGRARIO y EL DERECHO DE LA -

SEGURIDAD SOCIAL". C66l 

POR ÚLTIMO LOS SEÑALAMIENTOS QUE HABLAN DE SERVICIOS SOCIALES -

.SE ENCUENTRAN CITADOS EN EL ARTf CULO 25 CONSTITUCIONAL PÁRRAFO 52 EN 

·EL QUE HAce MENCIÓN DE LÁ OBLiGACtóN QUE TIENE EL EsrAno DE VELAR 
\ 

'POR EL ESTABLECIMIENTO y DESARROLLO DE "LOS MECANISMOS QUE FACILITEN 

LA 'ORGANIZACIÓN y LA EXPANSIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL SECTOR_ 
. . . . . . . 

SOCIAL: DE LOS EJIDOS, ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES, COOPERATIVAS, 
. . . .. . . . . 

:coMUNIDADES, EMPRESAS QUE PERTENEZCAN MAYORITARIA o EXCLUSIVAMENTE A 

LOS TRABAJADORES ;,·,· EN GENERAL· DE TODAS LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN_ 

'SOCIAL (GARANTfA DE LIBRE ASOCIACIÓN·,· ART·. 92 CONSTITUCIONAL) PARA -
. . . . 

LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS SOCIAL--

MENTE NECESARIOSn, 

COMO NOS DAMOS CUENTA, NINGUNO DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONA-

LES ANTES MENCIONADOS HABLA CONCRETAMENTE DE LA SEGURIDAD SOCIAL, -

""5 SIN EMBARGO CONTIENEN ELEMENTOS ESENCIALES DE LA MISMA, SI OBSER 
(65) Montero Duhalt Sara, "Derecho de Familia" Pag. 23, 25 
(66) Montero Duhal t Sara. "Derecho de Fami 1 ia" Pag. 23, 25 
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vAMOs LA FRÁccr.óN xxrx orL Árrri'cul.o 123 coNsTnucroNAL coMo 0R1GEN -

DE LA LEY DEL SEGURO SoCIÁL. ONICAMENTE HABLA DE QUE SERÁ DE UTILl-

DAD PÚBLICA, Sr TOMÁMos EL CONCEPTO DE UTILIDAD PÚBLICA·, Nos DICE -

QUE ES LA ENTREGA QUE SE LE HACE A LA COLECTIVIDAD DE UN BENEFICIO -

DE CARÁCTER GENERAL ESPECfFICO Y CONCRETO, 

PERO DEMOS LEcTURÁ AL ARTf CULO 4!2 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL -

QUE sERALÁ: "EL SEGURO SOCIAL ES EL INSTRUMENTO BÁsico oi: LÁ SEGURl

DÁD soc1ÁL"; ENToNees uNA LEY sEcuNoÁR1Á sERALÁ coNcRETAMENrE uN oR

GAN1sMo COMO BASE PARA DAR LOS SATISFACTORES PARA PROPORCIONAR A ME-
....... ,. . ......... . 

DIDA DE SUS POSIBILIDADES, ALGUNAS DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS O -
·-

SOCIALES. ESTE ORGANISMO SE VE OBLIGADO A TENER COMO FUNDAMENTO CON~ 

TITUCIONAL EL ARTfCULO 90 DE LA CARTA MAGNA·, DONDE SE DA EL ORIGEN -

A LAS BASES DE SU CREACIÓN, POSTERIORMENTE SE LE DA LA FACULTAD AL -

CONGRESO DE LA UNIÓN EN EL ARTÍCULO 73. FRACCIÓN x, "DE EXPEDIR LAS_ 

LEYES DEL TRABAJO REGLAMENTARIAS DEL ARTfCULO 123" y EL EJECUTIVO F.E. 
. .. . ..... . 

DERAL POR MEDIO DE SUS FACULTADES EXTRAORDINARIAS TIENE LIBERTADES -

COMO YA LO MENCIONAMOS EN EL ARTICULO 256 DE LA LEY·.· PARA NOMBRAR AL 

DIRECTOR GENERAL':' ENTONCES SACAMOS EN CONCLUSIÓN QUE EL INSTITUTO M.E. 

xrcANO DEL SEGURO SociÁL ENMARCA su FUNCIONAMIENTO EN DOS FUNCIONES_ 

ELEMENTALES: 

1} LOS DECRETOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN CONFORME A LO DI~ 

PUESTO EN EL ARTfCULO 73·; FRACCIÓN X DE LA CONSTITUCIÓN·. 

POR ENCONTRARSE EN EL ARTfCULO 123 y POR ENDE ES MATE-

RIA DE DERECHO DE TRÁBÁJo·: 

2l POR LOS ACÜERDOS DEL EJECUTIVO FEDERAL SIENDO EL SEGURO 

SocIAL INSTRUMENTO BASE DE LA SEGURIDÁD sOCIAL·. ESTA cil 



MO EJEéUCIÓN PRIORITARIA SIENDO ~STA LA TAREA DE LOS -
. . . . . . 

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS QUE LE DA SU FUN-

DAMENTO EL ARTICULO 90 CONSTITUCIONAL UBICADO EN EL CA 

PfTULO 111 DENOMINADO "DEL PODER EJECUTIVO"·; SIENDO E.S. 

TA FACULTAD EXCLUSIVA DEL EJEéUTIVO FEERAL. 

111 
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I • SUJETOS PROTEGIDOS POR LA SEGURIDAD SOCIAL·. 

(J'0)1o HEMOS VENIDO SEÑALANDO, EL ESTADO POR MEDIO DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA': Y MÁS CONCRETAMENTE POR LOS ORGANISMOS PúBLICOS DE~ 

CENTRALIZADOS, BRINDA A MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES ALGUNOS DE LOS -

ELEMENTOS ó SATISFACTORES QUE OTORGA LA SEGURIDAD SOCIAL, PERO SI 

BIEN ES CIERTO, LA SEGURIDAD SOCIAL TIENE ELEMENTOS MATERIALES YA --
. . 

MENCIONADOS Y ESTOS SE ENCUENTRAN CUBIERTOS O LES DAN CUMPLIMIENTO -

·.MEDIANTE INSTITUCIONES u ORGANISMOS TALES COMO !'.'M.S.S., -----------

1.S.S,S. T.E •• 1ssFAM. INFONAVIL ss·, DJF, ETé.·,· PERo ~sTos No coNTE11 

PLAN EN sf A ToDos Los INDIVIDuos auE INTEGRAN UNA socIEDAD, sIENDo_ 

uNA coNTRADiccióN AL EsPfRiTu REAL De ú si:GuRIDAD'SocIAL, PoR QUE -

~STA SE DEBE BRINDAR A TODOS LOS INDIVIDUOS EN GENERAL, DENTRO DE --
... 

UNA COLECTIVIDAD O COMO INDIVIDUO, SATISFACER DE MANERA TOTAL AL IN-

DIVIDUO Y A LA COLECTIVIDAD DE LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU SUBSIS

TENCIA, 

QUIERO SEÑALAR QUE LAS INSTITUCIONES Y 0RGAN.ISMOS ANTES MENCIO-
. . . . . . .. 

. NADOS, BRINDAN UNA PROTECCIÓN A DIFERENTES INDIVIDUOS, SUJETOS A DIS. 

TINTAS RELACIONES JURfDICAS·, ESTOS ORGANISMOS LOS DENOMINAN "ASEGURA 

Dos"'.i' EL Lle·. José MANUEL ALMANSA PASTOR DEFINE " SUJETO PROTEGIDO -

ES AQUéL QUE OSTENTA UN DERECHO GENtRrco·, POTENCIAL ó ACTUAL A LA -

PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD SocJAL"'67>v EXPLICA su PUNTO DE VISTA DI

CIENDO "EL T~RMINO ASEGURADO NO ABARCA A TODOS LOS SUJETOS RECEPTO--
. . . . . 

RES DE PROTECCIÓN, DADO QUE EN éL NO CABEN LOS FAMILIARES PROTEGIDOS, 

QUIENES EN OCASIONES OSTENTAN UN DERECHO A LA PROTECCIÓN·, LA EXPRE-

SIÓN "SUJETOS PROTEGIDOS" PARECE MAS ADECUADA POR QUE INDICA EXACTA

MENTE LÁ FUNCIÓN QUE CUMPLE EL SUJETO EN LA RELACIÓN JURfDICA DE SE-

(67) Almansa Pastor José 11anuel. "Derecho de la Seguridad Socl·el" Pag, 171 y 172 
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GURIDAD SOCIAL: OSTENTA UN DERECHO GENÉRICO A LA PROTECCIÓN FRENTE -

AL ESTADO, QUE TIENE UN CORRELATIVO DEBER GENÉRICO A LA PROTECCIÓN,_ 

LA POSICIÓN JUR(DJCA SUBJETIVA DEL SUJETO PROTEGIDO EN LA RELACIÓN -

PRINCIPAL DE SEGURIDAD SOCIAL ES LO SUFICIENTEMENTE AMPLIA PARA COM

PRENDER LAS SITUACIONES SUBJETtVAS DE LAS RELACIONES SUBORDINADAS, -

EN TAL FORMA QUE EN UNA MISMA PERSONA, SIENDO SUJETO PROTEGIDO, PUE

DE SER AFILIADO O NO (AFILIADO ALUDE A LA SITUACIÓN JURfDICA EN QUE_ 

SE ENCUENTRA EL SUJETO EN LA RELACIÓN SUBORDINADA DE OFICIACIÓN, UNA 

VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DE AFILIAR), COTIZANTE o NO (COTIZANTE -

SIGNIFICA LA SITUACIÓN DEL SUJETO O DE LOS SUJETOS OBLIGADOS A COTI

ZAR EN ESTA RELACIÓN INSTRUMENTALL BENEFICIARIO o NO (BENEFICIARIO_ 

SUPONE LA SITUACIÓN JURIDICA EN QUE SE ENCUENTRA EL SUJETO EN LA sua 

ORDINADA RELACIÓN DE PROTECCIÓN, CUANDO HALLÁNDOSE EN UNA SITUACIÓN_ 

DE NECESIDAD Y CUMPLIENDO LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, OSTEN

TA UN DERECHO ACTUAL A LA PROTECCIÓN), PENSIONISTA o NO (PENSIONISTA 

ALUDE AL BENEFICIARIO CUYO DERECHO SE CONCRETA A UN PARTICULAR TIPO_ 

DE PRESTACIÓN,· LÁ PENSIÓN)' y POR ELLO SOSTENGO QUE EL CONCEPTO DE_ 

"SUJETO PROTEGIDO" ES MAS CONCRETO QUE EL CONCEPTO SIMPLE Y ANACRÓNl. 

CO DE "ASEGURADO", TAL VEZ EL CONCEPTO DE "ASEGURADO" ESTÉ BIEN APLI. 

CADO EN Los SEGUROS PR.IVAnos, PERO NO Asf EN LA SEGURIDAD Soc1AL. 

Asf coMo LA LEY DEL SEGURO Soc1AL DEFINE EN sus ARTfCULOS 12 v_ 

13 A LOS SUJETOS PROTEGIDOS COMO: "soN SUJETOS DE ASEGURAMIENTO DEL_ 

RÉGIMEN, ETC." TAMBIÉN LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO UTILIZA LA EXPRESIÓN "ASEGU

RADO", ESTA LEGISLACIÓN ES MAS CLASISTA AÚN, EN CUANTO QUE OTORGA E~ 

TA PROTECCIÓN ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE A "LOS TRABAJADORES DEL SERVl-

clo C1v1L DE LA FEDERÁc1óN v DEL DEPARTAMENTO DEL D1sTR1To FEDERALJ_ 
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V COMO EXCEPCIÓN INSCRIBiRÁ PREVlO ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL o -
POR LEY, A LOS PENSIONISTAS DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS PÚBLICOS -

REFERIDOS, Y A LOS FAMILIARES DERECHOHABIENTES TANTO A LOS TRABAJADQ 

RES COMO DE LOS PENSIONISTAS MENCIONADOS" ,(66) 

PERO SI BIEN ES CIERTO, "EL SEGURO SOCIAL DEBE COMPRENDER GRU-

POS HUMANOS, ESTABLECER CLASIFICACIONES CONFORME A INGRESOS, PRECl-

SAR APORTACIONES Y BENEFICIOS, EN ESTE SENTIDO, LOS ASPECTOS CONCRE 

TOS y DEFINIDOS LO HACEN OPERATIVO, UN SEGURO DEBE SER ATRACTIVO PA 

RA LOS DERECHOHABIENTES DEBIDO A LOS BENEFICIOS QUE PROPORCIONA, LA_ 

CALIDAD DE LAS PRESTACIONES, LA CELERIDAD EN SU OTORGAMIENTO, LAS FA 
. . . . . 

CILIDADES EN SUS TRÁMITES Y LA CLARIDAD EN SU ADMINISTRACIÓN, LA A~ 
- . - . 

SENCIA DE ALGUNO DE ESTOS ASPECTOS SE TRADUCE EN DEMéRITO, DESCON---

FIANZA, RESISTENCIA O INDIFERENCIA, AL ESTIMAR EL SEGURO COMO UNA -

CARGA SIN ATRACTIVO ALGUNO, 

LA POBLACIÓN PROTEGIDA DEBE DISTINGUIRSE EN ALGUNA DE ESTAS DE

FINICIONES: 

A, ASEGURADOS. 

SON LAS PERSONAS QUE APORTAN ÁL SEGURO o AQUéLLOS POR LA QUE -

OTRA PERSONA COTIZA. RESULTAN OBLIGADOS, EN LOS TéRMINOS DE LA LEY_ 

QUE REGULA LA INSTITUCIÓN; A PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS DE INFORMA-

CIÓN QUE DICHA 1NsTiTuc10 REQUIERE. Sus RESPONSABILIDADES SON HfN1-

MAS y, DESDE LUEGO, MAYORES LOS DERECHOS A SU FAVOR, EL INSTITUTO -
. . 

DEBE CUIDAR DE INCORPORAR A LOS MAYORES GRUPOS DE PERSONAS, PROCURAR 

Do QUE LAS PRESTACIONES RESULTEN ATRACTIVAS POR su MONTO y FÁCILMEN

TE ACCESIBLES. Es MEJOR DESCONCENTRÁR v HASTA oi:séENTRALlzAR DECl--
(68> Carrl l lo Prieto lgnaclo. "lnt. al· Estudio del Derecho" Seguridad Social 

Pag. 1181. 
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SJONES, FUNCIONES Y SERVICIOS QUE DISMINUI- CALIDAD O PERMITIR QUE -

OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS ASUMAN SUS OBLIGAétONES, POR 

ELLO, ES CONVENIENTE COORDINAR LOS RECURSOS DE LAS INSTITUCIONES DEL 

SEGURO SOCIAL EN UN MISMO LUGAR y PERMITIR UN INTERCAMBIO DE SERVI

CIOS: ESTO HARfA CRECER A LOS SEGUROS Soé1ÁLES v ESTABLECERfA SOLIDA 

RIDAD ENTRE ELLOS, 

CON ESTA DENOMINAC
0

IÓN DEBEN CONOCERSE LOS FAMILIARES DEPENDIEN

TES DEL AsEGURADo. ni:L. sIMPú emJNé 1Aoo sE DESPRENDE L.Á coNvEN1 EN-

c111. DE PRECISAR: 

l, fAMlLIARES·,· EN TANTO NóéLEO PRIMORDIAL DE ATENCIÓN OBLIGATO-
.. 

RIA PARA EL ASEGURADO, CON LA POSIBILIDAD DE REDUCIR SUS INGRESOS --

POR ATENDER UNA CONTINGENCIÁ·.· LIMITARSE A LOS MAS CERCANOS, INCLUIDO 

EL cONYUGE1 coNcuBrNo·,· Hl.Jos Y PAÍ>RES, LA PROTECCIÓN DE PERSONAS NO 
. ... . . .. - . 

PUEDE SER AMPLIA POR LOS COSTOS ELEVADOS QUE GRAVAN EL DESARROLLO DE 

LOS INSTITUTOS, Es INJUSTO·, POR OTRO LADO·, QUE SE PRETENDA CONDICIQ. 

NAR LAS PRESTACIONES PARA LOS VARONES Á QU~ ESTOS DEPENDAN ECONÓMICA 

MENTE DE LA MUJER, BASTA QUE LOS DOS TRABAJEN o LO HAGA UNO DE ---

ELLOS PARA QUE EL OTRO TENGA DERECHO, 

2. LA DEPENDENérA es EL ASPECTO 11Ás DELICADO v oscuRo·, l.As LE-
. . . . 
YES NO LA DEFINEN NI LA LIMITAN: ESTO HACE QUE TANTO LAS INSTITUCIO-
.. . . .. . 

NES COMO LOS TRIBUNALES TENGAN QUE INTERPRETAR CON PELIGRO DE NO TO-

MAR EN CUENTA LOS ASPECTOS ESENCIALES DE LÁ JNSTJTUclóN, AuN CUAHDO 
. . . 

LA DEPENDENCIA ES SEAALADA COMO REQUISITO EN ..UCHAS LEGISLACIONES --



. . .... ,, ., ..... 
DEL MUNDO, DEBE SUPRIMIRSE COMO CONDICIÓN PARA QUE EL HOMBRE PUEDA -

" 

RECIBIR LAS PRESTACIONES QUE LA MUJER TIENE COMO PLENO DEP.ECHO, Los 

HIJOS SON PREOCUPÁCIÓN PERMANENTE DE LOS PADRES¡· POR LO QUE NO ES V! 
. . . . 

LIDO CONDICIONAR LAS PRESTACIONES A LA EXISTENCIA DE ACREDITAMIENTO_ 

DE UNA DEPENDENCIA; Los PADRES soN TAMBl~N MoTivo DE ATENCIÓN DE LOS 

HIJOS ... POR LO QUE TAMPOCO ES VÁLIDO -POR POCO ÁTRACTIVO y CARENTE DE 

RAZÓN- CONDICIONÁR LAS PRESTACIONES, PÁRA LOS HIJOS DEBEN ESTABLE-

CERSE SÓLO LIMITES DE EDAD y CONDICIÓN DE SALUD. PARA LOS PADRES .. -

PODRfA DETERMINÁRSE QUE RECr°BÁN PRESTACIONES·; SfEMPRE QUE NO FUERAN_ 

EN si M1sMos suJETos DE SEGURO Soc1ÁL. EL SEGuRo SocrÁL MILITAR sE_ 

EXTIENDE A LAS HIJAS SOLTERAS Y ACEPTA LA POSIBILIDAD DE DAR ATEN---
. .. 

CIÓN A LOS HERMANOS, 

SoN LAS PERSONAS QUE HAN GENERADO, MEDIANTE LA ACUMul.Ac1óN DE -

PERIODOS DE APORTÁCIÓN o POR DERECHO DERIVADO DEL CÓNYUGE·; CONCUBINO 

O DESCENDIENTE·,· EL RECONOCIMIENTO PARA MEREcER UNA PENSIÓN, ESTA --
. .. . . . . . . ..... . . .... . . . 

PRESTACIÓN ES GENERALMENTE VITALICIA, SUJETA EN NUESTRAS LEGISLACIO-

NES A LIGERAS MODALIDADES EN CASO DE RECUPERACIÓN DE LA SALUD O DE -
. .. 

REINGRESO A UNA ACTIVIDAD LABORAL, 

DERECttotul&IENTES, 

BAJO ESTA DEtGú°NAéióN DEBE RECONOCERSE ;., TODA LÁ POÍILAéJóN Pltil 

TEGIDA, EN LOS T~RMINOs DEL.A LEY gtJE CREA v·oRGANJZA EL SEGURO So-

c1ÁL CONFO!DtE ;., cADA JNSTITUCrÓN·.· DESDE LUEGc),' SON LAS PERSONAS FA-
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VORECIDAS, EN SU.HABER, CON UN DERECHO LEGALMENTE CONSIGNADO, 

SON LAS PERSONAS QUE DEBEN INSCRIBIRSE E INCORPORAR LOS SUJETOS 

QUE sEAALÁ LA LEY. APORTAR éuorÁs; iiAéER RETENc10NEs. PARA cuMPLIR -

CON LAS OBLlGACIONES LEGALES, 

SOÚDA!Ú OHAB I ENTES 1 

suJETos LIM1rÁDos·; iúN oi:Ri::éHos·.· GiuE SALEN DE LA ESFERA TRAn1-

c10ÑAL DEL SEGURO SoélAL.·,· rÑTEGRAN LAS cLÁsEs ECONÓMréÁMENTE MARGINA 

DAS, 
. . . . .. . ~. . ~ . - . . - . . 

EN LAS INSTITUCIONES P~BLICAS QUE BRINDAN POR MEDIO DE SEGUROS_ 

LA PROTECCIÓN DE LA SEGURÚ>AD SOCIAL. GENERALMENTE LO DAN Á CJE,RTOS_ 

SECTORES COMO POR EJEMPLO: 

- EL i"NsTnuTo nE si:6uRroÁD v SERV1.élos soélÁl.Es Di:: L.os TRABAJA 

DoRES DEL ESTADO <ISSSTE> QUE HEDiANTE su LEY DEL lg DE ENERO 

DE 1980. Í>ErERH.ÚtA su ÁPÜéAclON Á: "Los TRABAJADORES DEL Sea 

v1cio civú~ oe L.i. FEDERÁCl"oN v DeL DEPARTAMENTO oeL. nlsrRrTo_ 

FEDERAÚ Los TRABÁJÁooRÉs DE Los 0RGAN15"0s PoBLicos QUE PoR:_ 

LEY o POR ACUERDo DEL EJECUTIVO FEDERAL SEAN INCORPORADOS A -

su RtGIHENJ. LOS PENSfONISTÁS DE LAS ENTIDADÉS y ORGANISMOS Pll 
. .. .. . 

BLICOS REFERIDOS; Y A LOS FAMILIARES DERECHOHABIENTES TANTO -

DE LOS TRÁBAJADORES Cofto DE LOS PENSIONISTAS MENCIONADOS",(69) 

(69) Carrillo Prieto lgnaclo, "lnt. al Estudio del Derecho" IMM. Pag. 1181, 1182 
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- EL I NsT i'ruTo DE SEGUR i'i>AD Soé ¡·AL PARA L.As FuERzÁs ARMADAS --

< I SSFAM> EN su LEY PROMULGADA EL 28 DE MAYO DE 1976·; QUEDA E.S. 

TABLECIDA LA PROTECCIÓN A FAVOR DE:' "LOS MILITARES QUE ENCON

TRÁNDOSE EN SITUACIÓN DE ACTIVO; PASEN A LÁ DE RETIRO POR ÓR

DENES EXPRESAS DE LAS SECRETARfAs DE LA DEFENSA NACIONAL o DE 

MÁRINA':' LOS FAMILIARES DE LOS MILITARES QUE FALLEZCAN EN ACTl. 

VO O ESTANDO EN SITUACIÓN DE RETIRO: Y LOS EJIDATARIOS MIEM-

BROS DE LOS CUERPOS DE DEFENSA RURALES·, QUE SE INUTILIZAN EN_ 
. . . . .. 

ACTOS DE SERVICIO O A CONSECUENCIA DE ELLO; Y LOS FAMILIARES_ 

DE Los QUE MUERAN EN L.Ás M1sMAs cIRcuN:.TANCIAs"Fº> 

PERO EN EL cAso DEL SEGURO Soc IAL·, SE TRATA DE BRINDAR LAS PRE.S. 

TACIONES QUE ESTOS INSTITUTOS y ORGANISMOS DAN A LOS "SUJETOS PROTE

GIDOS";· EN UN ORIGEN·,· EN LA LEY DE 1943·,· SE éoNSIDERABAN SUJETOS DE_ 

AsEGURAMIENTo DEL Ré:GIMEN oBúiif..roRio·,· ARrtéuLos 12 v 13: "LAs PER-
. . . ... .. .. .. . . 

SONAS QUE SE ENCUENTREN VINCULADAS A OTRAS POR UNA RELACIÓN DE TRABA 

Jo"·; <coN ésrA DisPoslclóN sE vE cui1PLIDÁ EN cIERrA MÁNERA Lf.. coNTRA 
. .. 

PRESTACIÓN ENTRE OBRERO Y TRABAJADOR, TODA VEZ QUE EL TRABAJADOR DE-

PENDE ESENCIALMENTE DE su FUERZA DE TRABAJO y JUSTO ES QUE EL PATRÓN 

LE PREVENGA DE UNA CONTINGENCIA FUTURA E INCIERTA, FUTURA LA SUSPEN-
. . . 

SIÓN DE LABORES POR EDAD AVANZADA, INCIERTA ACCIDENTE DE TRABAJO O -

ENFERMEDAD DE TRABAJO}°, "CUALESQUIERA QUE SEA EL ACTO QUE LE D~ ORI

GEN Y CUALESQUIERA QUE SEA LÁ PERSONALIDAD JURfDICA O LA NATURALEZA_ 
...... - ~ .... 

ECONÓMICA DEL PATRÓN; LOS MIEMBROS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PR~ 
. . . . . .............. . 

DUCCIÓN Y DE ADMINISTRACIONES OBRERAS O MIXTAS: LOS EJJDATARJOS, CO-
. . . . . . . . . . 

MUNEROS, COLONOS Y PEQUEROS PROPIETARIOS ORGANIZADOS EN UN GRUPO 507 

LIDARIO·, SOCIEDAD LOCAL o UNIÓN DE CRéDJTO, COMPRENDIDOS EN LA LEY -
(70) Carrl l lo Prieto Ignacio. "lnt, al Estudio del Derecho" U.UU. Pag. 1181, 1182 
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DE CR~D1ro. AGRfCoLA·; Los TRABÁJÁDoREs EN INDUSTRIAS FAMILIARES v LOS 

INDEPENDIENTES, COMO PROFESIONALES, COMERCIANTES EN PEQUERO, ARTESA

NOS v DEMAs TRABAJADORES NO ÁsÁLARIÁDos v LOS PATRONES PERSONAS Fls1. 
CAS CON TRABAJADORES ASEGURADOS A su SERVICIO''. COMO VEMOS·, EL AL-.:. 

CANCE DE "SUJETOS PROTEGIDOS# POR LA LEGISLACIÓN DEL SEGURO SOCIAL._ 

NO TAN sóLo VA DE UNA SIMPLE RELÁcióN DE TRABAJO SINO MJ.s AúN A CUAL 

QUIER TIPO DE DEPENDENCIA LABORAL LlAMESti," SUJETO ACTIVO o PASIVO, -

SIENDO PATRÓN o BIEN SIENDO TRABAJADOR INDEPENDIENTE. LA LEGISLACIÓN 

POSTERIORMENTE SE VIÓ OBLlGADA A INCORPORAR A OTROS SECTORES DE LA -
. . . .. . . . 

SOCIEDAD Y GRACIAS AL CONSTANTE CRECIMIENTO Y EVOLUCIÓN DE LA MISMA_ 

LEY·, SE LE Dió ÁPoYo AL NUNCA TOMÁDo eN cUENTA R~GIMEN VOLUNTARIO, -

QUE s1 BIEN ES CIERTO coMo sERALÁ EL MAESTRO ALBERTO BRiéE~o Rurz EN 

su LIBRO "DEREétio MEXICANO DE Los SEGURos SocIÁÚs"·, REFIRiéNnosE AL 

RéGJMEN 0BLIGAT0R10 QUE "EL SEGURO saé1ÁL DEBE IMPONERSE soBRE LA vQ. 

LUNTAD DE LOS PARTICULARES;; ,C71l 

"EL SEGURO PRIVADO ES ESENCIALMENTE VOLUNTARIO, YA QUE NADIE --
. - . . . 

PUEDE SER OBLIGADO A CELEBRAR UN CONTRATO DE PROTECCIÓN, LA VOLUNTAD 

PERMITE CONVENIR EL MONTO DE LA PRESTACIÓN, LAS CIRCUNSTANCIAS TUTE

LADAS v LA coNvENIENcIA DE LÁ rNcoRPoRAé16N"}12r CoMo vEMos, EL 1NrE. 

Rés DEL SEGURO SoclÁL VA ÁPAREJADo coN EL INTERts DE LA COMUNIDAD A_ 
.. 

MEDIDA QUE LA SOCIEDAD VA CRECIENDO O VAN CRECIENDO SUS NECESIDADES, 

EL SEGURO VA CRECIENDO y POR ENDE LÁ SEGURIDAD SOCIAL SE AMPLIA. CO

MO PRUEBA DE ELLO, EL R~GIHEN DE INCORPORACIÓN AL SEGURO SOCIAL DE -

TIPO VOLUNTARIO DE CAD.IDA A QUELLOS SECTORES DE LA SOCIEDAD "QUE ES-
. . . ..... -- .. .. . . . 

TtN EXCLUIDOS, O NO COMPRENDIDOS EN OTRAS LEYES O DECRETOS COMO SUJE. 

Tos PROTEGIDos POR Li.. SEGURIDAD sóc1AL" <ARTtcuLo 219 DE l.A LEv DEL_ 
(71) Brlcei'lo Rulz Alberto, "Derecho flexlcano de los Seguros Sociales" Pag. 30 
(72) Brlcei'lo Rulz Alberto. "Derectlo "Mexicano de los Seguros Soctales" Pag. 30 
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SEGURO Soci"ÁL>°,' ÉSTE RÉGIMEN COBRA su ORIGEN EN EL ARTfCULO 62 DE LA 

LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE DICE':' "EL SEGURO SOCIAL COMPRENDE 1. EL_ 

RÉGIMEN OBLIGATORIO, Y JI, EL RÉGIMEN VOLUNTARIO, ESTÁ SEGUNDA FOR

MA, EN RELAIDAD MOTIVÓ EL CRECIMIENTO DE LOS SEGUROS SOCIALES, CON-

FORME A ESTA DISPOSICIÓN SE "FACULTA AL SEGURO SOCIAL PARA INCORPO--
. . . . . 

RAR GRUPOS DE POBLACIÓN EN FORMA PAULATINA, DE ACUERDO CON EL INTE--

RÉS POLfTICO, SOCIAL Y HASTA ECONÓMICO CONFORME A SUS POSIBILIDADES_ 

DE OTORGAR PRESTACIONES A ESOS GRUPOS, NO SE TRATA DE UN TIPO DE SE

GURO ACCESORIO: TIENE VIDA PROPIA Y OBEDECE A CIRCUNSTANCIAS DIVER

SAS, ESTE TIPO DE SEGURO FACIÚTÁ LA ATENCIÓN Á LAS CARACTERfSTICAS_ 
.. 

PROPIAS DE LOS GRUPOS DE MANERA FLEXIBLE, SIN SUJECIÓN A LAS NORMAS_ 

RfGroAs DE Los SEGUROS osLIGATORÚis11 ','<73l 

LA SEGURIDAD SocIAL·,· sE VE EVOLUCIONADÁ EN ESENCIA EN EL AÑO DE 

1974·, GRÁclAs A LÁ REFORMA DE LÁ FRÁcc rON xx1x DEL ARTfcuLo 123, oot:1. 

DE SE ROMPE TOTALMENTE CON LÁ TEORfA DE QUE LA SEGURIDAD SOCIAL DEB.E. 
. . . .. .. . . . . . .. . .... 

RfA QUEDAR CENTRADA ALREDEDOR DE LA CATEGORfA TRABAJADOR ASALARIADO_ 
. . . . . .. ' . . .. 

Y CONSTITUIR UNA GARANTfA DEL SALARIO, SUJETA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

DEL SEGURO Soc1ÁL, LA EVOLUCIÓN ESTRIBA EN QUE SE LE DE CABIDA ME--

DIANTE EL RÉGIMEN VOLUNTARIO A LOS TRABAJADORES NO ASALARIADOS O A -

LOS QUE NO DESEMPERARAN UNA ACTIVIDAD PRODUCTIVA, COMO POR EJEMPLO -

LOS TRABAJÁDORES DOM~STréos·.· ENTONCES sE VE CLARO QUE EL SEGURO So-

CIAL AL IR EVOLUCIONANDO E INCORPORANDO PAULATINAMENTE A MIEMBROS DE 
. . . . . . 

LA SOCIEDAD YA NO TAN SÓLO PROTEGE AL INDIVIDUO EN CONTRA DE SUS COti 

TINGENCIAS INDIVIDUALES, SINO QUE SE DA LA FORMA DE PROTECCIÓN A LAS 

"CONTINGENCIAS SOCIALES"" EL PROTEGER Á LOS INDIVIDUOS DE UNA SOCIE

DAD CUALESQUIERA QUE SEA SU ACTIVIDAD, 

(73) Brlceilo Rulz Alberto. "Derecho Mexicano de los Seguros Sociales" Pag. 30 
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II. TENDENCIA EXPANSIVA DE LA SEEURIDAD SOCIAL. 

PARA DAR LA EXPLICACIÓN DE ESTE PUNTO·, DEBEMOS DISTINGUIR ENTRE 

LO QUE COMUNMENTE. SE SEÑALA COMO "LA EXTENSIÓN DEL SISTEMA DE SEGURl. 

DAD SOCIAL", QUE UNICAMENTE SE LIMITA AL DESARROLLO QUE TIENE LA SE

GURIDAD SOCIAL·, QUE SEfíALA EL LIC. IGNACIO CARRILLO PRIETO EN EXPLI

CACIÓN DE Los APUNTES DE DuPEYRoux, ENTRE LÁs QUE TIENEN MAYOR IMPOR 

TANCIA: 

A} lAs PERSONAS PROTEGIDAS 

B} Los EVENTOS CONTRA LOS CUALES ESAS PERSONAS SON PROTEGIDAs,< 74 > 

Al EN EL SISTEMA MEXJCANO, EL NOMERO DE PERSONAS PROTEGIDAS POR 

LÁ SEGURJDAD SOCIAL HA VENIDO EN AUMENTO GRACIAS A LA CONSTANTE EVO

LUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA·, NO SÓLO COMO YA EXPLICAMOS -

SE PROTEGE AL TRABAJADOR ASALARJADO, SINO AL NO ASALARIADO y DEMÁS -
.. 

INDIVIDUOS DENTRO DE LA COMUNIDAD A LOS QUE SE LES DE-E DENOMINAR --

"SUJETOS PROTEGIDOS" y NO #ASEGURADOS". 

B} RESPECTO A LOS EVENTOS CONTRA LOS CUALES OPERA LA PROTECCIÓN 
. . . . 

EN EL CUAL SE HA ABANDONADO LA IDEA DEL RIESGO Y ADOPTAN LA DE CON--
.. . 

TINGENCIA, ENTENDIENDO tSTA COMO ACONTECIMIENTO FUTURO, INCIERTO E -

INVOLUNTARIO, QUE DETERMINA UN DARO, UN INFORTUNIO O LA PtRDIDA DE -

UN LUCRO, Y DE ESTA MANERA GENERALIZANDO LOS PELIGROS QUE SE AFRON-

TAN DfA CON DfA LLAMÁNDOLE "CONTINGENCIA SOCIAL" QUE VIENE DESDE LA_ 

ALTERACIÓN DE LA SALUD·, LA INCAPACIDAD LABORAL, LA MUERTE, LA VEJEZ, 
. . .. 

EL DESEMPLEO ENTRE OTRAS, 

(74) Carrillo Prieto Ignacio, "lnt. al E$tudio del Derecho" Seguridad Social 
Pag, 117~, 1181 
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PERO·, $ J NOS DAMOS CUENTÁ·, S 1 EMPRE SE HABLA DEL DESARROLLO DE -

LA SEGURIDÁD SocIÁL, LÁ EXTENSIÓN DE sus SISTEMAS, PERO LA EXPANSIÓN 

DEBE TOMARSE DESDE OTRO PUNTO DE visTA. QUE LÁ SEGuRiDÁD SocIAL SEA_ 
. . 

ACCESIBLE A TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD, NO DEBEMOS OLVIDAD --

QUE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL COMO INSTRUMENTO DE LA -

SEGURIDAD SOCIAL, ES EL QUE HA TENIDO HASTA tSTE MOMENTO MAYOR NÚME-
. . - . . 

RO O MEJOR DICHO MAYORES LOGROS EN CUANTO A SU EVOLUCIÓN, TODA VEZ -

QUE SI SE DA UN VISTAZO A SUS ANTECEDENTES VA DESDE EL REMOTO "ASEGIJ. 

RADOn TRABÁJADOR ÁsALÁRIÁDo DE LÁ LEY DE 1943 DEL RtGIMEN OBLIGATO-

RJO, HASTA· LOS NO ASALARIADOS Y OTROS SECTORES SOCIALES Y SUS FAMI-

LIAS, DE LA LEY DE 1973 DEL RtG IMEN VOLUNTARIO·, s IN DEJÁR DE PASAR -
. . . . . . . . . . . 

POR LOS CAMPESINOS, CA~EROS, PATRONES CON TRABAJADORES INSCRITOS: EN 

TONCES QUIERO QUE SE ENTIENDÁ DE UNA MÁNERÁ MAS éLÁRA LÁ "TENDENCIA_ 

EXPANSIVAn ES LA ACCESIBILIDAD A SER SUJETO PROTEGIDO EL IR DE UN --

' SISTEMA DE SEGURO PRIVADO HASTA LA SEGURIDAD Soé1ÁL DE CARÁCTER GENE. 

RAL, TRATANDO DE sÁLIR DEL VIEJO CRITERIO DE QUE LA SEGURIDAD SOCIAL 
. - . . . . . . . ..... 

HA DE PERMANECER CENTRADA ALREDEDOR DE LA CATEGORÍA TRABAJADOR ASALA 

RIADO, EL TENER QUE ROMPER CON EL PROBLEMA "DEL MECANISMO DE SEGURI

DAD SOCIAL". LÁ GÁRANT!Á DE UN "MfNlMO SOCIAL" AL QUE TIENE DERECHO_ 

TODO HOMBRE EN TANTO ES MIEMBRO DE LÁ COLECTIVIDAD CBEVERIDGE), V LA 
- . . . . . . . . . . . . 

PROPORCIONALIDAD DE LAS PRESTACIONES SOCIALES DEL SALARIO ADQUIRIDO_ 

POR EL TRABAJADOR Y OTORGADAS EN CONTRAPARTIDA DEL TRABAJO PRESTADO_ 

(SISTEMÁ DE SEGURO SoÚÁL·, sTiÚcTO SENSU), EL QUE LA SEGURIDAD So--
CIAL Y SU TENDENCIA EXPANSIVA VAYA DE LA MANO CON LA SOLIDARIDAD SO

CIAL·, QUE ESTE SERV1c'rci sEÁ BRINDADO A OTROS NÚCLEOS DE POBLACIÓN, -

NO TÁN SOLO A LÁS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN VJNéULADÁS A OTRAS POR_ 

UNA RELÁCIÓN DE TRABAJO·,· SINO QUE SE DE POR MEDIO DE FLEXIBILIDAD DE 
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.. - . -
LA LEY, A INDIVIDUOS QUE NO TENGAN EL CARACTER DE TRABAJADORES. POR_ 

. . . 
EL SIMPLE DERECHO QUE SE TIENE A LA SALUD, CON EL DERECHO QUE LE ---

ASISTE, CON EL HECHO DE SER CIUDADANO O INDIVIDUO, 
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e o H e l u s I o N E s 

l.,, DE HECHO, EN TODOS LOS MOVIMIENTOS SOCIALES, SE GENERALIZA LA -

BÚSQUEDA DEL BIEN COMÚN COMO FINALIDAD y LOS MOVIMIENTOS SOCIA

LES DE MITAD DEL SIGLO XVIII y EL SIGLO XIX NO SON LA EXCEPCIÓN. 

2. · •. EN ALEMANIA E INGLATERRA, SE LE DENOMINÓ A LA SEGURIDAD SOCIAL, 

SEGUROS SOCIALES. LIMITANDO su HORIZONTE DE ACCIÓN, PERO DE HE

CHO DIO UNA BASE CONCRETA PARA EL INICIO DE LA ACTIVIDAD PLENA_ 

DE LA SEGURIDAD socrÁL·,· srENDo EsTP. LA 1NscR1PcióN EN LA LEG1s

LAc1óN ALEMÁNA GRACIAS Á LA polfÚcÁ DEL CANCILLER DE HIERRO -

Ono VoN B1sMÁRc1<".· 

3,., EN M~xlco," LA Áeri.v1DÁD DE LÁ SEGURIDAD SoérAL, TOMA su oRIGEN_ 
. . .. - . . . . . . . 

EN PEQUE~OS ESBOZOS DE COLABORACIÓN EN REDUCIDAS CORPORACIONES_ 

MUTUALIST~s •. coN UN FIN NETÁMENTE ENCAMINADO AL BIEN coMúN. 

lf,,, LA CONSTITUCIÓN MExlCANA DE 1917°, MAXIMA LEGISLACIÓN DEL PAfS,_ 
.. ... ... . 

AL INCORPORAR DENTRO DE SU CONTENIDO LA BASE PARA UNA LEGISLA--

CIÓN DE UN ORGANISMO QUE BRINDARA SEGURIDAD SOCIAL. (FRACCIÓN -

XXIX, ARTICULO 123) QUE AUNQUE LIMITADA, YA SE TOMABA EN CUENTA 

LA NECESIDAD QUE SE TENfÁ ÁL DERECHO A LA SALUD IHPORTANTfSIMO_ 

ELEMENTO PARA OBTENER UN EFICAZ FUNCIONAMIENTO DEL DESARROLLO -

JURIDICO PARA SATISFACER LAS NECESIDADES SOCIALES DEL PAfS, 
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s ••• EL TENER UNA DISPOSlClÓN CONSTITUCIONAL QUE CONTEMPLE CONCRETA

MENTE BASES ORGANICAS·.· ELEMENTOS·. REGIMENES JURfDICOS DE SEGURl. 

DAD SOCIAL y SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE INSTITUCIONES y ORGA 
.. . .. . . . . . . . . . '. 

NISMOS ENCOMENDADOS A ESA LABOR, BRINDARA A LA SOCIEDAD EN GENE 

RAL. UNA SEGURIDAD SOCIAL GARANTIZADA BAJO EL APOYO DE LA OBLI

GACIÓN QUE TIENE EL ESTADO FRENTE A LÁ SOCIEDAD (RELACIÓN JURf

DICA DE SUPRA-SUBORDfNAÚóN), 

G .•• L.As INsTITuc10NEs u ORGANisMos cuyo oBJEnvo sEA BRINDAR SEGURl. 

DAD SOCIAL NO PUEDEN REVEST
0

l
0

RSE DENTRO DEL CONTEXTO PÓBLICO NI_ 

TAMPOCO DENTRO DEL PRIVADO, CONSIDERO QUE SE DEBEN CONTEMPLAR -

DENTRO DEL coNTEXTo socl"AL·. vA QUE si EsTuv1EsEN DENTRO DEL po-

PUESTOS o CONTRn!ucÚÍNEs":" EN EL CONTEXTO PRIVADO SEiÜÁN PRIMAS_ 
. ··-·· . . -·· ............ . 

QUE CAERfAN DENTRO DEL SEGURO PRIVADO, Y EN EL CONTEXTO SOCIAL_ 
. . . . . . . 

SERfAN DENOMINADOS DERECHOS, 

7,, ·• EL ERROR MÁs GRAVE DENTRO DE LAS LEGISLACIONES EN MATERIA DE SE 

GURIDAD SOCIAL DESDE Sus ltúc1os·.· FUE DARLE LÁ PROTECCIÓN Á IN

DIVIDUOS QUE TUVIERAN COMO REQUISITO UNA RELACIÓN LABORAL·, siEti 

Do ~sTA uNÁ coNTRÁoI.cci°óN AL EsPrifrru DE LA SEGURIDAD soclAL y_ 

MAS AÓN UNA LIHITANTE A SU OBJETIVO, YA QUE ~STA SE DEBE BRIN--
. .. . . . .. .. .... . .. .. .. . .. . . . 

DAR A TODO HOMBRE EN TANTO ES MIEMBRO INTEGRANTE DE UNA COMUNI-
... 

DAD, SIN NINGUN REQUISITO ESPECIAL, 

s.·;. PoR Lo QUE REsPecTÁ Á LÁ RELAclóN éauE Ex1sTE ENTRE LAs 1NsTnu

c10NEs QUE BRrNÍ>ÁN si::iluRÚ>ÁD Socr°ÁL ·Á sus AF1uÁÍ>os·.· Es REALMEli 
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TE ANÁCRÓNICÁ·. YA QUE AL ESTAR HABLANDO DE ASEGURADO SE ABANDQ. 

NA ENTERAMENTE EL OBJETIVO DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y SE CAE AL_ 

SEGURO PRIVADO, DEBE SER LÁ RELAéróN ENTRE INsT1Tuc1óN v suJE

To PROTEG 1 DO , 

9,,, DENTRO DE LOS REGIMENES DE ASEGURAMJENTO QUE LA LEGISLACIÓN 

DEL INsTITuTo MeúcANo DEL SEliuRo soé1AL. BRINDA. AFORTUNADAMEH 

TE YA SE HÁ ROTO CON EL ANTIGUO CRITERIO DE RtGIMEN OBLIGATO-

RIO QUE ADOPTABA UN CONTEXTO NETAMENTE DE DERECHO DEL TRABAJO, 

QUE coN su AMPLiÁcióN DEL RtGrMEN voL.uNTAR10 sE ABARCA uN coN

TExro i:iE Di:.REéFio soérÁL, Lo QUE EN oTRAs LEG1sLAc10NEs No sE -

HA HECHO, 
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